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Sección Oficial
DECRETOS SINTETIZADOS

Dto. N° 1274 11-10-23
Artículo 1°.- Modificase el Presupuesto de

Erogaciones y el Cálculo de Recursos de la Administra-
ción Central y Organismos Descentralizados para el Ejer-
cicio 2023 en la Jurisdicción 50, S.A.F. 50 - SAF Ministe-
rio de Educación y en la Jurisdicción 26, S.A.F. 26 - SAF
Secretaría de Gestión Pública y Modernización del Esta-
do, de acuerdo al detalle obrante en la planilla anexa N°
1, que forma parte del presente Decreto.-

Artículo 2°.- Comuníquese a la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda de la Honorable Legislatura.-

Dto. N° 1280 17-10-23
Artículo 1°.- Incorpórase al Cálculo de Recursos y

al Presupuesto de Erogaciones de la Administración
Central y Organismos Descentralizados para el Ejerci-
cio 2023, la suma de PESOS DIECINUEVE MILLONES
NUEVE MIL ($ 19.009.000.-) en la Jurisdicción 30,
S.A.F. 30 - SAF Ministerio de Economía y Crédito Públi-
co, de acuerdo al detalle obrante en la planilla anexa
N° 1, que forma parte del presente Decreto.-

Artículo 2°.- Comuníquese a la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda de la Honorable Legislatura.-

Dto. N° 1283 17-10-23
Artículo 1°.- EXCEPTUAR a la Licenciada en Ciencias

Políticas y Administración Pública SORIANO Abi Daiana
(DNI N° 34.607.151), de lo establecido en el Artículo 102°
Inciso b) de la Ley II N° 76 Digesto Jurídico Provincial.-

Dto. N° 1284 17-10-23
Artículo 1°.- Reubicar a la agente Lorena Janet

ARAUJO (DNI N° 31.069.209 - Clase 1984), quien revista
el cargo Ayudante Administrativo, Código 3-004, Clase
IV, Agrupamiento Personal Técnico Administrativo, en el
cargo Jefe de División Inscripciones Judiciales, Clase III,
Agrupamiento Personal Jerárquico, Planta Permanente,
ambos cargos del Plantel Básico de la Dirección General
del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Perso-
nas dependiente de la Subsecretaría de Gobierno del
Ministerio de Gobierno y Justicia, a partir de la fecha del
presente decreto.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente decreto será imputado a la Jurisdicción 20:
Ministerio de Gobierno y Justicia, SAF 20: Ministerio de
Gobierno y Justicia, Programa 18: Registro del Estado
Civil y Capacidad de las Personas, Actividad 1: Registro
Civil - Comarca del VIRCH - Valdés. Ejercicio 2023.

Dto. N° 1285 17-10-23
Artículo 1°.- Dejar a cargo del Departamento Admi-

nistrativo, Clase II, Agrupamiento Personal Jerárquico,
Planta Permanente del Plantel Básico de la Dirección
General de Defensa Civil dependiente de la Subsecreta-
ría de Protección Civil y Gestión del Riesgo del Ministerio
de Gobierno y Justicia, a la agente Diana Vanesa GA-
LLARDO (DNI N° 27.177.227 - Clase 1979), quien revista
el cargo Auxiliar Administrativo, Código 3-003, Clase III,
Agrupamiento Personal Técnico Administrativo, Planta
Permanente de la Unidad Ejecutora Provincial dependiente
del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Industria y Co-
mercio, a partir de la fecha del presente decreto.

Artículo 2°.- Abonar a la agente Diana Vanesa GA-
LLARDO (DNI N° 27.177.227 -  Clase 1979), la diferencia
salarial entre su cargo de revista y el cargo Departamen-
to Administrativo, Clase II, Agrupamiento Personal Jerár-
quico, Planta Permanente del Plantel Básico de la Direc-
ción General de Defensa Civil dependiente de la Subse-
cretaría de Protección Civil y Gestión del Riesgo, confor-
me lo dispuesto por el Artículo 105° de la Ley I N° 74 y su
reglamentación.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente decreto será imputado a la Jurisdicción 20:
Ministerio de Gobierno y Justicia, SAF 20: Ministerio de
Gobierno y Justicia, Programa 16: Defensa Civil, Activi-
dad 1: Dirección General de Defensa Civil. Ejercicio 2023.

Dto. N° 1286 17-10-23
Artículo 1°.- APROBAR la contratación directa de las

firmas DEBASTIANI ENRIQUE OSCAR (C.U.I.T. N° 20-
16284538-2) y CARNES DANTE S.R.L. (CUIT N° 33-
70993108-9) por la adquisición de víveres frescos (car-
ne) destinados a los internos judiciales alojados en la
Alcaidía Policial de Comodoro Rivadavia, durante el mes
de junio del año 2023, autorizado por el Señor Ministro de

Planilla Anexa N° 1

Modificación Presupuestaria N° 32026

Compensación interJurlsdlcclonal - Ejercicio 2023

Gastos: 1.50.050 Ministerio de Educación
Gastos: 1.25.026 Secretaria de Gestión Pllbllca y Modernización del E:stado

Partida
1. Origen: Ministerio de Educación

24.00.00.A01.5.1.5.01.1.11
AO: Educación Privada - FinFun: 3.4.1 - C.Eco : 2.1

Monto

....$-15.337.000,00

....$ 15.337.000,00

Total: ....$-15.337.000,00
2. Destino: Secretaría de Gestión Pública y Modernización del Estado

01.00.00.A01.4.3.6.01.1.11
AO: Conducción de la Secretaria de Gestión Pública y
Modernización del Estado - FinFun: 1.3.1 - C.Eco : 2.2

Total: ....$ 15.337.000,00

Planilla Anexa Na 1

Modificación Presupuestaria N° 32074.

Incremento. Ejercicio 2023

Recursos: 1.30.030 Ministerio de Economia y Crédito Público
. Gastos: 1.30.030 Ministerio de Economla y Crédito Público

Partida Monto
1. Recursos: Ministerio de Economfa y Crédito Público

.12.9.1.02.4.09
Aa: Devolución Gastos Pagados en Ejercicios Anteriores - FinFun:
• e.Eco : 1.1 -- $ 9.000,00

17.2.1.62.4.09
Aa: Ministerio de Economia • FinFun: • e.Eco : 1.1 - $ 19.000.000,00

Total: _ $ 19.009.000,00

2. Gastos: Ministerio de Economla y Crédito Público

27,00.00.A03.3.4.9.01.4.09
Aa: Estadísticas Basicas • FinFun: 1.8.1 • e.Eco : 2,1 $ 9.000,00

27.00.00.A03.5.1.3.01.4,09
Aa: Estadisticas Basicas - FinFun: 1.8.1 • e.Eco : 2.1 - $ 19.000.000.00

Total: _ $ 19.009.000,00
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Gobierno y Justicia mediante Resolución N° 457/23, de
conformidad con el Artículo 95° Inciso c), Apartado 5) y
lo establecido por el Articulo N° 105 de la Ley II N° 76.-

Artículo 2°.- ABONESE la suma de PESOS OCHO
MILLONES CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIEN-
TOS ($ 8.195.600.-) a la firma y CARNES DANTE S.R.L.
(CUIT N° 33-70993108-9) y el importe de PESOS OCHO-
CIENTOS TREINTA MIL VEINTICINCO ($ 830.025.-) a la
firma DEBASTIANI ENRIQUE OSCAR (CUIT N° 20-
16284538-2), por la provisión de víveres frescos des-
tinados a los detenidos judiciales alojados en la Alcaidía
Policial de Comodoro Rivadavia.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto se imputará en la Jurisdicción 20:
Ministerio de Gobierno y Justicia /Saf-20: Ministerio de
Gobierno y Justicia / Ubicación Geográfica 11999: Ám-
bito Provincial / Programa 33: Subsecretaría de Justicia
/Actividad 04: Servicio Penitenciario Provincial / Inciso:
02 / Partida Principal: 01 / Partida Parcial: 01- Alimentos
para personas por el importe de PESOS OCHO MILLO-
NES CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS ($
8.195.600.-), a favor de la firma CARNES DANTE S.R.L.
(CUIT N° 33-70993108-9) y por el importe de PESOS
OCHOCIENTOS TREINTA MIL VEINTICINCO ($ 830.025.-)
a favor de la firma DEBASTIANI ENRIQUE OSCAR (CUIT
N° 20-16284538-2) / Fuente de Financiamiento: 3.58-
Recursos con afectación especifica de Origen Provin-
cial/ Fondo Aporte Especial Ley N° 5616 / Ejercicio 2023.-

Dto. N° 1287 17-10-23
Artículo 1°.- Incorporar en la Planta Temporaria Ley

I N° 74 al señor Pablo Daniel MUÑOZ (DNI N° 27.525.945
- Clase 1979) en el cargo Oficial Administrativo - Código
3-002 - Nivel II - Categoría 10 - Agrupamiento Personal
Técnico Administrativo, en el Plantel Básico de la Direc-
ción General de Administración de Personal - Secreta-
ría General de Gobierno, a partir de la fecha del presen-
te decreto y hasta el 31 de diciembre de 2023.

Artículo 2°.- El agente Pablo Daniel MUÑOZ (DNI N°
27.525.945 - Clase 1979) continuará desempeñándose
como Presidente de la Unidad Ejecutora Provincial del
Ministerio de Agricultura, Ganadería, Industria y Comer-
cio (UEPMAGIC), cargo en el que fuera designado opor-
tunamente mediante Decreto N° 473/20, razón por la
cual se deberá abonar la diferencia salarial entre su
cargo de revista y el cargo a subrogar, en la medida que
desempeñe sus funciones, por aplicación del artículo
105° de la Ley I N° 74, reglamentado por el Decreto N°
1330/81.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente decreto, será imputado en la Jurisdicción:
10 - Secretaría General de Gobierno - S.A.F.: 10 Pro-
grama: 1 - Conducción de la Secretaría General de Go-
bierno - Actividad: 4 - Administración de Personal - Ejer-
cicio 2023.

Dto. N° 1288 17-10-23
Artículo 1°.- Designar, a partir de la fecha del pre-

sente decreto, a la agente Elida Teresa REYES (MI N°
25.082.669 - Clase 1976) cargo Oficial Superior Admi-
nistrativo - Código 3-001 -Nivel I - Agrupamiento Perso-
nal Técnico Administrativo - Planta Permanente, a cargo

del Departamento de Control Fiscal y Estadísticas de la
Dirección de Regalías, ambos cargos dependientes de
la Dirección General de Rentas - Ministerio de Econo-
mía y Crédito Público.-

Artículo 2°.- Abonar, a partir de la fecha del presen-
te decreto, a la agente Elida Teresa REYES (MI N°
25.082.669 - Clase 1976) la diferencia salarial resul-
tante entre su cargo de revista: Oficial Superior Admi-
nistrativo - Código 3-001 - Nivel I - Agrupamiento Perso-
nal Técnico Administrativo - Planta Permanente de la
Dirección General de Rentas - Ministerio de Economía y
Crédito Público y el de subrogancia: Jefe de Departa-
mento de Control Fiscal y Estadísticas de la Dirección
de Regalías de la citada Dirección General, de acuerdo
a lo establecido en el Artículo 105° de la Ley I N° 74,
reglamentado por el Artículo 1° - punto II - apartado 2 del
Decreto N° 116/82.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente decreto se imputará a la Jurisdicción 30:
Ministerio de Economía y Crédito Público - Programa 23:
Recaudación y Fiscalización de Ingresos - Actividad 1:
Recaudación y Fiscalización de Ingresos Rawson -
Ejercicio 2023.-

Dto. N° 1289 17-10-23
Artículo 1°.- Declárese la cesantía, a partir de la

fecha del presente decreto, del agente Diego Raúl DE
FELICE (DNI N° 25.138.638 - Clase 1976), quien revista
el cargo Ayudante Administrativo, Código 3-004, Clase
IV, Agrupamiento Personal Técnico Administrativo, Plan-
ta Temporaria del Plantel Básico de la Secretaría Priva-
da del Ministerio de Gobierno y Justicia, por aplicación
del Artículo 50° inc. 1) de la Ley I N° 74.

Dto. N° 1290 17-10-23
Artículo 1°.- Déjese sin efecto la designación de la

Señora Yamel AMATURI (DNI N° 11.117.129 - Clase 1953)
en el cargo Personal de Gabinete del Ministerio de Go-
bierno y Justicia, a partir del 01 de abril de 2018.

Artículo 2°.- Hágase lugar al reclamo administrativo
interpuesto por la Señora Yamel AMATURI.

Artículo 3°.- Abónense a la Señora Yamel AMATURI
las sumas adeudadas en concepto de haberes, SAC pro-
porcional 1° semestre 2018 y vacaciones no gozadas.

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto será afectado a la Jurisdicción
20: Ministerio de Gobierno y Justicia, SAF 20: Ministerio
de Gobierno y Justicia, Programa 94: Reclamo Gastos
en Personal de Ejercicios Anteriores, Actividad 1: Re-
clamo Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores,
quedando pendiente de pago hasta que se cuente con
disponibilidad presupuestaria y/o financiera. Ejercicio
2023.

Dto. N° 1291 17-10-23
Artículo 1°.- Otorgase un subsidio de PESOS DOS

MILLONES CIENTO CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIEN-
TOS ($ 2.142.800.-) a la «ASOCIACION CIVIL BOMBE-
ROS VOLUNTARIOS DE CAMARONES» (CUIT N° 30-
71657842-5) representada por su Presidente el señor
Castaño José Guillermo, DNI N° 12.538.072 y su Teso-
rera la señora Pereyra Mariela Alejandra, DNI N°
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28.517.483, correspondiente al subsidio anual 2023,
según lo dispuesto en la LEY XIX N° 16.-

Artículo 2°.- El Subsidio otorgado deberá ser inver-
tido durante los treinta (30) días recepcionado y rendi-
do ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia dentro de
los SESENTA (60) días de su inversión.-

Artículo 3°.- Los importes no utilizados deberán ser
reintegrados, mediante cheque, giro, o deposito en la
cuenta N° 203443-007 a la orden de la Tesorería Gene-
ral de la Provincia, dentro del plazo máximo fijado para
presentar la rendición al Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia.-

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente decreto, se imputará de la siguiente mane-
ra: en la Jurisdicción: 20- Ministerio de Gobierno y Jus-
ticia /Saf: 20-Saf: de Ministerio, de Gobierno y Justicia /
Ubicación Geográfica: 11999-Ámbito Provincial / Pro-
grama: 16- Defensa Civil / Actividad: 01- Dirección Ge-
neral de Defensa Civil /Inciso: 05 / Partida Principal: 01 /
Partida Parcial: 08-Transferencias a asociaciones civi-
les y cooperativas por un importe de PESOS DOS MI-
LLONES CIENTO CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS
($ 2.142.800,00) / Fuente Financiamiento: 1.11-Rentas
Generales / Ejercicio 2023.-

RESOLUCIÓN

PODER JUDICIAL

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
GENERAL Nº 10672/2023

Rawson, 18 de octubre de 2023.-

VISTO:
La Resolución Administrativa General N° 10168/

2023, el Inodi Expediente N° 698720, y el Inodi N° 529551
y;

CONSIDERANDO:
Que se encuentra un (1) cargo de Auxiliar Letrado

vacante con funciones en la Cámara de Apelaciones
de la Circunscripción Judicial N° II con asiento en la
ciudad de Comodoro Rivadavia;

Que corresponde llamar a concurso en los térmi-
nos del Acuerdo Plenario N° 4030/12, sus modificatorios,
y del Protocolo establecido por el Acuerdo Plenario N°
4947/2020 y su modificatorio;

Que ha intervenido la Asesoría Legal de la Adminis-
tración General del Superior Tribunal de Justicia;

Que la presente se dicta conforme al art. 9° del
Acuerdo Plenario Nº 4087/13 y sus modificatorios, y
por avocación de las funciones dispuestas en el inc. e)
pto. 1 del Anexo II del mencionado acuerdo;

Por ello, el Administrador General Subrogante del
Superior Tribunal de Justicia de la Provincia del Chubut:

R E S U E LV E :

Artículo 1°) Llamado a concurso: llamar a concurso
de antecedentes y oposición abierto a la comunidad a
los efectos de cubrir un (1) cargo de Auxiliar Letrado
(154-00) vacante con funciones en la Cámara de Ape-
laciones de la Circunscripción Judicial N° II con asiento
en la ciudad de Comodoro Rivadavia (remuneración
mensual $ 875.752,21 más los adicionales que por ley
correspondan).

Artículo 2°) Jurado: designar jurado del concurso
dispuesto en el artículo 1°, al Dr. Ricardo Rubén Enrique
HAYES, como Presidente, y al Dr. Manuel Horacio PIS
DIEZ y a la Dra. Verónica Daniela ROBERT, como voca-
les del mismo.

Artículo 3°) Fechas de inscripción: La inscripción
se habilitará por el plazo de diez (10) días corridos,
contados desde el quinto día hábil de la fecha de la
presente.

Artículo 4°) Inscripción: las/os interesadas/os de-
berán inscribirse a través de la página web institucional
www.juschubut.gov.ar, mediante acceso al URL  https:/
/www.juschubut.gov.ar/index.php/informacion/otra-
informacion/llamados-a-concurso, allí se encontrará dis-
ponible el formulario de inscripción en las fechas esta-
blecidas a tal fin, debiendo completar los campos del
mismo indicados como obligatorios. Tanto el contenido
de la presentación como los datos consignados en el
formulario de inscripción tendrá carácter de declara-
ción jurada. Se considerará como válido el último for-
mulario enviado hasta el cierre de inscripción

Artículo 5°) Requisitos de inscripción: serán requi-
sitos para presentarse a este concurso:

a) Poseer título universitario de grado de Abogado/
a, legalizado por el Ministerio de Educación de la Na-
ción. Si el título fue emitido con anterioridad al 1° de
enero del año 2012, es necesario que también cuente
con la legalización del Ministerio del Interior.

b) Contar con al menos una antigüedad de dos (2)
años desde la aprobación de la última materia del título
habilitante, o con diez (10) años de antigüedad como
agente en el Poder Judicial de Chubut.

c) Aquellos interesados que posean Certificado Úni-
co de Discapacidad (CUD) vigente, presentarlo al mo-
mento de la inscripción.

Artículo 6°) Antecedentes: En el caso de ser solici-
tada la documentación que acredite los antecedentes
de formación académica, los mismos deberán estar
comprendidos dentro de los dos (2) últimos años y
estar debidamente certificados al momento de su
digitalización. Serán solicitados a quienes superen la
instancia de oposición escrita.

Artículo 7°) El jurado no dará curso a las inscripcio-
nes de quienes no cumplan con los recaudos exigidos
por la normativa y/o con los requeridos de la presente
convocatoria.

Artículo 8°) Actuaciones y notificaciones: Todas las
actuaciones y notificaciones que se realicen en el mar-
co del concurso deberán registrarse en el inodi Expe-
diente mencionado en el visto.

Artículo 9°) Requisitos de ingreso: para el Ingreso
al Poder Judicial de la Provincia del Chubut, se requeri-
rá oportunamente la presentación de la siguiente docu-
mentación:
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a) Certificado de Antecedentes Penales expedido
por la Dirección de Registros Judiciales;

b) Certificado de Antecedentes Penales expedido
por el Registro Nacional de Reincidencia Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos de la Nación;

c) Certificado de Libre Deuda expedido por el Re-
gistro Público de Alimentantes Morosos de la Provincia
(RAM). Será requerido también en caso de ascenso.

d) Certificado de aptitud psico-físico expedido por
el órgano competente del Poder Judicial.

e) Prestar declaración jurada patrimonial de acuer-
do a lo establecido en el CAPITULO IV de la Ley I N° 231
(antes ley 4816, de Ética de la Función Pública);

Artículo 10°) A través de la Dirección de Recursos
Humanos requerir la difusión del presente concurso,
en Intranet – Novedades RRHH, en la página Web. En
oportunidad de la difusión, se habilitará el temario del
examen. Podrán acceder al mismo y a la bibliografía
correspondiente a través del siguiente link https://
www. juschubu t .gov.a r / i ndex .php /b ib l i o tecas /
bibliografia-de-estudio-para-concursos. Ante dudas y/
o consultas comunicarse con el correo electrónico:
concursos@juschubut.gov.ar.

Artículo 11°) El presente llamado a concurso se
publicará en el Boletín Oficial y se solicitará a la Agen-
cia de Comunicación Judicial la publicación en dos
diarios provinciales durante los tres días hábiles in-
mediatamente anteriores al inicio de la fecha de ins-
cripción.

Artículo 12°) Regístrese, notifíquese a los integran-
tes del jurado designado, publíquese y archívese.

Fdo. por el Cr. Mariano J. PARDINI
Administrador General Subrogante.

I: 20-10-23 V: 24-10-23

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

MINISTERIO DE SALUD

Res. N° XXI-552 11-10-23
Artículo 1°.- Aprobar lo actuado en relación al des-

empeño del agente OLMOS Roberto Alcides (DNI N°
17.863.129 - Clase 1966), quien revista cargo Agrupa-
miento A, Clase l, Grado III, Categoría 11 con 30 horas
semanales de labor, cargo de la División Radiología,
dependiente del Departamento Servicios Técnicos y
Complementarios, de la Dirección Asociada Área Aten-
ción Médica del Hospital Zonal Trelew, dependiente de
la Dirección Provincial Área Programática Trelew, del
Ministerio de Salud, Convenio Colectivo de Trabajo de
Salud, homologado por Resolución N° 164/13 de la Se-
cretaría de Trabajo, a partir del 01 de enero de 2022 y
hasta el 28 de febrero de 2022, sin perjuicio del even-
tual ejercicio de las facultades disciplinarias por he-
chos u actos que pudieren tener origen en el periodo
objeto de aprobación.

Artículo 2°.- Aprobar lo actuado en relación al des-
empeño del agente OLMOS Roberto Alcides (DNI N°
17.863.129 - Clase 1966), quien revista cargo Agrupa-

miento A, Clase I, Grado IV, Categoría 12 con 30 horas
semanales de labor, cargo de la División Radiología,
dependiente del Departamento Servicios Técnicos y
Complementarios, de la Dirección Asociada Área Aten-
ción Médica del Hospital Zonal Trelew, dependiente de
la Dirección Provincial Área Programática Trelew, del
Ministerio de Salud, Convenio Colectivo de Trabajo de
Salud, homologado por Resolución N° 164/13 de la Se-
cretaría de Trabajo, a partir del 01 de marzo de 2022 y
hasta el 18 de enero de 2023, sin perjuicio del eventual
ejercicio de las facultades disciplinarias por hechos u
actos que pudieren tener origen en el periodo objeto de
aprobación.

Artículo 3°.- Elévese al Poder Ejecutivo el presente
acto para su ratificación.

Res. N° XXI-553 11-10-23
Artículo 1°.- Asignar el traslado a partir del 08 de

mayo de 2023 y hasta que se disponga lo contrario a la
agente VELAZQUEZ Mónica Liliana (DNI N° 22.540.758
- Clase 1972), quien revista en el cargo Agrupamiento
A, Clase III, Grado III, Categoría 9 con 30 horas semana-
les de labor, Convenio Colectivo de Trabajo de Salud,
homologado por Resolución N° 164/13 de la Secretaría
de Trabajo, en el Hospital Subzonal El Maitén depen-
diente de la Dirección Provincial Área Programática
Esquel al Hospital Zonal Trelew dependiente de la Di-
rección Provincial Área Programática Trelew, ambos
establecimientos dependientes del Ministerio de Salud.

Res. N° XXI-554 11-10-23
Artículo 1°.- Aceptar la renuncia interpuesta por el

agente ORTEGA, Eduardo Pedro (DNI N° 14.418.372 -
Clase 1961) al cargo Agrupamiento B -Clase I - Grado X
- Categoría 15 con 30 horas semanales de labor, Conve-
nio Colectivo de Trabajo de Salud (C.C.T.S), homologado
por Resolución N° 164/13 STR, con funciones en el Hos-
pital Rural Gastre dependiente de la Dirección Provincial
Área Programática Norte del Ministerio de Salud, para
acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, Ley
XVIII N° 32, a partir del 01 de septiembre de 2023.

Res. N° XXI-555 12-10-23
Artículo 1°.- Asignar el traslado a partir del 29 de

agosto de 2023 hasta que se disponga lo contrario al
agente SANCHEZ Darío Emmanuel (DNI N° 31.636.713 -
Clase 1985), quien revista en el cargo Agrupamiento C,
Clase II, Grado III, Categoría 6 con 30 horas semanales
de labor, Convenio Colectivo de Trabajo de Salud, ho-
mologado por Resolución N° 164/13 de la Secretaría de
Trabajo, con funciones en el Hospital Zonal Trelew de-
pendiente de la Dirección Provincial Área Programática
Trelew al Hospital Zonal Puerto Madryn dependiente de
la Dirección Provincial Área Programática Norte, ambos
dependientes del Ministerio de Salud.

Res. N° XXI-556 12-10-23
Artículo 1°.- Aceptar la renuncia interpuesta por la

agente COÑUECAR, Ana María (DNI N° 10.157.570 -
Clase 1951) al cargo Agrupamiento D - Clase III - Grado
IV - Categoría 6 con 30 horas semanales de labor, Con-
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venio Colectivo de Trabajo de Salud (C.C.T.S), homolo-
gado por Resolución N° 164/13 STR, con funciones en
el Hospital Zonal Trelew dependiente de la Dirección
Provincial Área Programática Trelew del Ministerio de
Salud, a partir del 01 de agosto de 2023.

Res. N° XXI-557 12-10-23
Artículo 1°.- Aceptar la renuncia interpuesta por la

agente GIANOGLIO PANTANO, Emiliana Cecilia (DNI N°
30.580.085 - Clase 1983) al cargo Agrupamiento A -
Clase II - Grado III - Categoría 10 con 30 horas semana-
les de labor, Convenio Colectivo de Trabajo de Salud
(C.C.T.S), homologado por Resolución N° 164/13 STR,
con funciones en el Hospital Zonal Trelew dependiente
de la Dirección Provincial Área Programática Trelew
del Ministerio de Salud, a partir del 31 de julio de 2023.

Res. N° XXI-558 12-10-23
Artículo 1°.- Aceptar la renuncia interpuesta por la

agente LOPEZ, Gladys Noemí (DNI N° 13.814.960 - Cla-
se 1960) al cargo Agrupamiento C - Clase II - Grado X –
Categoría 13 con 30 horas semanales de labor, Conve-
nio Colectivo de Trabajo de Salud (C.C.T.S), homologa-
do por Resolución N° 164/13 STR, con funciones en la
Dirección Provincial Área Programática Esquel del Mi-
nisterio de Salud, para acogerse a los beneficios de la
Jubilación Ordinaria, Ley XVIII N° 32, a partir del 01 de
septiembre de 2023.

Res. N° XXI-559 12-10-23
Artículo 1°.- Aprobar lo actuado por los agentes

consignados en el Anexo A que forma parte integran-
te de la presente resolución en los cargos jerárqui-
cos allí consignados, Convenio Colectivo de Trabajo
homologado por Resolución N° 164/13 de la Secreta-
ría de Trabajo a partir y hasta la fecha que en cada
caso se indica, sin perjuicio del eventual ejercicio de
las facultades disciplinarias por hechos u actos que
pudieren tener origen en el periodo objeto de aproba-
ción. -

Artículo 2°.- Designar a los agentes consignados
en el Anexo B que forma parte integrante de la presente
resolución en los cargos jerárquicos allí consignados,
conforme a lo previsto en el Artículo 61° del Convenio
Colectivo de Trabajo de Salud, homologado por Resolu-
ción N° 164/13 de la Secretaría de Trabajo a partir de la
fecha de la presente resolución.-

Artículo 3°.- Abonar a los agentes consignados en
el Anexo B que forma parte integrante de la presente
resolución la diferencia salarial existente entre los car-
gos de revista y los cargos a subrogar.-

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumplimento de
la presente resolución se imputará en la Jurisdicción 70 -
Ministerio de Salud - Partida Principal 1.0.0 - Servicio
Administrativo Financiero 72 - Programa 19 - Atención
Médica Hospital de Trelew - Actividad 1 - Atención Hos-
pital Trelew - Servicio Administrativo Financiero 71 - Pro-
grama 23 - Atención Médica Hospital de Rawson - Activi-
dad 1 - Atención Médica Hospital de Rawson, Ejercicio
2023.

Artículo 5°.- Elévese al Poder Ejecutivo para su ra-
tificación.

CATEGORIA DE REVISTA

APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO CLASE CARGO A SUBROGAR OEPENDENCIA JERARQUIA A SUBROGAR DESDE HASTA

A-III-VII-13 CON 30 HORAS

DANCOR Blanca Nelly 17.130.823 1964 DIVlSION ESTADISTICAS HOSPITAL ZONAL TRELEW JER. 4 - CAT. 11 DED. FUNC. 0110312016 FECHA RESOLUCION

A-I-II-10 CON 36 HORAS JER.

CAMBRA Paola Carolina 26.228.247 1976 DIVISION ANATOMIA PATOLOGICA HOSPITAL SUBZONAL RAWSON 3 - CAT. 12 DEO. EXC. 01/08/2019 FECHA RESOLUCION

A-II-II-9 CON 36 HORAS JER.

MEJUTO Marcelo Domingo 24.449.195 1975 DIVISION PEDIATRIA HOSPITAL SU8Z0NAL RAWSON 3-CAT.11 01/08/2021 06/0212023

CATEGORIA DE REVISTA

APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO CLASE CARGO A SUBROGAR DEPENDENCIA JERARQUIA A SUBROGAR DESDE

A-III-VII-13 CON 30 HORAS

JER.4-CAT.11DED.

DANCOR Blanca Nelly 17.130.823 1964 DIVISION ESTADISTICAS HOSPITAL ZONAL TRELEW FUNC. FECHA RESOLUCION

DIVISION ANATOMIA A-I-II-10 CON 36 HORAS

CAMBRA Paota Carolina 26.228.247 1976 PATOLOGICA HOSPITAL SUBZONAL RAWSON JER. 3 - CAT. 12 DEO. EXC. FECHA RESOLUCION

ANEXO A

ANEXO B

Res. N° XXI-560 12-10-23
Artículo 1°.- Aprobar lo actuado en relación al des-

empeño del agente SUFFRITI Diego (DNI N° 23.586.248
- Clase 1973), a cargo de la Dirección Provincial de
Recursos Físicos en Salud, dependiente de la Subse-
cretaría de Gestión Institucional Nivel Central del Minis-
terio de Salud, Convenio Colectivo de Trabajo de Salud,
homologado por Resolución N° 164/13 de la Secretaría
de Trabajo, a partir del 25 de Julio del 2023 y hasta la
fecha de la presente resolución, sin perjuicio del even-

tual ejercicio de las facultades disciplinarias por he-
chos u actos que pudieren tener origen en el periodo
objeto de aprobación.

Artículo 2°.- Designar al agente SUFFRITI Diego (DNI
N° 23.586.248 - Clase 1973), quien revista en el cargo
Agrupamiento A, Clase II, Grado I, Categoría 8 con 30
horas semanales de labor, dedicación funcional, a car-
go de la Dirección Provincial de Recursos Físicos en
Salud, dependiente de la Subsecretaría de Gestión
Institucional, Nivel Central, del Ministerio de Salud, con-
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forme a lo previsto en el Artículo 4° del Convenio Colec-
tivo de Trabajo, homologado por Resolución N° 164/13
de la Secretaría de Trabajo, a partir de la fecha de la
presente resolución.

Artículo 3°.- Abonar al agente SUFFRITI Diego (DNI
N° 23.586.248 - Clase 1973), la diferencia salarial exis-
tente entre el cargo Agrupamiento A, Clase II, Grado I,
Categoría 8 con 30 horas semanales de labor, dedica-
ción funcional, y el cargo de la Dirección Provincial de
Recursos Físicos en Salud, dependiente de la Subse-
cretaría de Gestión Institucional, Nivel Central, del Mi-
nisterio de Salud.

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumplimento
de la presente resolución se imputará en la Jurisdicción
70 - Ministerio de Salud - Partida Principal 1.0.0 - Servi-
cio Administrativo Financiero 70 - Programa 1 - Con-
ducción del Ministerio de Salud - Actividad 1 - Conduc-
ción del Ministerio de Salud - Ejercicio 2023.

Artículo 5°.- Elévese al Poder Ejecutivo para su ra-
tificación.

Res. N° XXI-561 12-10-23
Artículo 1°.- Designar al agente GOSAINE Javier

Alejandro (DNI N° 33.060.648 - Clase 1987) quien re-
vista Agrupamiento A, Clase III, Grado III, Categoría 9
con 30 horas semanales de labor, dedicación funcio-
nal, a cargo de la División Provincial Control y Testeo,
Dirección Provincial de Informática, dependiente de la
Subsecretaría de Planificación y Capacitación, Nivel
Central, del Ministerio de Salud, conforme a lo previsto
el Articulo N° 61 del Convenio Colectivo de Trabajo de
Salud, homologado por Resolución N° 164/13 de la Se-
cretaría de Trabajo, a partir de la fecha de la presente
resolución.-

Artículo 2°.- Abonar al agente GOSAINE Javier Ale-
jandro (DNI N° 33.060.648 - Clase 1987), la diferencia
salarial existente entre el cargo de revista Agrupamien-
to A, Clase III, Grado III, Categoría 9 con 30 horas sema-
nales de labor, dedicación funcional, y el cargo de la
División Provincial Control y Testeo, Dirección Provin-
cial de Informática, dependiente de la Subsecretaría de
Planificación y Capacitación, Nivel Central, del Ministe-
rio de Salud, a partir de la fecha de la presente resolu-
ción.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 70 - Ministerio de Salud - Partida Principal 1.0.0 -
Servicio Administrativo Financiero 70 - Programa 1 -
Conducción del Ministerio de Salud - Actividad 1 - Con-
ducción del Ministerio de Salud - Ejercicio 2023. -

Artículo 4°.- Elévese al Poder Ejecutivo para su ra-
tificación.-

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, ENERGÍA Y
PLANIFICACIÓN

Res. N° XII-53 12-10-23
Artículo 1°.- Impútese el gasto que demande el cum-

plimiento pendiente de pago de la Resolución N° XII 13/

20 en la Jurisdicción 8: Ministerio de Infraestructura,
Energía y Planificación - SAF: 88 - Programa 92: Recla-
mo Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores - Activi-
dad 1: Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios Ante-
riores, quedando pendiente de pago hasta contar con
disponibilidad financiera y/o presupuestaria - Ejercicio
2023.-

Res. N° XII-55 18-10-23
Artículo 1°.- Otorgar el beneficio de Abstención del

Débito Laboral establecido en el Artículo 4° de la Ley
XVIII N° 105 sustituida por Ley XVIII N° 112 en sus Artí-
culos 1° y 2°, al agente ANA, Omar Javier (MI N°
16.434.982 - Clase 1964) cargo Oficial Especializado/
Capataz de Talleres - Clase VII - Agrupamiento/Carrera
Personal Obrero comprendido en el Convenio Colectivo
de Trabajo N° 10/11 de la Dirección General de Obras
Públicas de Arquitectura - Subsecretaría de Obras Pú-
blicas - Ministerio de Infraestructura, Energía y Planifi-
cación, a partir del al de septiembre de 2023 y hasta el
07 de enero de 2026.-

Artículo 2°.- Abonar al agente ANA, Omar Javier las
Licencias Anuales Reglamentarias No usufructuadas
conforme el siguiente detalle: Período 2022: cincuenta
(50) días hábiles y Período 2023: treinta y cuatro (34)
días hábiles - Parte Proporcional por ocho meses traba-
jados, conforme lo establecido en la Resolución N° 195/
17 STR.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente se imputará a la Jurisdicción 8: Ministerio
de Infraestructura, Energía y Planificación - SAF 88 -
Programa 20: Formulación y Ejecución de Obras Públi-
cas - Actividad 2: Mantenimiento de Edificios Escolares
Comarca Virch - Península Valdés - Ejercicio 2023.-

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

Res. N° XXIII-135 19-10-23
Artículo 1°.- Hacer lugar al reclamo laboral oportu-

namente incoado por la agente Karina Patricia
ARMANGO (DNI N° 23.692.769 - Clase 1973), quien re-
vista en el cargo Jefe de Departamento Tesorería a car-
go de la Dirección de Administración dependiente de la
Dirección General de Administración de la Subsecreta-
ría de Coordinación del Ministerio de Agricultura, Gana-
dería, Industria y Comercio, reconociéndole lo actuado,
como reemplazante natural, en relación al efectivo des-
empeño que la misma realizó de las tareas propias e
inherentes a la Dirección General de Administración de
dicho Ministerio, desde el día 01 de junio de 2023 y
hasta el día 07 de julio de 2023 inclusive, sin perjuicio
del eventual ejercicio de facultades disciplinarias por
hechos o actos que pudieren tener origen en el período
objeto de reconocimiento.-

Artículo 2°.- Abonar a la agente Karina Patricia
ARMANGO (DNI N° 23.692.769 - Clase 1973), la dife-
rencia salarial existente entre el cargo Directora de
Administración y el cargo de Directora General de Ad-
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ministración, desde el día 01 de junio de 2023 y hasta el
día 07 de julio de 2023 inclusive, de conformidad a lo
establecido en el Artículo 105° de la Ley I - N° 74 y
concordantes del Decreto N° 1330/81.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente será imputado en la Jurisdicción: 67 - Mi-
nisterio de Agricultura, Ganadería, Industria y Comercio
- SAF: 67 - Programa: 1 - Conducción del Ministerio de
Agricultura, Ganadería, Industria y Comercio - Actividad
1 - Conducción del Ministerio de Agricultura, Ganadería,
Industria y Comercio - Ejercicio 2023.-

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

Res. N° V-200 10-10-23
Artículo 1°.- Asignar funciones, en la Dirección Ge-

neral de Administración de Personal, a la agente
REINOSO LAROCCA, Sofía Micaela (DNI N° 38.046.079
- Clase 1993), quien revista el cargo Ayudante Adminis-
trativo - Código 3-004 - Clase IV – Categoría 4 - Agrupa-
miento Personal Técnico Administrativo - Planta
Temporaria, dependiente de la Subsecretaría de Coordi-
nación y Enlace, ambas dependientes de la Secretaría
General de Gobierno, a partir del día 28 de marzo de
2023 y hasta el día 31 de diciembre de 2023.-

Res. N° V-201 10-10-23
Artículo 1°.- Asignar funciones, en la Dirección de

Viviendas Oficiales y Mantenimiento, dependiente de la
Dirección General de Automotores y Viviendas Oficia-
les - Subsecretaría de Coordinación y Enlace - Secreta-
ría General de Gobierno, del agente RODA, Nicolás
Walter (DNI N° 33.130.328 - Clase 1987), quien revista
el cargo Ayudante Administrativo - Código 3-004 - Clase
IV - Categoría 4 - Agrupamiento Personal Técnico Admi-
nistrativo - Planta Temporaria, dependiente de la citada
Secretaría General, a partir del día 28 de agosto de
2023 y hasta el día 31 de diciembre de 2023.-

Res. N° V-202 17-10-23
Artículo 1°.- Aceptar a partir del 1° de agosto de

2023, la renuncia interpuesta por el agente José Ber-
nardo GORDILLO (DNI N° 14.388.204 – Clase 1961), al
cargo de revista Técnico Electrónico - Jefe de Sección
«A» - Grupo 1 - Planta Permanente - C.C.T. N° 131/75,
dependiente de la Dirección General de Canal 7 - Sub-
secretaría de Información Pública - Secretaría General
de Gobierno, para acogerse a los beneficios de la Jubi-
lación Ordinaria Ley XVIII N° 32.-

Artículo 2°.- Por el Servicio Administrativo de la Direc-
ción General de Canal 7, se Procederá a abonar al agente
mencionado en el Artículo anterior, treinta y un (31) días
hábiles parte proporcional de licencia año 2023, de acuer-
do a lo establecido en la Resolución N° 195/17-STR.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdicción
10 - Secretaría General de Gobierno - SAF 25 - Subse-
cretaría de Información Pública - Programa 17 - Trans-
misión Informativa, Televisiva y Cultural - Actividad 1 -

Transmisión Informativa, Televisiva y Cultural - Ejerci-
cio 2023.-

Res. N° V-203 17-10-23
Artículo 1°.- Aceptar a partir del 1° de agosto de

2023, la renuncia interpuesta por el agente Fabián Al-
berto MISTO (DNI N° 14.338.213 - Clase 1961), al cargo
de revista Director de Programas - Subjefe de Sección
«A» - Grupo 1 - Planta Permanente - C.C.T. N° 131/75,
dependiente de la Dirección General de Canal 7 - Sub-
secretaría de Información Pública - Secretaría General
de Gobierno, para acogerse a los beneficios de la Ju-
bilación Ordinaria Ley XVIII N° 32.-

Artículo 2°.- Por el Servicio Administrativo de la Di-
rección General de Canal 7, se procederá a abonar al
agente mencionado en el Artículo anterior, cuarenta y
ocho (48) días hábiles parte proporcional de licencia
correspondientes al año 2021, cincuenta y cuatro (54)
días hábiles de licencia correspondientes al año 2022
y treinta y tres (33) días hábiles parte proporcional de
licencia año 2023, de acuerdo a lo establecido en la
Resolución N° 195/17-STR.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 10 - Secretaría General de Gobierno - S.A.F 25
Subsecretaria de Información Pública Programa 17 -
Transmisión Informativa, Televisiva y Cultural - Activi-
dad 1 - Transmisión Informativa, Televisiva y Cultural -
Programa 92 - Reclamo Gastos en Personal de Ejerci-
cios Anteriores - Actividad 1 - Reclamo Gastos en Per-
sonal de Ejercicios Anteriores, quedando pendiente de
pago hasta que se cuente con disponibilidad presu-
puestaria y/o financiera - Ejercicio 2023.-

Res. N° V-204 17-10-23
Artículo 1°.- Aceptar a partir del 1° de agosto de

2023, la renuncia interpuesta por el agente Luis Alberto
REY GARCIA (DNI N° 13.253.558 – Clase 1959), al car-
go de revista Periodista - Grupo 3 - Planta Temporaria -
C.C.T. N° 131/75, dependiente de la Dirección General
de Canal 7 - Subsecretaría de Información Pública -
Secretaría General de Gobierno, para acogerse a los
beneficios de la Jubilación Ordinaria Ley XVIII N° 32.-

Artículo 2°.- Por el Servicio Administrativo de la Di-
rección General de Canal 7, se Procederá a abonar a la
agente mencionado en el Artículo anterior cuarenta (40)
días hábiles de licencia correspondientes al año 2021,
cuarenta (40) días hábiles de licencia correspondien-
tes al año 2022 y veintitrés (23) días hábiles parte
proporcional de licencia año 2023, de acuerdo a lo es-
tablecido en la Resolución N° 195/17-STR.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 10 - Secretaría General de Gobierno SAF 25 -
Subsecretaría de Información Pública Programa 17-
Transmisión Informativa, Televisiva y Cultural - Activi-
dad 1 - Transmisión Informativa, Televisiva y Cultural -
Programa 92 - Reclamo Gastos en Personal de Ejerci-
cios Anteriores - Actividad 1 - Reclamo Gastos en Per-
sonal de Ejercicios anteriores, quedando pendiente de
pago hasta que se cuente con disponibilidad presu-
puestaria y/o financiera - Ejercicio 2023.
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ADMINISTRACIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL

Res. N° XV-124 18-10-23
Artículo 1°.- Aprobar la adjudicación del concurso

de ingreso de antecedentes y oposición para la cober-
tura de un (1) cargo de Oficial de Segunda - Tornero -
Clase VII – Planta Permanente, dependiente de la Jefa-
tura Zona Sur, al señor COÑUELAO, Leonardo Cesáreo
(DNI N° 29.779.999 - Clase 1983).

Artículo 2°.- Designar a partir de la fecha de notifi-
cación de la presente Resolución en el cargo de Oficial
de Segunda - Tornero - Clase VII - Personal Obrero -
Planta Permanente, dependiente de la Jefatura Zona
Sur, al señor COÑUELAO, Leonardo Cesáreo (DNI N°
29.779.999 - Clase 1983).

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente será imputado en la Jurisdicción 8- Minis-
terio de Infraestructura, Energía y Planificación SAF
301 - Administración de Vialidad Provincial - Programa
16 - Conservación Red Vial Provincial y Obras por Ad-
ministración - Subprograma 4 - Conservación Red Vial
Provincial Zona Sur - Actividad 1 – Conducción Con-
servación Zona Sur. Ejercicio 2023.

Res. N° XV-125 18-10-25
Artículo 1°.- Aprobar la adjudicación del concurso

de ingreso de antecedentes y oposición para la cober-
tura de un (1) cargo de Equipista C - Motoniveladorista
- Clase VIII – Personal Obrero - Planta Permanente,
dependiente de la Jefatura Zona Noroeste, al señor
SOLIS, Néstor Francisco (MI N° 27.775.540 - Clase
1980).

Artículo 2°.- Designar a partir de la fecha de notifi-
cación de la presente Resolución en el cargo de
Equipista C - Motoniveladorista - Clase VIII - Personal
Obrero - Planta Permanente, dependiente de la Jefatu-
ra Zona Noroeste, al señor SOLIS, Néstor Francisco
(MI N° 27.775.540 - Clase 1980).

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente será imputado en la Jurisdicción 8 - Minis-
terio de Infraestructura, Energía y Planificación SAF
301 – Administración de Vialidad Provincial - Programa
16 - Conservación Red Vial Provincial y Obras por Ad-
ministración - Subprograma 2 - Conservación Red Vial
Provincial Zona Noroeste - Actividad 1 – Conducción
Conservación Zona Noroeste. Ejercicio 2023.

Res. N° XV-126 18-10-23
Artículo 1°.- Aceptase la renuncia interpuesta por

el agente GONZALEZ, Gustavo Ariel (DNI N° 34.966.980
- Clase 1990) cargo de revista Ayudante Equipista -
Clase VI - Personal Obrero Planta Permanente, depen-
diente de la Jefatura Zona Sur, a partir del 10 de Julio
de 2023.

Res. N° XV-127 18-10-23
Artículo 1°.- Reconocer y abonar los servicios pres-

tados por el agente AGUILAR, Leonardo Andrés (DNI
N° 30.190.934 - Clase 1983) cargo de revista Oficinista
«A» – Clase VIII - Personal Administrativo - Planta Per-
manente a cargo como Profesional «B» - Jefe de Planta
- Clase XIV - Personal Técnico - Planta Permanente,

dependiente de la Dirección de Pavimento Urbano, a partir
del 20 de abril de 2023 y hasta el 21 de junio de 2023
inclusive.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado en la Jurisdic-
ción 8 - Ministerio de Infraestructura, Energía y Planifi-
cación SAF 301 - Administración de Vialidad Provincial -
Programa 16 - Conservación Red Vial Provincial y Obras
por Administración - Subprograma 2 - Conservación Red
Vial Provincial Zona Noroeste - Proyecto 5 - Delegación
Trevelin - Ejercicio 2023.

Res. N° XV-128 18-10-23
Artículo 1°.- Aprobar la adjudicación del concur-

so interno cerrado para la cobertura de un (1) cargo
de Jefe de División Técnica I - Señalamiento - Clase
XIV - Personal Técnico – Planta Permanente, depen-
diente del Área de Señalamiento de la Dirección de
Conservación; al agente CAMUSSO, Juan Pablo (DNI
N° 29.066.610 - Clase 1981), cargo de revista Con-
ductor B - Clase XI – Personal Técnico - Planta Per-
manente.

Artículo 2°.- Promocionar a partir del día 12 de julio
de 2023 en el cargo de Jefe de División Técnica I -
Señalamiento - Clase XIV - Personal Técnico - Planta
Permanente, dependiente del Área de Señalamiento de
la Dirección de Conservación; al agente CAMUSSO, Juan
Pablo (DNI N° 29.066.610 - Clase 1981), cargo de revis-
ta Conductor B - Clase XI - Personal Técnico – Planta
Permanente.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente será imputado en la Jurisdicción 8 - Minis-
terio de Infraestructura, Energía y Planificación - SAF
301 - Administración de Vialidad Provincial - Programa
16 - Conservación Red Vial Provincial y Obras por Admi-
nistración - Actividad 1 - Conducción Conservación Red
Vial Provincial y Obras por Administración – Ejercicio
2023.

Res. N° XV-129 18-10-23
Artículo 1°.- Aprobar la adjudicación del concurso

de ingreso de antecedentes y oposición para la cober-
tura de un (1) cargo de Oficial de Tercera - Mecánico -
Clase VI – Personal Obrero - Planta Permanente, depen-
diente del Área de Mantenimiento de la Dirección de
onservación, al señor RODRIGUEZ, Pablo Ezequiel (DNI
N° 34.740.146 - Clase 1989).

Artículo 2°.- Designar a partir de la fecha de notifi-
cación de la presente Resolución en el cargo de Oficial
de Tercera - Mecánico - Clase VI - Personal Obrero -
Planta Permanente dependiente del Área de Manteni-
miento de la Dirección de Conservación, al señor
RODRIGUEZ Pablo Ezequiel (DNI N° 34.740.146 - Clase
1989).

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente será imputado en la Jurisdicción 8 - Minis-
terio de Infraestructura, Planeamiento y Servicios Públi-
cos SAF 301 - Administración de Vialidad Provincial-
Programa 16- Conservación Red Vial Provincial y Obras
por Administración - Actividad 1 - Conducción Conser-
vación Red Vial Provincial y Obras por Administración –
Ejercicio 2023.
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DISPOSICIÓN SINTETIZADA

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y
DESARROLLO SUSTENTABLE

Disp. N° 127 17-10-23
Artículo 1º.- RENUÉVESE con el N° 043 al Laborato-

rio denominado: LABORATORIO BIOQUÍMICO MAR DEL
PLATA S.A., (CUIT N° 30-70748285-7), en el «Registro
Provincial de Laboratorios de Servicios Analíticos Am-
bientales», cuya Responsable Técnico en la sede cen-
tral de Mar del Plata el Ingeniero Químico: Juan Pablo
ESPINOSA, DNI N° 35.043.882, y en la sede de Puerto
Madryn la Ingeniera Ambiental: María Josefina
ARISTARAIN, DNI N° 33.315.820, con domicilio legal en
calle Rivadavia N° 3331 y declarado en calle Magallanes
N° 3019, Piso 1°, ambos de la ciudad de Mar del Plata,
Provincia de Buenos Aires.-

Artículo 2º.- El vencimiento operará en el plazo de
UN (1) año contado a partir de la fecha de la presente,
por lo que el Laboratorio deberá solicitar la renovación
y actualizar la documentación bajo apercibimiento de
suspender automáticamente la inscripción.-

Artículo 3º.- Los parámetros, matrices, métodos o
técnicas y límites de cuantificación de los analitos cons-
tan en el Anexo I que integra la presente Disposición.-

ANEXO 1

PARÁMETROS, MATRICES, MÉTODOS Y LÍMITES DE DETECCIÓN

Matriz Anollto Mitodo o Tknlca LlmUe de
detección

AIRE HIDROCARBUROS POLI ro 13A 0.1 rnglrn3
AROMATlCOS IPAH'S\

AIRE ANTRACENO ro 13A l.OE-6 rng/m3
AIRE ACENAl'rENO ro 13A 1.0E-6 mglrn3
AIRE ACENAFTlLENO ro 13A 1.0E-6 rnglm3
AIRE FLUORENO TO 13A l.0E-6 rnglm3
AIRE FENANTRENO ro 13A 1.0E-6 rnglm3
AIRE FLUORANTENO ro 13A l.OE-6 rnglm3
AIRE PIRENO TO 13A l.0E-6 rnglrn3
AIRE CRISENO ro 13A 1.0E-6 rnglrn3
AIRE BENZO (A) ANTRACENO ro 13A l.OE-6 mg1rn3
AIRE BENZO(B)FLUORANTENO TOl3A 1.0E-6 mglm3
AIRE BENZO(K)FLUORANTENO TO 13A 1.0E-6 rnglrnJ
AIRE BENZO (A) PlRENO ro 13A l.0E-6 rnglm3
AIRE D1BENZO (A,m ANTRACENO ro 13A l.OE-6 rnglm3
AIRE lNDENO ro DA l.0E-6 mglrn3
AIRE BENZO (G.H,I)PERILENO ro 13A l.0E-6 mglrn3
AIRE NAFTALENO ro 13A LOE-6 mglm3
AIRE N.HEXANO NIOSH 1500 0.OO2rnglrnJ
AIRE NIEBLAS ACIDAS NlOSH 7401 0.002 rnglm3
EMISIONES HIDROCARBUROS POLI EPA 429 1 rngINm3
GASEOSAS AROMATICOS 'PAH'S\
SOLlONSEMISOLlDA ACENAFTENO EPA 35SOC 0.1 ~g1fi1lro
SOLlDNSEMISOLlDA ACENAFTlLENO EPA3SSOC 0.1 ~glfillro
SOLlDNSEMISOLlDA ANTRACENO EPA3SS0C 0.1 ~g1fi1tro
SOLIDAlSEMISOLIDA BENZO (A) ANTRACENO EPA3SS0C 0.1 ~glfillro
SOLlONSEMISOLlDA BENZO (A) PIRENO EPA3SS0C 0.1 ~g1fi1lro
SOLlDAlSEMISOLlDA BENZO (8) FLUORANTENO EPA3S50C 0.1 ~glfiltro
SOLlDNSEMISOLlDA BENZO (G,H,I) PER1L£NO EPA3SS0C 0.1 ~glfillro
SOLlDNSEMISOLlDA BENZO (J) FLUORANTENO EPA3S50C 0.1 ~glfillro
SOLlDNSEMISOLlDA BENZO (K) FLUORAN1ENO EPA 3550C 0.1 pglfiltro
SOLlDNSEMISOLIDA CRISENO EPA3SS0C 0.1 ~glfiltro

EPA3SS0C g
SOLlDNSEMISOLlDA DIBENZO (A,E) PIRENO EPA 3SS0C 0.1 ~glfiltro
SOLlDAlSEMISOLIDA D1BENZO (A,H) ANTRACENO EPA 35S0C 0.1 ~g1fi\lro
SOLlDNSEMISOLIDA DIBENZO (A,H) PIRENO EPA 3SS0C 0.1 ~g1fi1tro
SOLlDNSEMISOLlOA DlBENZO (A,I) PIRENO EPA 3SS0C 0.1 ~g1filtro
SOLlDNSEMISOLlDA FENANTRENO EPA 3SS0C 0.1 ~g1mucstm
SOLIDNSEMISOLlDA FLUORANTENO EPA 3550C O,1 ~glfillro
SOLlONSEMISOLlOA FLUORENO EPA 3550C 0.1 ~glfiltro
SOLlDNSEMISOLlDA HIDROCARBUROS EPA 3SS0C 0.1 pglfillrO

POLI AROMATlCOS IPAH'S\
SOLIDNSEMlSOLlDA INDENO (l.2.3-CD) PIRENO EPA 3SS0C 0.1 pglfiltro
SOLlDAlSEMISOLlDA NAFTALENO EPA 3SS0C 0.1 ~glfillro
SOLlDNSEMISOLlDA PIRENO EPA 3SS0C 0.1 ~glfiltro
LIQUIDA AMPA HPLC - DAD basado en CIPAC 10 ugll

Hnndbook Volumen 1 C, 1985,
pog 2132 y CIPAC Hnndbook
Volumen H
1998 DA.

LIQUIDA PLOMO TETRAETILO DESTILACION - EPA SW 846 0.001 rngll
M 7000
B,7010EAA

SOLIDNSEMISOLlDA ALUMINIO EPA 3050/ EPA SW 846 M 0.01 mgIKg
7000 B.

SOLIDNSEMlSOLIDA AMPA HPLC - OAD basado en CIPAC lOug/l
Handbook Volumen 1 C,1985,
pdg 2132 Y CIPAC Handbook
VolumenH

1998 né~
SOLlONSEMISOLIDA NITRITOS USOA - SOlL SUR VEY .5 mgll<g

LABORATORY METImOS
MANUAL
1996 - KJEHLDAHL

SOLIDNSEMISOLlOA NITROGENO TOTAL USOA - SOIL SURVEY 5 mgll<g
LABORATORY METIlOOS
MANUAL
1996. KJEHLDAHL

SOLlDNSEMlSOLIDA PLOMO TETRAETlLO OESTILACION EPA 3050 I 0.01 mgll<g
EPA SW 846 M 7000 B, 7010
EAA

ACEITES AROCLOR 1242 ASTM D 4059 0.5 mgll<g
ACEITES AROCLOR 1254 ASTM D4059 0.5 mgll<s
ACEITES AROCLOR 1260 ASTM 04059 0.5 mg!Kg
ACEITES AZUFRE TOTAL ASTM D5453 0.1 rng/l
ACEITES CENIZAS SULFATADAS ASTM0874 0.001 %
ACEITES Conlcoldo de Azufre ASTM D5453 0.1 mg/l
ACEITES DIGL/CÉRlDOS ASTM 06584 0.088%
ACEITES FLASH POlNT ASTM093 2.C
ACEITES GLICERINA LIBRE ASTM 06584 0.007 o/.
ACEITES GLICERINA TOTAL ASTM D6584 0.15%
ACEITES HUMEDAD ASTMD2709 0.001 %
ACEITES 1N00CE DE CETANO ASTM D976 20%
ACEITES METANOL RESIDUAL EN 14110 0.001%
ACEITES MONOGLlCERIDOS ASTM06584 0.5%
ACEITES NUMERO CETANO ASTMD61J 20%
ACEITES PCB'S (COMPUESTOS ASTM 04059 0.5 mglKg

BIFENlLOS

POLlCLORADOS)
ACEITES TRIGLICERIDOS A8TMD6584 0.05%
ACEITES VALOR ACIDO ASTMD664 1.3 mg/l
AIRE 1,I,I.TRlCLOROETANO ASTM03687 1.0E-6 rnglm3

(METlL

CLOROFORMO)
AIRE 1,1,2,2 TETRACLOROETANO ASTM D3687 1.0E-6 mg/m3
AIRE 1,1,2,2 .. ASTMO 36S7 1.0E-6 mstm3

TETRACLOROETlLENO

(PERCLOROETILENOl
AIRE l,l,2-TRICLOROETANO ASTM D3687 1.0E-6 mglm3

(TRI CLORURO DE

VINlLOl
AIRE 1,1.D1CLOROETENO AS1MDJ687 1.0E.(j mstm3

(1,I.OlCLOROETILENO)
AIRE l,l-D1CLOROPROPENO ASTM O 3687 1.0E-6 mglm3
AIRE 1,2 D1BROMOMETANO ASTMD 3687 1.0E-6 mglm3
AIRE 1,2,3-TRICLOROBENCENO ASTM O 3687 1.0E-6 mglm3

AIRE 1,2,4.TRICLOROBENCENO ASTM O 3687 1.0E-6 mstm3
AIRE 1,2,D1CLOROETANO ASTM O 3687 1.0E-6 mg/m3

(D1CLORURO DE
ETlLENO)

AIRE 1,2.OlCLOROE'nLENO ASTMO J687 1.0E-6 mstm3
(DICLORURO DE
ACETILENO)

AIRE 1,3 D1CLOROPROPENO ASTM O 3687 1.0E-6 rng/rn3
AIRE l-BUTANOL (ALCOHOL N- ASTMO J687 12 uglm3

BUTlLICOl .
AIRE l-PROPANOL (ALCOHOL N- ASTM O 3687 12 u¡¡lm3

J'ROPJLJCOl
AIRE 2- PROPANOL (ALCOHOL ASTM 03687 12 ug/m3

ISOPROPILlCO)
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AIRE DIBROMOCLOROMET ANO ASTMD3687 1.0E-6 mg/m3
AIRE DIBROMOETANO ASTM D 3687 1.0E-6mg/m3
AIRE DICLOROMETANO NIOSH 2549 1.0E-6 mg/m3

(CLORURO DE

METIl.ENOl
AIRE DICLOROPROPANO (S) ASTM D 3687 1.0E-6 mg/m3
AIRE DlELDR!N ASTMD4861 0.00084 ug/m3

(1,2,3,4, I0,1O-HEXACLORO.
6,7.EPOXI. I,4,4

&#945;,5,6,7,8,8&#945;.

OCTAHIDRO.I,4.EN

DO,EXO.5,8.

DlMETANONAFT ALINAl
AIRE D1ETANOLAMlNA NlOSH3509 36 ug/m3
AIRE DlETILAMINA NIOSH 2010 6ug/m3
AIRE DIMETlLAMINA NlOSH2010 1.0E.5mg/m3
AIRE DIOXIDO DE AZUFRE (S02) ASTM D2914 1.0E-6 mg/m3
AIRE DIOXIDO DE CLORO OSHAlD202 1.0E-6 ug/m3
AIRE DISULFURO DE CARBONO ASTM D 3686 • 3687 0.132 ug/m3
AIRE DRO(ORGANICOS RANGO NIOSH U50 1.0E-6mg/m3

DlESEL)_
AIRE ENDOSULfAN ASTMD4861 0.00084 ug/m3
AIRE ENDOSULFAN 1 ASTMD486I 0.00084 ug/m3
AIRE ENDOSULFAN 11 ASTMD4861 0.00084 ug/m3
AIRE ENDOSULFANSULFATO ASTM D 4861 0.00084 ug/m3
AIRE ENDRlN ASTM D4861 0.00084 ug/m3
AIRE ENDRtN ALDEHloo ASTM D 4861 0.00084 ug/m3
AIRE ENDRIN CEroNA ASTMD4861 0.00084 ug/m3
AIRE ESTAnO EPA lO 3.1/3.5 0.00018 ug/m3
AIRE ESTAnO OSHAlDI21 2.0E-6 mg/m3
AIRE ESTlRENO (VINIL ASTMD3687 1.0E-6 mg/m3

BENCENO)'
AIRE ESTIRENO (VINIL NIOSA 1501 1.0E-6mg/m3

BENCENO)'
AIRE ETANOL (ALCOHOL ASTM D 3686 • 3687 12 ug/m3

ETILlCO)

~

AIRE ETlLBENCENO ASTM D 3687 1.0E-6 mg/m3
AIRE ETILENGLlCOL ISOPROPIL NIOSH 5523 0.03 ug/m3

ETER (solvente

CELLOSOLVEiworooil)
AIRE FENTION ASTMD486! 0.18ug1m3
AIRE FLUORURO DE HIDROGENO NlOSH 7906 60ug/m3
AIRE FORMALOEHIDO EPA TQ.IJ 0.02 ug1m3

(METANAL; OXIDO DE

METILENOl
AIRE FORMALDEHIDO NIOSH2016 6 ug/m3

(METANAL; OXIDO DE

METILENO)
AIRE FRACCION SM 2540C lOOug/m3

CARBONOSA STANDARD

(SOLIDOS METIIODS 22TIi ED

VOLATILES) EN PM

TOTALÓPM 10

AIRE GLUTARALDEHIDO NIOSH 2532 0.6 ug/m3
AIRE GRO (ORGANICOS RANGO ASTM D 3686 • 3687 12 ug/m3

GASOLINA)
AIRE HEPTANOS (C7) NIOSH 1500 1.0E-6mg/m3
AIRE HEXACLOROllUTAOIENO ASTMO 3687 1.0E-6mg/m3
AIRE HlDROXIDO DE SODIO OSHAIDI21 2.0E-6mg/m3
AIRE HIERRO TOTAL EPA 10 3.1/3.5 0.00036 ug/m3
AIRE HIERRO TOTAL OSHAID121 2.0E-6mg/m3
A1RE HUMOS DE SOLDADURA OSHA 10121 1.0E-6mg/m3
AIRE ISOPROPILAMJNA NJOSH 2010 1.0E.5 uglm3
AIRE ISOPROPILBENCENO ASTM D3687 1.0E-6 rng/m3

AIRE 4,4'-DDE ASTMD4861 0.00084 ug/m3
AIRE 4,4'.DDT ASTMD4861 0,00084 ug/m3
AIRE ACETATO DE ETILO ASTM D 3687 30 ug/m3
AIRE ACETONA (2-PROPANONA) ASTM D 3686.3687 120 ug/m3
AIRE ACETONITRILO ASTM D 3686 • 3687 1500 ug/rnJ
AIRE ACIDO ACETICO NIOSH 1603 30ug/rnJ
AIRE ACIDO NITRICO NIOSH 7907 60 uglm:l
AIRE ACIDO SULFURICO NIOSH 7908 2 ug/rnJ
AIRE ALDRIN NIOSH'601 0.00084 ug/rnJ

(1,2,3,4,10, IO-HEXACLORQ-
1,2,4&#945;,5,8,
8&#945;-HEXAHlORO.I,4-
ENDO,EXO-5,8-D1
METANONAFTALINA)

AIRE ALUMINIO EPA 30'0 8/6010 C 0,004 mg/cm2 x
mes

AIRE AMONIACO NIOSH6015 2,OE-6 mg/m3
AIRE ANILINA (BENZENAMINA, NIOSH2017 0,0001 mg/m3

AMlNOBENCENOl
AIRE ANTRACENO NIOSH "1' 0,0001 mg/m3
AIRE ARSENICO Nl0SH7900 1.08-6 mg/m3
AIRE BENCENO ASTM D 3687 1.08-6 mg/m3
AIRE BROMOBENCENO ASTMD3687 1.0E-6 rng/m3
AIRE BROMOCLOROMETANO ASTM D3687 I ,OE-6 mglm3
AIRE BROMODlCLOROMETANO ASTM D 3687 1.08-6 mglrnJ
AIRE BROMOFORMO ASTM D 3687 1.08-6 mglm3
AIRE BROMOFORMO NIOSH 1003 1.08-6 mglm3
AIRE BROMURO DE METILO ASTMD3687 1,08-6 mglm3
AIRE BTEX (BENCENO, ASTMD3687 1.08-6 mg/rnJ

TOLUENO,

ETlLBENCENO, X1LENOS
TOTALES)

AIRE BUTANAL NIOSH2539 1.0E-5 mglm3
(BUTIRALDEHIOOl

AIRE CADAVERINA NIOSH 2010 0,000 I ug/m3
AIRE CADMIO OSHAIDI21 1.0E-{j mglm3
AIRE CALCIO OSHA 10121 0.12 ug/m3
AIRE CIANURO DE HlOROGENO NIOSH6010 6 ug/rnJ
AIRE CIS 1,2.D1CLOROETENO NlOSH 1003 I,OE-6 mg/m3
AIRE CLORO .OSHA 10101 1.08-6 mglrnJ
AIRE CLORO BENCENO ASTM D 3687 1.08-6 niglrnJ

(MONOCLORO

BENCENO)
AIRE CLOROBENCENO NIOSH 1003 1,08-6 mg/m3

(MONOCLORO

BENCENO)
AIRE CLOROETANO ASTM D 3687 1.08-6 mg/m3
AIRE CLOROETANO NlOSH 2549 1.0E-6 mg/rnJ
AIRE CLOROFORMO ASTMD3687 I,OE-6 mg/m3

ITRICLOROMETANO)
AIRE CLOROFORMO NIOSH 1003 1.0E-6 rng/m3

rnuCLOROMETANO)
AIRE CLOROTOLUENO ASTMD3681 I,OE-6 rng/m3
AIRE CLORURO DE HIOROGENO NIOSH7907 60 ug/m3

(CLH)
AIRE CLORURO DE METILO ASTMD.3687 1.0E-6 mg/m3
AIRE CLORURO DE METILO NlOSH lOO' I,OE-6 mg/m3
AIRE CLORURO DE VlNlLO ASTMD3687 1.0E-6 mg/rn3

(CLOROETILENOl
AIRE CLORURO DE VINILO NlOSH 1007 0.01 mg/ni3

(CLOROETlLENO)
AIRE COBALTO EPA lO 3.1/3,5 0.00012 ug/m3
AIRE COBRE TOTAL EPA 10 3.1/3,5 0.0018ug/m3
AIRE CROMO HEXAVALENTE NIOSH 7600 0,06 ug/m3
AIRE CROMO HEXAV ALENTE OSHA 10121 1.0E-6 mg/m3
AIRE CROMO TOTAL EPA 10-3 0.005 mg/m3
AIRE CROMO TOTAL OSHAID121 0.001 mg/m3
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(CUMENO)

AIRE ISOPROPlL TOLUENO ASTMD3687 l.0E-6 mg/m3
AIRE M,PXILENO ASTM D3687 l.0E-6 m&,m3

AIRE MAGNESIO EPA 10 3.113.' 0.0024 ug/m3
AIRE MALATI6N ASTM D 4861 0.18 ug/m3

(2.

[(DIMETOX1FOSFOROTIOIL

)SULFANIL]B

UTANODlOATO DE

DlETILO)
AIRE Manganeso Total OSHA 10121 1.0E-6 mg/m3
AIRE MATERIAL PARTICULADO EPA 102.1 4.0E.' mg/m3

EN

SUSPENSlON TOTAL
AIRE MATERIAL PARTI<;ULADO EPA 40 CFRSO 0.0004 rng/m3

PM 10 Anendiee J
AIRE MATERIAL PARTICULADO ASTM 01739-98 l.O&S mg/cm2

SEDIMENTABLE
(2004)

. EN 30 OlAS
AIRE MATERIAL PARTICULADO ASTM D 1739-98 0.1 mg/cm2

SEDlMENTABLE (2004)
FIJOS A 900 C EN 30 DIAS

AIRE MATERlALPARTICULADO ASTM D1739-98 0.1 mg/cm2
SEOIMENTABLE (2004)
VOLA 11L A 900 C EN 30
OlAS

AIRE MATERIALPARTICULADO ASTM D1739-98 (2004) l.OE.S mg/cm2

SEOIMENTABLE,

1'01' ALBS SBCOS 110 C EN

30 OlAS
AIRE MERCURIO TOTAL OSHA 10121 l.0E-6 mg/m3
AIRE METANOL (ALCOHOL NIOSH2oo0 6ooug/m3

METILICO"
AIRE METIL ETIL CETONA (2- ASTM D 3686 • 3687 120 ug/m3

BUTANONA'~

AtRE METI~,TERT.BUTIL ETER NIOSH 161S l.OE-S m¡Vm3
IMTBE

AIRE METILAMINA NIOSH20IO 0.12 ug/m3
AIRE MONOXIDO DE CARBONO NIOSH6604 1.0&S mg/m3

AtRE M.XILENO (1,3- ASTMD3687 l.OE-6 mg/m3
DlMETILBENCENO'

AIRE NAFTALENO ASTM D3687 l.0E-6 m¡Vm3
AIRE NAFTALENO EPA 8270 l.OE-6 mg/m3
AIRE NEGRO DE HUMO NIOSHOSOO 0.01 u¡Vm3
AIRE N.HEPTANO NIOSH ISOO l.OE-6 mg/m3
AIRE NIEBLAS A;IDAS (ACIDO NlOSH 7908 l.O&S mg/m3

SULFURlCO
AIRE .NIEBLAS ALCALINAS NIOSH 7401 0.002 m¡Vm3
AIRE NIEBLAS DE ACEITE NIOSH S026 36ug/m3

MINERAL
AIRE NIQUEL TOTAL EPA 103.1/3" 6.OE.S u¡Vm3
AIRE NIQUEL TOTAL OSHA 10121 0.01 mg/m3
AIRE NIVEL SONORO CONTINUO IRAM4062 0.1 dD

EOUIVALENTE
AIRE N.PROPILBENCENO ASTM D3687 1.0E-6 mg/m3
AIRE ~ci~S DE NITROGENO ASTMD3608 0.0001 mg/m3

AIRE O-XILENO (1,2- ASTM D 3687 1.0E-6 mg/m3
DlMETILDENCENO'

AIRE OZONO OSHAI0214 0.6ug/m3
AIRE PARATl6N (O,O-DIETIL-O-P- ASTM D486.1 0.18 ug/m3

NITROFENIL

FOSFOROTIONATO'
AIRE PCD'S (COMPUESTOS NIOSH "03 l.1E-S mg/m3

B1FENILOS

POLICLORADOS)
AIRE PEROXIDO DE HIDROGENO OSHA 1D006 1.0E-6 mg/m3

AIRE PEROXIDO DE HIDROGENO OSHAID-6 I ug/m3

AIRE PLOMO EPA 10 3.1/3.5 2.4£.5 ug/m3

AIRE PLOMO EPA 10.3 5.0£.6 mg/m3

AIRE POTASIO EPA 10 3.1/3.5 0.048 ug/m3

AIRE PROPILE1'lO EPA SW 846 M 8015 O 600 ug/m3

AIRE PUTRESCINA NIOSH 2010 0.0001 ug/m3

AIRE P.XILENO (1,4- ASTM O 3687 I.OE~ mg/m3
DlMETILBENCENOl

AIRE RUIDO TRASCENDENTAL IRAM4062 0.1 dB

AIRE SODIO EPA 103.1/3.5 0.048 ug/m3

AIRE SODIO OSHA 1D121 1.0E-6 mg/m3

AIRE SULFURO DE HIDROGENO NIOSH6013 0.01 ug/m3

AIRE SULFURO DE HIOROGENO NIOSH 77-158 3.0£.6 mglm3

AIRE TETRACLOROETANO (S) ASTM03687 1.0£.6 mg/m3

AIRE TETRACLORURO OE ASTM 03687 1.0£.6 mg/m3
CARBONO

AIRE TETRACLORURO DE NIOSH 1003 1.0E-6 mg/m3
CARBONO

AIRE TOLUENO ASTM O 3686-3687 0.5 mwm3

AIRE TOLUENO ASTM O 3687 1.0£.6 mg/m3

AIRE TRICLOROETANO (S) ASTM O 3687 1.0£.6 mglm3

AIRE TRICLOROETANO (S) NlOSH 1003 1.0E-6 mg/m3

AIRE TRICLOROETENO ASTM O 3687 1.0E-6 mg/m3
ITRICLOROETILENOl

AIRE TRICLOROETENO NlOSH 1003 1.0E-6 rng/m3
iTRICLOROETlLENO)

AIRE TRICLOROFLUOROMETANO ASTM O 3687 1.013-6mg/m3
(FREÓN 11\

AIRE TRICLOROPROPANO ASTM D3687 1.0E-6 mg/m3

AIRE TRIMETILAMINA NIOSH 2010 0.0001 ug/m3

AIRE TRIMETILAMINA NOM.MX-091-1994 1.0E.S mg/m3

AIRE TRIMETlLBENCENO ASTM D 3687 1.0£.6 mg/m3

AIRE XILENO TOTAL ASTM D 3687 .1.0E-6 mglm3

AIRE ZINC TOTAL EPA 10 3.1/3.5 0.00036 ug/m3

AIRE ZINC roTAL OSHA 10121 1.013-6mg/m3

EMISIONES l,I,I,2-TETRACLOROBTANO EPA 18/8260 C 1.0£..7 .,g1Nm3
GASEOSAS

.EMISIONES 1,I,I.TRICLOROETANO EPA 18/8260 C 1.0£..7 mgINm3
GASEOSAS (METIL

w CLOROFORMO)
EMISIONES 1,1,2,2. EPA 18/8260 C 1.013-7mgINm3
GASEOSAS TETRACLOROETILENO

(PERCLOROETILENO)
EMISIONES 1,1,2-TRICLOROETANO EPA 18/8260 C 1.0E-7 mgINm3
GASEOSAS (TRICLORURO DE

VINILOl
EMISIONES I,I-OICLOROETENO EPA 1818260 C 1.0E-7 mgINm3
GASEOSAS (l 1-DlCLOROE11LENOI
EMISIONES 1,I-DlCLOROPROPENO EPA 18/8260C 1.0E.7 mgINm3
GASEOSAS
EMISIONES 1,2,3- TRICLOROBENCENO EPA 18/8260 C 1.013-7mgINm3
GASEOSAS
EMISIONES 1.2.4-TRICLOROBENCENO EPA 18/826OC 1.0£.7 mgINm3
GASEOSAS
EMISIONES 1,2-0IllROMD-3- EPA 18/8260 C 1.0E-7 mgINm3
GASEOSAS CLOROPROPANO(DBCP)
EMISIONES 1,2-0IBROMOl:.íANO (EOS) EPA 18/8260 C 1.0£..7 mgINm3
GASEOSAS
EMISIONES 1,2.DlCLOROBENCENO EPA 18/826OC 1.0£..7 mgINm3
GASEOSAS 10-DlCLOROBENCENOl
EMISIONES 1,2-DlCLOROE"I1LENO EPA 18/8260 C 1.0E-7 mgINm3
GASEOSAS (DICLORURO DE

ACETILENOl
EMISIONES I.BUTANOL (ALCOHOL N. NlOSH 1401 0.012 ugINm3
GASEOSAS BUTILlCO) IAdnntada aEPAIS)
EMISIONES I.PROPANOL(ALCOHOL N. NIOSH 1401 0.012 ugINm3
GASEOSAS PROPILICO) IAdool.do a EPAI8)
EMISIONES 2-CLOROTOLUENO EPA 1818260 C LOE-7 mgINm3
GASEOSAS
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EMISIONES 4-CLOROTOLUENO EPA 1818260 C 1.0E-1 mg/Nm3
GASEOSAS
EMISIONES ACETATO DE ETILO N10SH 1450 0.02 mg/Nm3
GASEOSAS (Adanlada a EPA181
EMISIONES ACETONA (2-PROPANONA) N10SH 1603 0.01 mg/Nm3
GASEOSAS (Adantada a EPA I81
EMISIONES ACETONITRJLO NIOSH 1606 0.01 mg/Nm3
GASEOSAS (Ada.tado o EPA IS)
EMISIONES ACIDO ACETICO NIOSH 1603 0.01 mg/Nm3
GASEOSAS (Adantada a EPAI81
EMISIONES ACIDO NITRICO EPA 1841NIOSH 1.0E-S rng/NrnJ
GASEOSAS 1903
EMISIONES ACIDO SULFURlCO EPA40 CFR.PARTE 60 0.0001 mgINrnJ
GASEOSAS METODO

8
EMISIONES ALDRlN EPA 0010/ ASTM 04861 6.OE.S ugINm3
GASEOSAS (I,2,3,4,IO,10-HEXACLORO.

1,2,4&#945;,5,8,8&#945;.
HEXAHIDRQ-l,4-ENDO,EXO.
5 8-DI METANONAFTALINA)

EMISIONES ALUMINIO EPA 29 1.0£-S rng/Nrn3
GASEOSAS
EMISIONES AMONIACO EPACTM021 J.SE-6 mgINm3
GASEOSAS
EMISIONES ARSENlCO EPA 29 I.OE-S mg/NrnJ
GASEOSAS
EMISIONES ARSENICO METODO 29 USEPA 1.0E-7 mg/Nm3
GASEOSAS
EMISIONES BENCENO EPA 18/8260 C 1.0£-7 mg/Nm3
GASEOSAS
EMISIONES BROMOBENCENO EPA 1818260 C 1.0£-1 rngINm3
GASEOSAS
EMISIONES BROMOCLOROMETANO EPA IS/ 8260 C 1.0£.1 mg/Nm3
GASEOSAS
EMISIONES BROMODlCLOROMETANO EPA 18/8260 C 1.0E-1 mg/Nm3
GASEOSAS
EMISIONES BROMOFORMO EPA 18/8260 C 1.0£-1 rng/Nm3
GASEOSAS
EMISIONES BROMURO DE ME'J1LO EPA 18/8260 C 1.0£-7 mg/NrnJ
GASEOSAS
EMISIONES BTEX (BENCENO, EPA 18/8260 C 1.0£-7 mg/NrnJ
GASEOSAS TOLUENO,

.ETILBENCENO, XILENOS
TOTALES)

EMISIONES CADMIO EPA 29 1.0E-5 mgINm3
GASEOSAS
EMISIONES CADMIO METODO 29 USEPA 1.0E-7 mg/Nm3
GASEOSAS
EMISIONES CALCIO EPA 29 I .OE.S mg/Nm3
GASEOSAS
EMISIONES CIANURO DE HIDROGENO EPACTM033 S.OE.S mg/Nm3
GASEOSAS
EMISIONES CIS 1,3-DJCLOROPROPENO EPA 1818260 C 1.0E-7 mg/Nm3
GASEOSAS
EMISIONES CLORO EPA 26 1.0E.S rng/NrnJ
GASEOSAS
EMISIONES CLOROBENCENO EPA 18/8260 C 1.0£-7 mg/Nm3
GASEOSAS (MONOCLORO

BENCENOl
EMISIONES CLOROETANO EPA 18/8260 C 1.0E-7 mg/Nm3
OASEOSAS
EMISIONES CLOROFORMO EPA 1818260 C 1.0£-7 mg/Nrn3
GASEOSAS muCLOROMETANOl
EMISIONES CLOROFORMO N10SHIOO3 I.OE-7 mg/Nm3
GASEOSAS (TRJCLOROMETANO) (Adontado o EPA 181
EMISIONES CLORURO DE HIDROoENO EPA 26 1.0E.S mgINm3
GASEOSAS (CLHl
EMISIONES CLORURO DE METILO EPA 18/8260 e 1.0£-7 mg/Nm3
GASEOSAS
EMISIONES CLORURO DE VINILO EPA 18/8260 C 1.0E-7 mg/Nm3
GASEOSAS (CLOROETILIlN01
EMISIONES COBALTO EPA 29 1.0£-5 mg/NrnJ
GASEOSAS
EMISIONES COBRE TOTAL EPA 29 1.0£-5 mg/Nm3

7

GASEOSAS

EMISIONES CROMO HEXAYALENTE NIOSH7600 1.0E-7 mg/Nm3
GASEOSAS
EMISIONES CROMO TOTAL EPA 29 LOE-~ mg/Nm3
GASEOSAS
EMISIONES CROMO TOTAL METODO 29 USEPA 1.0E-7 mg/Nm3
GASEOSAS

EMISIONES 000 (4.4.DDE)+Dieldrin EPA 0010 / ASThl 6.OE.~ ugINm3
GASEOSAS

D.486 1
EMISIONES DDD (o,p + p,p) EPA 0010/ ASThl 6.OE.~ ug/Nm3
GASEOSAS

0-4861
EMISIONES DDT (o,p +p,p) EPA 0010 / ASThl 6.OE.5 ug/Nm3
GASEOSAS

0-4861
EMISIONES DJBROMOCLOROMETANO EPA 18/8260C LOE-7 mg/NrnJ
GASEOSAS
EMISIONES DlBROMOMETANO EPA 1818260 C LOE.7 mg/Nm3
GASEOSAS

EMISIONES DICLOROFLUORMETANO EPA 18/8260 C LOE.7 mg/Nm3
GASEOSAS CFCI2
EMISIONES DlCLOROMETANO EPA 18/8260 C LOE-7 mgtNm3
GASEOSAS (CLORURO DE

METILENOl
EMISIONES DlCLOROPROPANO (S) EPA 18/8260 C LOE-7 mgtNrnJ
GASEOSAS
EMISIONES DlELDRfN EPA 00 Io / ASThl D.486 I 6.OE.5 ug/Nm3
GASEOSAS

(1,2,3,4,10.1 ll-HEXACLORO.
6,7.EPOXI.l,4,4

&#945;,5,6, 7,8,8&#94~;.

OCf AHIDRO.I,4.EN

DO,EX0-5,8.

DIMETANONAFTALINA)
EMISIONES DIETANOLAMlNA EPAOOIO/NIOSH LOE-6 mg/Nm3
GASEOSAS

3509
EMISIONES DlETILAMINA EPAOOIO/NIOSH LOE-6 tngtNm3
GASEOSAS

3509
EMISIONES DlMETILAMINA NIOSH2010 LOE-5 mgtNrnJ
GASEOSAS

(Adaptada. EPAI8l
EMISIONES DIOXIDO DE AZUFRE (S02) EPA6-CfM34 LOE.7 ppm
GASEOSAS
EMISIONES Dl0XIDO DE CARBONO EPA 3A. CThl34 0.01 %
GASEOSAS (C02l
EMISIONES DlOXIDO DE CLORO EPA 0010/ OSHA LOE-6 mgtNm3
GASEOSAS

10202
EMISIONES DlOXIDO DE NITROGENO EPA 7. CThl34 LOE.7 tngtNrnJ
GASEOSAS .JN02)
EMISIONES ENDOSULFAN EPA 0010 / ASThl 6.OE-S ug/Nm3
GASEOSAS

D-4861
EMISIONES ENDOSULF AN I EPA 0010 / ASThl 6.0E.5 ug/Nm3
GASEOSAS

D-486 I
EMISIONES ENDOSULFANU EPA 0010 I ASThl 6.0E.5 ug/Nm3
GASEOSAS

D-4861
EMISIONES ENDOSULFANSULFATO EPA 0010 / ASThl 6.OE-5 ug/NrnJ
GASEOSAS

D-486 I
EMISIONES ENDRIN EPA 0010 / ASThl 6.0E-5 ugtNtn3
GASEOSAS

0-4861
EMISIONES ENDR1N ALDEHfDO EPA 0010 / ASThl 6.0E-5 ug/Nm3
GASEOSAS

0-4861
EMISIONES ENDRIN CETONA EPA 0010 / ASThl 6.OE.5 ug/Nm3
GASEOSAS

D-4861
EMISIONES ESTAnO EPA 29 LOE.5 mg/Nm3
GASEOSAS
EMISIONES ESTlRENO (YINIL EPA 1818260 C 1.0E.7 tng/Nm3
GASEOSAS BENCENO)
EMISIONES ETANOL (ALCOHOL NIOSH 1400 LOE.S mg/Nm3
GASEOSAS ETILlCO)

(Adaptad •• EPAI8)
EMISIONES ETANOLAMINA (2. EPA 0010 I NIOSH 1.0E-6 mg/Nm3
GASEOSAS AMlNOETANOL)

3509
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EMISIONES ETILBENCENO EPA 18/8260 C l.OE.7 ms/Nm3GASEOSAS
EMISIONES FEN110N EPA 0010 / ASTM 6.0E.S us/Nm3GASEOSAS

D-486 I
EMISIONES FLUORURO DE HIDROGENO EPA 26 l.0E-6 ms/Nm3GASEOSAS
EMISIONES FORMALDEHIDO EPA 316 2.SE-6 ms/Nrn3GASEOSAS (METANAL; OXIDO DE

METILENOl
EMISIONES FRACCION CARBONOSA EPA201.NSM 0.001 %GASEOSAS (SOLIDOS

2S4().Q
VOLA TILES) EN PM TOTAL
6PM 10

EMISIONES FRACCION CARBONOSA EN EPA201.NSM 0,001 %GASEOSAS
PARTICULADO PMI0 2S40.G

EMISIONES FRACCION CARBONOSA EN EPA 17/SM 2540 G 0.001 %GASEOSAS
PARTICULADO TOTAL

EMISIONES FRACCION CARBONOSA EN EPAS / SM2S4OG 0.001 %GASEOSAS
PARTICULADO TOTAL

EMISIONES GLlFOSATO EPA 17/0SHA PV 0.0001 ms/Nm3GASEOSAS
2067 rHPLC)

EMISIONES GLIFOSATO EPA S / OSHA PV 0.000 I rns/Nrn3GASEOSAS
2067 (HPLC)

EMISIONES GLUTARALDEHlDO EPAOOII /NIOSH 1.0&5 ms/Nm3GASEOSAS
2532 IHPLC\

EMISIONES HEPTANOS (C7) NIOSH ISOO LOE.7 ms/Nm3GASEOSAS
IAd.DtadaaEPAI81

EMISIONES HIERRO TOTAL EPA 29 l.O&S rngINm3GASEOSAS
EMISIONES HUMEDAD ErA 4 .1ms/Nm3GASEOSAS
EMISIONES ~~OPROPILBENCENO EPA 18/8260 C 1.0F~7 ms/Nm3GASEOSAS CUMENO)
EMISIONES ISOPROPILTOLUENO EPA 18/8260 C l.OE. 7 ms/Nm3GASEOSAS
EMISIONES ro, p-CRESOL NIOSH 2S42 0,0001 ms/Nm3GASEOSAS

IAdaDlada a EPA 18)
EMISIONES M.PXILENO ASTM D 3687 1.0E-6 ms/Nm3GASEOSAS
EMISIONES M,PXILENO EPA 18/8260 C 1.0E.7 ms/Nrn3GASEOSAS
EMISIONES MAGNESIO EPA 29 l.OE.S rns/Nrn3GASEOSAS
EMISIONES MALATI6N EPA 0010 / ASTMD-4861 6.OE.S us/Nm3GASEOSAS (2.

[(DIMETOXIFOSPOROTIOIL

)SULP ANIL)B

UTANODIOATODE

DlETILO)
EMISIONES ManganesD TOJal EPA 29 1.0&5 ms/Nm3GASEOSAS
EMISIONES MATERIAL PARTICULADO EPA 17 1.0E.S ms/Nm3GASEOSAS EN

SUSPENSION TOTAL
EMISIONES MATERIALPARTICULADO EPA 201 1.0&5 ms/Nm3GASEOSAS PM 10
EMISIONES MATERIAL PARTlCULADO EPA 201/201 a l.OE.S ms/Nm3GASEOSAS PM 10
EMISIONES MATERIALPARTICULADO EPA 17 0.1 msfNM3GASEOSAS TOTAL
EMISIONES MATERIAL PARTICULADO EPAS 0.1 rngINM3
GASEOSAS TOTAL
EMISIONES MERCURIO TOTAL EPA 29 I,O&S ms/Nrn3GASEOSAS
EMISIONES MERCURIO TOTAL METODO 29 USEPA l.OE.7 ms/Nm3GASEOSAS
EMISIONES METANOL (ALCOHOl, EPA 308 1.0&S rns/Nm3GASEOSAS METILlCOl - .
EMISIONES METIL ETIL CETONA (2. NIOSH2S00 LOE-S rns/Nm3

GASEOSAS BUTANONA)
(AdaDtada a EPAI8)

EMISIONES METIL TERT.BUTIL ETER NIOSH 1615 1.0E-S mg/Nm3GASEOSAS (MTDE)
(Adailladaa EPAI8)

EMISIONES METILAMINA NlOSH2010 1.0E-S mg/Nm3GASEOSAS
(Adaotada a EPAI8)

EMISIONES MEZCLA SULFURICA (S03 + EPA 40 CFR .PARTE 60 1.0E.S mg/Nm3
GASEOSAS H2S04)

METaD08

EMISIONES MONOXIDO DE CARBONO EPA 10- EPA CTM 34 OppmGASEOSAS
EMISIONES NAFTALENO EPA 1818260 C 1.0E-7 mg/Nm3GASEOSAS
EMISIONES N.BUTILnENCENO EPA 18/8260 C 1.0E-7 mg/Nm3
GASEOSAS
EMISIONES N.HEPTANO NIOSH 1500 0.01 mg/Nm3
GASEOSAS

(Adaotada a EPAI8)
EMISIONES NIEBLAS ACIDAS EPA 40 CFR - PARTE 60 1.0E-S mg/Nm3
GASEOSAS

METODO

8
EMISIONES NIEBLAS ALCALINAS EPA 17 NIOSH 7401 LOE-S mg/Nm3
GASEOSAS
EMISIONES NIEBLAS DE ACEITE EPA 17/NlOSH 5026 1.0E-S mg/Nm3
GASEOSAS MINERAL
EMISIONES NIQUEL TOTAL EPA 29 1.0E-S mg/Nm3
GASEOSAS
EMISIONES N.PROPILBENCENO EPA 18/8260 C 1.0E-7 mgINm3
GASEOSAS
EMISIONES OXIDOS DE NITROGENO EPA 7-CTM34 I ppmGASEOSAS lNOX)
EMISIONES OXIDOS DE NITROGENO EPA 7 E- CTM 34 1 ppm
GASEOSAS lNOX)

EMISIONES OXIGENO (02) EPA CTM 034 0.1 %
GASEOSAS
EMISIONES O.XILENO (1,2- EPA 18/8260C 1.0E-7 mgINm3
GASEOSAS DIMETILDENCENO\
EMISIONES OZONO EPA I710SHA ID 214 LOE-S mg/Nm3
GASEOSAS
EMJSIONES PARATIÓN (O,O.DIETIL-O.P- EPA 0010/ ASTM 6.OE-S ugINm3
GASEOSAS NlTROFENIL

D-4861
FOSFOROTIONATO)

EMISIONES PCS'S (COMPUESTOS NIOSH 5503 1.0E-6 mg/Nm3
GASEOSAS BIFENlLOS

(Adaptada a EPA 18)
POLlCLORADOS)

EMISIONES PEROXIDO DE HlDROGENO EPA 0010 /OSHA 1.0E-6 mg/Nm3
GASEOSAS

006
EMISIONES PLOMO EPA 12 1.0E.S rngINm3
GASEOSAS
EMISIONES PLOMO EPA 29 1.0E-S mgINm3
GASEOSAS
EMISIONES PLOMO METaDO 29 USEPA 1.0E-7 mg/Nm3
GASEOSAS
EMISIONES POTASIO EPA 29 1.0E-S mg/Nm3
GASEOSAS
EMISIONES SODIO EPA 29 1.0E-S mgINm3
GASEOSAS
EMISIONES SULFURO DE HIDROGENO EPA 40 CFR - PARTE 1.0E-S mgINm3
GASEOSAS

60 -

METODO 11
EMISIONES TEMPERATURA EPA 2 0.1 oC
GASEOSAS
EMISIONES TETRACLOROETANO(~ EPA 1818260 C LOE-7 mgINm3
GASEOSAS
EMISIONES TOLUENO EPA 18/8260 C 1.0E-7 mgINm3
GASEOSAS
EMISIONES TRANS 1,3- EPA 18/8260 C LOE-7 mgINm3
GASEOSAS DlCLOROPROPENO
EMISIONES 'I1UCLOROETANO (S) EPA 18/8260 C 1.0E-7 mg/Nm3
GASEOSAS
EMISIONES TRICLOROETENO ASTMD3687 1.0E-7 mg/Nm3
GASEOSAS ~CLOROETILENO)
EMISIONES TRICLOROETENO EPA 18/8260 C 1.0E-7 mg/Nm3
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GASEOSAS (TRICLOROEllLENO)
EMISIONES TRICLOROPROPANO EPA 18/8260 C 1.0E-7 mgfNm3GASEOSAS
EMISIONES TRIEllLAMtNA EPA 181 OSHA PV 1.0E-~ rng/Nrn3GASEOSAS

2060
EMISIONES TRIEllLAMtNA NIOSH 2010 1.0F~~ mg/Nrn3GASEOSAS

lAdaOlada a EPAI8)
EMISIONES TRIFLUOROMETANO EPA 1818260 C 1.0E-7 mg/Nrn3GASEOSAS
EMISIONES TRIMETILAMINA EPA 1.0E-5 rngfNrn3GASEOSAS

18/NOM.Q91.STPS-1

994
EMISIONES TRIMEllLBENCENO EPAI8/ 8260 C 1.0E-7 mg/NrnJGASEOSAS
EMISIONES TRIOXIDO DE AZUFRE (S03) EPA 40 CFR. PARTE 60 I.OE-~ mg/Nrn3GASEOSAS

METODO

8
EMISIONES VELOCIDAD DE GASES EPA 2 1.0E-7 misGASEOSAS
EMISIONES XILENO TOTAL EPA 18/8260 C J.OF~7 mg/Nm3GASEOSAS
EMISIONES ZtNCTOTAL EPA 29 1.0E.5 mg/Nrn3GASEOSAS
LIQUIDA > nCIO a nCI2 TNRCC 1006 10 ugll
LIQUIDA > nCI2 a nCI6 TNRCC 1006 lO ugll
LlQUIDA > nCI6 anC21 TNRCC 1006 lOugll
LIQUIDA > nCI6 a nC21 ALlFAllCA TNRCC 1006 0.5 mgll
LIQUIDA > nClla nC35 TNRCC lli06 10 ugll
LIQUIDA > nC8 anClO TNRCC 1006 10ugll
LIQUIDA "nCIO anCI2 ALIFAllCA TNRCC 1006 0.5 rngll
LIQUIDA >nC12 anCI6ALIFATICA TNRCC 1006 0.5 rngll
LIQUIDA "nC21 a nC3~ ALIFAllCA TNRCC 1006 O.~ rngll
LIQUIDA "nC8 anCIOALlFATICA TNRCC 1006 0.5 rngll
LIQUIDA 1,1,2,2- EPA 8260 B 0.01 rngll

TETRACLOROEllLBNO
O'ERCLOROETILENO)

LIQUIDA I,I.DICLOROETANO EPA 8260 B 0.1 mgll
LIQUIDA I,I.DJCLOROETENO EPA 8260 B 0.1 rngll

11 I-D1CLOROETILENOl
LIQUIDA I,I.DICLOROPROPENO EPA 8260B 0.1 mgll
LIQUIDA 1,2,3-TRICLOROPROPANO EPA 8260 B O.1.rngll

(TRICLORURO
DEALlLO)

LIQUIDA I 2.DIBROMO.3. EPA 8260 B 0.01 rngll
CLOROPROPANO lOBCPl

LIQUIDA 1,2.DJBROMOETANO (BDB) EPA 8260 B 0.01 rngll
LIQUIDA 1,2.D1CLOROBENCENO EPA 8260 B 0.01 rngll

(O.D1CLOROBENCENOl
LIQUIDA 1,2.D1CLOROETANO EPA 8260B 1.0E-6 mgll

(D1CLORURO DE
EllLENO\

LIQUIDA 1,3.D1CLOROBENCENO EPA8260B 0.1 rngll
(M.DICLOROBENCENO)

LIQUIDA 1,4.DICLOROBENCENO EPA 8260 B 0.01 rngll
(P.DICLOROBENCENO)

LIQUIDA 2,2-DICLOROPROPANO EPA 8260 B 0.1 rngll
LlQUIDA 2.4-D (ÁCIDO EPA SW 846 M 81~1 0.01 rngll

2,4- A
OICLOROFENOXIACÉllCO)

LIQUIDA 4,4'.OOE EPA 3620 CEPA SW 0.01 rngll
846 M 8081 B CG ECO

LIQUIDA 4,4'-00T EPA 3620 C EPA SW 0.01 mgll
846 M 8081 B CG ECO

LIQUIDA 4.4'-000 EPA 3620 CEPA SW 0.01 rngll
846 M 8081 B CG ECD

LIQUIDA 7H.DIBEN7..0 (C,G) EPA 3510 Cl3520 C. EPA SW 0.2 ugll
CARBAZOLE

846 M

8Ioo.CG.FID

LIQUIDA ACEFArO EPA 8318 1 ugll

LIQUIDA ACEItES Y GRASAS 5520 B SM', 22 TH I mgll
ED.

LIQUIDA ACENAFTENO EPA3510C/3520C 0.02 ugll
-.EPA SW 846 M 8100

LIQUIDA ACENAFTILENO EPA3510C/3520C 0.02 ugll
- EPA SW 846 M 8100

LIQUIDA ACIDEZ SM2310B-22th 0.1 mgll
Edition

LIQUIDA ACIDO HPLC - DAD basado en CIPAC 10ugll
AMINOMETILFOSFONICO

Handbook Volumen I C, 1985,(AMPA)
pág 2132 YCIPAC Handbook

VolumcnH

1998 pág
LIQUIDA ABROmOS PSICROFlLOS 9215 SM', 22 TH ED. 1 UFClml

VIABLES
TOTALES RECUENTO

LIQUIDA Alcalinid.d de Bicnroonatos SM 2320 B 22th 5mgll
Editlon

LIQUIDA Alcalinidad de Carbonatos SM 2320 B 22th 5mgll
Edition

LIQUIDA ALCALINIDAD TOTAL SM 2320 B 22th Edition 5mgll
LIQUIDA ALDR(N EPA 3620 CEPA SW 846 M 0.01 mg/I

(1,2,3,4,IO,10.HEXACLORQ. 8081 BCGECn

1,2,4&#945;,5,8,8&#945;.

HEXAHIORO.I,4-

ENDO,EXO.5,8.DI

METANONAFTALINA)
LIQUIDA ALFA.BHC EPA 3620 CEPA SW 0.001 ugll

(ALFA- 846 M 8081 B CG ECn
HEXACLOROCICLOHEXAN
Q)

LIQUIDA ALUMINIO EPA SW 846 M 7000 0.005 mgll
B,70lOEAA

LIQUIDA AMINOCARB EPA 8318 1 ugll
LIQUIDA ANAEROBIOS, ISO 646111 OAnseocia

CLOSTRIDIUM SULFITOS /looml
REDUCTORES

LIQUIDA ARSENlCO 3500 As B SM' 22 TH 0.005 mgll
ED.

LIQUIDA ARSENTCO EPA 7061A (SW 846 0.001 mgll
-CH3.~

LIQUIDA ATRAZINA EPA 8318 1 ugll
LIQUIDA AZOXYSTROBlN EPA 8318 1 ugll
L1QUJDA BACTERIAS COLlFORMES 9221 D,ESM', 22 TH 1 NMP/loomlFECALES ED.
LIQUIDA BACTERIAS AEROBIAS 9215 SM', 22 TH ED. I UFClmlMESÓFlLAS

TOTALES
LIQUIDA BACTERIAS IAC 9221 B,C SM', 22 TH 1.1 NMP/10OmI

EO.
LlQUlDA BENCENO EPA 8260 B 10 uJ!/l
LIQUIDA BENCENO EPA SW 846 8015C 10 ugll
LIQUIDA BENZO(A)ANTRACENO EPA 3510 C /3520 C 0.02 ugll

• EPA SW 846 M 8100
LIQUIDA BENZO (A) PlRENO EPA3510C/3520C 0.01 ugll

- EPA SW 846 M 8100
LIQUIDA BENZO(B,K) EPA 3510Cl3520 C- EPASW 0.2 ug/IFLUORANTENO

846 M

81oo.CG.FID
LIQUIDA BENZO (O,H,I) PERILENO EPA 3510 C /3520 C 0.02 ugll

• EPA SW 846 M 8100
LIQUIDA BENZO (l) FLUORANTENO EPA 3510 C /3520 C 0.02 ugll

- EPA SW 846 M 8100
LIQUIDA BENZO(K)FLUORANTENO EPA 3510 C/3520 e 0.02 ugll
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- EPA SW 846 M 8100
LIQUIDA BETA-BHC EPA 3620 CEPA SW 846 M 0.001 ugll

(BETA-
8081 BCGHEXACLOROCICLOHEXAN

01 ECO
LIQUIDA BICARBONATOS SM 2320 B 22th Srngll

Edition

LIQUIDA BIFENTRIN EPA8318 I ugll
LIQUIDA BORO 45OO-B B SM', 22 TI~ 0.1 rngll

Eo.
LIQUIDA BORO EPA SW 846 M 7000 0.05 rngll

B7010EAA
LIQUIDA BROMOBENCENO EPA 8260B 0.01 rngll
LIQUIDA BROMOCLOROMETANO EPA 8260B 0.01 rngll
LIQUIDA BROMODICLOROMETANO EPA 8260B 0.01 rngll
L1QVIDA BROMOFORMO EPA 5030 I 5035. 0.01 ugll

EPA SW 846 M 8021 B.GC-
ECD

LIQUIDA BROMOFORMO EPA 8260 B 0.01 rngll
LIQUIDA BROMUROS 4500- Br. B SM", 22 0.1 rngll

mEO.
LlQUiOA CADMIO EPA SW 846 M 7000 0.0005 rngll

B 70lOEAA
LlQUIDA CALCIO SM 3500 CA B I rngll

STANDARD

MEmODS 22m EO
LIQUIDA CARBARYL EPA 8318 I ugll
LIQUIDA CARBENoAZIM EPA 8318 I ugll
LIQUIDA CARBOFURANO EPA 8318 I ugll

LlQUIDA CARBONATOS SM 2320 B 22th I rngll
Edition

LlQUIDA CARBONO ORGANICO SM 5310 B, 22th 0.1 rngll
TOTAL (TOC) Edition

LlQUIDA CIANUROS TOTALES. 45()o' CN- C SM", 22 0.5 rngll
1li ED.

LIQUIDA CIFLUTRIN EPA 8318 I ugll
LIQUIDA CIPERMETRINA EPA 8318 I ugll
LIQUIDA CLORO ANO ALFA EPA 3620 CEPA SW 0.01 rngll

846 M 8081 B CG ECO
LIQUIDA CLORDANO GAMA EPA 3620 CEPA SW 0.01 rngll

846 M 8081 B CG ECD
LlQUIDA CLORFENYINFOS EPA SW 846 8141A 0.01 rngll
LIQUIDA CLQRIMURON EPA 8318 I ugll
LIQUIDA CLORO RESIDUAL TOTAL 4500. CI G SM'. 22 0.01 mg/I

THED.
LIQUIDA CLOROBENCENO EPA 8260 B 0.01 rngll

(MONOCLORO
BENCENOl

LIQUIDA CLOROETANO EPA 8260 B 0.01 rngll
LIQUIDA CLOROFORMO EPA 5030 I 5035. 0.5 ugll

(TRlCLOROMETANO) EPA SW846 M 8021 B - GC.
ECO

LIQUIDA CLOROFORMO EPA 8260 B 0.01 rngll
ITRICLOROMETANOl

LIQUIDA CLOROPROFAM EPA 83 18 I ugll
LIQUIDA CLORPIRlfÓS (O,O-DIETIL EPASW846814IA o.olrnVI

0-3.5.6-1RICLOROPI RIDIN-2-
lL FOSFOROTIOATOl

LIQUIDA CLORPIRIFÓS METIL EPA 82608 0.01 rngll
(O,Q-DIMETIL O.

(3,5,6-TRJCLORO-2-

PIRIDINIL)

FOSFOROTlOA TO)

LIQUIDA CLORURO DE EPA 8260B 0.01 rngll
VlNILO

(CLOROETILENO)

LIQUIDA CLORUROS 4500- CI- B SM*, 22 I rngll
mEO.

LIQUIDA COBALTO EPA SW 846 M 1000 0.001 rngll
B 7010EAA

LIQUIDA COBRE TOTAL EPA SW 846 M 7000 0.005 rngll
B 7010EM

LIQUIDA COLIFORMES 9221 C SM*, 22 m 1 NMP/loornl
TOTALES EO.

LIQUIDA COLOR SM2120B 22 oo. 1 UPt-eo
LIQUIDA CONDUCTIVIDAD SM 2510 B 22th 20.uS/Cm

ELECTRJCA Editian

LIQUlOA CRlSENO EPA 3510 C 13520 C 0.02 ugll
- EPA SW 846 M 8100

LIQUIDA CROMO EPA 7196A (SW 846 0.005 mgll
HBXAVALENTE - CH 3.3)

LIQUIDA CROMO TOTAL 3500 Cr B SM*, 22 0.1 mgll
TIIED.

LIQUIDA CROMO TOTAL EPA SW846 M 7000 0.005 mgll
B 7010EAA

LIQUIDA OELTA-BHC EPA 3620 CEPA SW 0.001 ugll
(DELTA- 846 M 8081 B ca ECO

HEXAClOROCIClO

HEXANO)

lIQUIDA OELTAME11UNA EPA 8318 I ugll
LIQUIDA DEMANDA B!OQUIM1CA DE SM 5210 B 22th Edition 5mgll

OXIGENO
LIQUIDA DEMANDA QUlMICA DE 5520 B SM*, 22 TH ED. 5rngll

OXIGENO
LIQUIDA DEMANDA QUlMlCA DB ISO 1570SFIRST EO. 10 ,"gil

OXIGENO 15/1112002
LIQUIDA D1AZINON EPA 8318 I ugll
LIQUIDA DIAZINON BPASW8468141A 0.01 rngll
LIQUIDA D1BENZO (A,E) PIRENO EPA 3510 C 13520 C 0.02 ugll

- EPA SW 846 M 8100
LIQUIDA D1BENZO (A,H) EPA 3510 C 13520 C 0.02 ugll

ANTRACENO - EPA SW 846 M 8100
LIQUIDA DffiENZO (A,H) PIRENO EPA 3510 C 13520 C 0.02 ugll

-EPASW846M8Ioo
LIQUIDA DIBENZO (A,I) PIRENO EPA3510C/3520C 0.02 ugll

- EPA SW 846 M 8100
LIQUIDA DIBENZO (A,J) ACRlDlNA EPA3510C/3520C 0.02 ugll

- BPA SW 846 M 8100
LIQUIDA D1BROMOClOROMETANO EPA 8260 B 0.01 '"sil
LIQUIDA D1CAMBA EPA 8318 1 ugll
LIQUIDA D1CLOFENTIO EPA 8318 1 ugll

N (0-(2,4

OIClOROPENI

L)-O,O-DIETIL

fOSfOROTIOA TQl
LIQUIDA DIClORVOS (2,2- EPA8318 1 ugll

DICLOROVINIL D1METIL
FOSFATO)

LIQUIDA D1CLORVOS (2,2- EPA SW 846 8141A 0.01 mgll
D1ClOROV1NI1. D1METIL
FOSFATO)

LIQUIDA DIELDRIN EPA 3620 CEPA SW 846 M 0.01 ,"gil
(1,2,3,4,IO,10-HEXAClORO- 8081 B CG ECD
6,7-EPOXI-I,4.4
&#945;,5,6,7,8,8&#945;'
OCTAHIDRO-I,4-EN
DO,EXO-5,8-
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D1METANONAFTALlNA)

LIQUIDA D1METOATO EPA 8318 1 ugll
UQUIDA DIMETOATO EPA SW 846 8141A 0.01 mgll
LIQUIDA OIOXIDO DE CARBONO 4'00- C02 C,D SM', 1 mgll

(C02) 22 TH ED.
LIQUIDA DRO(ORGANICOS RANOO EPA SW 846 801'C O., mgll

DlESELJ
LIQUIDA DUREZA TOTAL SM 2340C 1 mgll

STANDARD METlfODS 22TH
EO

LIQUIDA ENDOSULFAN I EPA 3620 CEPA SW 0.01 mgll
846 M 8081 B CG ECO

LIQUIDA ENOOSULF AN JI EPA 3620 CEPA SW 0.01 mgll
846 M 8081 B CG ECO

LIQUIDA ENDOSULFANSULFATO EPA SW 846 M 8081 0.01 mgll
A - EPA 'OS CG- ECO

LIQUIDA ENDRIN EPA 3620 CEPA SW 0.01 mgll
846 M 8081 B CG ECD

LIQUIDA ENDRlN ALDEHIDO EPA 80818 (SW 846 0.01 mgll
- CH 4.3.1)

LIQUIDA ESCHERlCHIA COLl 9221 F SM', 22 TH 1 NMP/IOOml
ED.

LIQUIDA ESTMO EPA SW 846 M 7000 0.001 mgll
B.7010EAA

LIQUIDA ESTREPTOCOCOS FECALES 9230 B SM', 22 TH I NMP/looml
ED.

LIQUIDA EnL PARATJON EPA 81418 0.01 mgll
LIQUIDA ETILBENCENO EPA 8260 B 10 ugll
LIQUIDA ETILBENCENO EPA SW 846 80J'C 30 ugll
LIQUIDA FENANTRENO EPA3510 C/3520C 0.02 ugll

- EPA SW 846 M 8100
LIQUIDA FENITROTION EPA 8318 1 ugll
LIQUIDA FENITROTION EPA SW 846 8141A 0.01 mgll
LIQUIDA PENOLES 5530 C SM', 22 TH 0.1 mgll

ED.
LIQUIDA FENURON EPA 8318 I ugll
LIQUIDA FENVALERATO EPA8318 1 ugll
LIQUIDA FIPRONIL EPA 8318 I ugll
UQUlDA FLUORANTENO EPA 3510 C /3520 C 0.02 ugll

-EPASW846M8100
LIQUIDA FLUORENO EPA 3510 C /3520 C 0.02 ugll

- EPA SW 846 M 8100
LIQUIDA FLUORURO TOTAL 4'00- F- B, D SM', 22 0.0' mgil

THED.
LIQUIDA FONOFOS EPA 8318 1 ugll
LIQUIDA FOSFORO TOTAL 4'00-1' O SM*, 22 TH 0.1 mgll

ED.
LIQUIDA GAMA-BHC EPA 3620 CEPA SW 846 M 0.00\ ugll

(GAMA- 8081 B CG
HEXACLOROCICLOHEXAN ECO
O'LINDANOl

LIQUIDA OLlFOSATO HPLC. DAD basado en CIPAC 10 ugll
Handbook Volumen 1 C, 1985,
P~8 2132 YCIPAC Handbook
Volumen H
1998 D~2

LIQUIDA GRO (ORGANICOS RANGO EPA SW 846 8015C 0.5 mgll
GASOLINA)

LIQUIDA HEPTACLORO EPA 3620 CEPA SW 0.01 mgll
846 M 8081 B CG ECO

LIQUIDA HEPTACLORO EPOXIDO EPA 3620 CEPA SW 0.01 mgil
846 M 8081 B CG ECO

LIQUIDA HEXACLORO 1,3 EPA8260B 0.01 mgil
BUTADIENO

LIQUIDA HEXACLOROBENCENO EPA3620CEPASW I ugll
846M 8081 B CG ECO

LIQUIDA HEXACLOROCICLOHEXAN EPA 3620 CEPA SW 0.001 ugll
O 846 M 8081 B CG ECO

LIQUIDA HIDROCARBUROS TOTALES 5520 F SM', 22 TH 10 mgll
DEL ED.

PETROLEO
LIQUIDA HIDROCARBUROS TOTALES EPA SW 846 8015C 0.5 mgllDEL

PETROLEO
LIQUIDA HlDROCARBUROSTOTALES TNRCC 1005 0.5 mgllDEL

PETROLEO
LIQUIDA HIERRO TOTAL 3500 Fe 13SM', 22 0.05 mgll

THED.
LIQUIDA HIERRO TOTAL EPA SW 846 M 7000 0.005 mgll

lJ 70lOEAA
LIQUIDA HONGOS 9610 F SM', 22 TH 1 UFClml

ED.
LIQUIDA IMAZALIL EPA 8318 I ugll
LIQUIDA IMAZAPIC EPA 8318 1 ugll
LIQUIDA IMAZAPYR EPA 8318 1 ugll
LIQUIDA IMAZAQUIN EPA 8318 1 ugll
LlQUIDA IMAZETAPIR EPA8318 I ugll
1,IQUIDA IMIDACLOPRID EPA 8318 I ugll
LIQUIDA INDENO (I,2,3<D) PIRENO EPA 3510 C /3520 C 0.02 ugll

• EPA SW 846 M 8100
LIQUIDA ISOPROPILBENCENO EPA 8260 B 0.01 mgll(CUMENOl
LIQUIDA ISOPROPIL TOLUENO EPA 8260B 0.01 mgll
LIQUIDA L-CYHALOTHRYN EPA 8318 I ugll
LIQUIDA LEVADURAS 9610 F SM', 22 ni 1 UFClml

ED.
LIQUIDA LlNURON EPA 8318 I ugll
LIQUIDA M,PXILENO EPA 826013 lOugll
LIQUIDA M,PXILENO EPA SW 846 8015C 30 ugll
LIQUIDA MAGNESIO 3500-Mg A SM', 22 0.1 mgll

THED.
LIQUIDA MALAT16N EPA8l18 I ugll

(2-
[(DlMETOXIFOSFOROTIOlL)
SULFANIL)B
UTANODIOATO DE
DlETILOI

LIQUIDA MALATI6N EPA SW 846 8141A 0.01 msJl
(2.
[(DIMETOXIFOSFOROTIOIL)
SULF ANlL]lJ
UTANODlOATODE
DlETILOl

LIQUIDA Manganeso Totnl 3500 Mn B SM', 22 0.02mgll
THED.

LIQUIDA Manganeso Totnl EPA SW 846 M 7000 0.005 mgll
B7010EAA

LIQUIDA MCPA(ÁCIDO EPA 831g I ligll
(4-eLORO-2-
METILFENOXIlACÉTICOl

LIQUIDA MERCURIO TOTAL EPA 7470A (SW 846 0.1 ugll
• CH 3.31

LIQUIDA METALAXYL EPA 8318 1 ugll
LIQUIDA METAMIDOFOS EPA8141B 0.01 mgll
LtQUIDA METAMIDOFOS EPA 83.18 I ugll
LIQUIDA MBTIDATION EPA 8318 I ugll
LIQUIDA METIDATION EPA SW 846 8141A 0.01 mgll
LIQUIDA METIL AZINFOS (GUTION) EPA SW 846 8141A 0.01 mgll
LIQUIDA ~1¡TJ~ITERT-BUTIL ETER EPA SW 846 8015C 0.01 mgll

MTBE
LIQUIDA METIOCARB. EPA 8318 1 ugll
LIQUIDA METOLACLOR EPA8318 I ugll
LIQUIDA METOMIL EPA 8318 I ugll
LIQUIDA METOXICLORO EPA 3620 CEPA SW 0.01 mgll

(1,1,1- TRICLOI~~.2,2.lJ~~( 4. 846 M 8081 B CG ECD
MJ:."TOXIFENlI, ETANO

LIQUIDA METRIBUZIN EPA 8318 I ugll
LIQUIDA MONOCROTOFOS EPA 8318 1 ugll
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LIQUIDA MRO (ORGANICOS RANGO EPA3SI0C/80IS C 0.5 mgll
MOTOROIL)

LIQUIDA MRO (ORGANICOS RANGO EPA 80lSrrNRCC OUPt-Co
MOTOROIL) 100S-1006

LIQUIDA NAFTALENO EPA3510C/3S20C 0.02 ugll
- EPA SW 846 M 8100

LIQUIDA N-BUTlLBENCENO EPA 8260 B 0.01 mgll
LIQUIDA nC6 rnRCC 1006 lOugll
LIQUIDA nC6 ALlFATlCA rnRCC 1006 O.S mgll
LIQUIDA nC7 rnRCC 1006 10ugll
LIQUIDA oC7 ALIFATlCA rnRCC 1006 O.S mgll
LIQUIDA oC8 TNRCC 1006 10ugll
LIQUIDA nC8 ALIFATICA MCC 1006 O.S mgll
LIQUIDA N-HEXANO EPA 8270 10 mgll
LIQUIDA NIQUEL TOTAL EPA SW 846 M 7000 O.OOSmgll

B7010 EAA
LIQUIDA NITRATOS 4SOO N03 S SM 22 th Smgll

Eó.
LIQUIDA NITRATOS ISO 7890-3.1988 I mgll
LIQUIDA NITlUTOS 4S00- N02- B SM", 0.01 mgll

22THED.
LIQUIDA NITRÓGENO AMONIACAL 4500 NH3 F SM', 22 0.01 mgll

III ED.
LIQUIDA NITROGENO ORGANICO 4SOO- N ORG. S SM", I mgll

KJELDAHL 22m ED.
LIQUIDA NITROGENO TOTAL 4SOO Norg S, 4S00 1 mgll

NH3 F, SM 22 th ED, ISO 7890.
3

LIQUIDA NIVEL FREÁTICO SONDA METRICA 0.001 M
(DINÁMICO) DE INTERFASE

LIQUIDA NIVEL FREÁTICO SONDA METRICA 0.001 M
(ESTÁTICO) DE INTERFASE

LIQUIDA OXIGENO CONSUMIDO DEL 4SOO • o O SM", 22 TH ED. 0.2 mgll
PERMANGANATO
(OXIDABILlDAD POR
PERMANGANATO DE
POTASIO)

LIQUIDA OXIGENO DISUELTO 4500- O o SM", 22 0.1 mgll
THED.

LIQUIDA O-XILENO (1,2. EPA 8260 B 10ugll
D1METlLBENCENO)

LIQUIDA O.XILENO (1,2. EPA SW 846 80lSC 30 "gil
DIMETILBENCENOl

LIQUIDA PARAQUAT EPA8141B 0.01 mgll
LIQUIDA PARAQUAT EPA 8318 I ugll
LIQUIDA PARATIÓN (O,O.D1ETrL-O.P. EPA 8318 1 ugll

NI11WFENIL
FOSFOROTlONA TO)

LIQUIDA PARATIÓN METlL (0,0- EPA 8318 1 ugll
DIMETIL
o-P.NITROFJ,NIL
FOSFOROTIOATO)

LIQUIDA PARATIÓN METIL (0.0- EPA SW 846 8141A 0.01 mgll
DlMETIL
o-P-NITROFENIL
FOSFOROTIOATO)

LIQUIDA PCS'S (COMPUESTOS EPA 3S40 C / ASTM 0.1 mgll
BIFENILOS 4059/00
POLICLORADOS)

LIQUIDA PERFIL DE CARSAMA TOS EPASW846M8318 0.01 mgll
A-HPLC

LIQUIDA PERMETRINA EPA 8318 1 ugll
LIQUIDA pH 4S00. H+ B SM", 22 0.01 UpH

THED.
LIQUIDA PICLORAM EPA 8318 1 ugll
LIQUIDA PJRENO EPA 3510 C /3520 C 0.02 ugll

- EPA SW 846 M 8100
LIQUIDA J'IRIMIFOS ETIL EPA 8318 1 ugll

«0-[2-(DIETlLAMINO)-6-
METIL-4-PIRIMIDlNI L) 0,0-
D1ETIL I'OSFOROTIOATO)

LIQUIDA PIRIMIFÓS METIL EPA 8318 1 ugll
(Q..(2-(DIETILAMlNO)-6.
METIlA.PIRIMlDlNl L] 0,0.
DIMETIL FOSFOROTIOA 1'0)

LIQUIDA PLATA EPA SW 846 M 7000 0.01 mgll
B 70tOEAA

LIQUIDA PLOMO EPA SW 846 M 7000 0.001 mgll
B 7010 EAA

LIQUIDA POTASIO 3Soo.K D SM", 22 111 I mgll
ED.

LIQUIDA PROCIMIDON EPA 8318 I ugll
LIQUIDA PROMETRIN EPA 8318 1 ugll
LIQUIDA PROPHAM EPA83I8 1 ugll
LIQUIDA PROPOXUR (BA YGON) EPA 8318 I ugll
LIQUIDA PROSULFURON EPA 8318 I ugll
LIQUIDA PSEUDOMONAS SPP 9213 F SM', 22 TH 1 NMP/loomI

ED.
LIQUIDA SAAM (sustancins activas al S540 C SM', 22 TU 0.5 mgll

azul de mctilcna) ED.
LIQUIDA SILICE SMM 4SOO Si D OS mgll

ESPECTROFOTOMElRIA UV
VISIBLE

LIQUIDA SODIO 3Soo.NaB SM*, 22 1 mgll
THED.

LIQUIDA SOLIDOS FIJOS SM 2S40 E STANDARD 0.1 mgll
METimOS 22TH EO

LIQUIDA SOLIDOS SEDIMENTABLES SM 2540 B STANDARD 0.1 mili
EN IOMIN. METHODS 22TH ED

LIQUIDA SOLIDOS SEOIMENTABLES SM 2S40B O.Jmlll
EN2HS. STANDARD METIiODS 22111

ED
LIQUIDA SÓLIDOS TOTALES SM 2540 E 0.1 mgll

STANDARD METHODS 22TH
ED

LIQUIDA SOLIDOS TOTALES SM2S40 B 0.1 mgll
DISUELTOS STANDARD METHODS 22TH

ED
LIQUIDA SOLIDOS VOLA 11LES SM 2540 E 0.1 mgll

STANDARD METHODS 22TIi
ED

LIQUIDA SULFATOS 4SOO. S04= ESM', 5mg/l
22111 ED.

LIQUIDA SULFUROS 4S00. S2. D SM', 22 0.01 mgll
TIlED.

LIQUIDA SUSTANCIAS FENOLlCAS 5530 C SM', 22 111 0.1 mgll
ED.

LIQUIDA SUSTANCIAS SOLUBLES EN 5520 B SM', 22111 1 mgll
ETER ED.
ETíLICO ISSEE)

LIQUIDA SWEP EPA 8318 1 ugll
LIQUIDA TEBUCANOZOLE EPA 8318 1 ugll
LIQUIDA TETRACLORURO DE EPA 8260B 0.01 mgll

CARBONO
LIQUIDA TIiIAMETHOXAM EPA 8318 I ugll
LIQUIDA THlRAM EPA 8318 I ugll
LIQUIDA TIONAZlN EPA 8318 I uglI
LIQUIDA 1'OLUENO EPA 8260 B lOugll
LIQUIDA 1'OLUENO EPA SW 846 80lSC IS ugll
LIQUIDA TRICLOROETENO EPA 8260 B 0.01 mgII

lTRICLORORTILENO)
LIQUIDA TRIFLURALINA EPA 3S20 CI EPA SW 846 8315 10 ugll

A.HPLC UV VIS.
LIQUIDA TURBIEDAD SM2130B IUNT

STANDARD METHODS 22111
ED

LIQUIDA VANADIO EPA SW 846 M 7000 0.1 mgll
B 7010 EAA

LIQUIDA XILENO TOTAL EPA 8260 Il 10 ugll
I LIQUIDA XItENO TOTAL lEPA SW 846 80lSC SO ugll
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LlQUIDA ZINC TOTAL EPA SW 846 M 7000 O.OOSrng/J
D7010EAA

SOLlDNSEMISOLIDA > nCIO a nCI2 TNRCC 1006 I rns/Kg
SOLlDAlSEMlSOLIDA > nCI2 o nCI6 TNRCC 1006 I rns/Kg
SOLlDNSEMlSOLIDA > nCI6 a nOI TNRCC 1006 I rngIKg
SOLIDAlSEMISOLlDA >nCl6onOI ALlFATICA TNRCC 1006 10rngIKg
SOLIDNSEMISOLIDA > nC8 anClO TNRCC 1006 1 rns/Kg
SOLlDNSEMlSOLlDA >nCIO a nCl2 ALlFATICA TNRCC 1006 10 rns/Kg
SOLlDNSEMISOLIDA >nC12 a nCI6 ALIFAr/CA TNRCC 1006 10 rns/Kg
SOLlDAlSEMlSOLlDA >nC21onC3S TNRCC 1006 1 rngIKg
SOLlDNSEMlSOLlDA >nC21 a nOS ALlFATICA TNRCC 1006 10rns/Kg
SOLIDAlSEMlSOLlDA >nC8 anClO ALIFATICA TNRCC 1006 lOrngIKg
SOLlONSEMISOLIDA 2,4-D (ÁCIDO. . EPASW846M8IS1 lO ug/J<g

2,4- A
DICLOROFENOXIACÉTICO)

SOLlDAlSEMlSOLlDA 4,4'-DDE EPA 3620 CEPA SW 846 M lO ug/kg
8081 DCOECD

SOLlDAlSEMISOLlDA 4,4'.DDT EPA 3620 CEPA SW 846 M lO og/J<g
8081 BCa ECD

SOLIDAlSEMISOLlDA 4.4',000 EPA 3620 CEPA SW 846 M 10 ug/J<g
g081 DCGECD

SOLlDAlSEMlSOLIDA ACEFATO EPA 8318 lO uglkg
SOLlONSEMISOLIDA ACEITES y GRASAS EPA SW 846 M 3540 C. 10 rngIKg

GRAVIMETRIA
SOLlDAlSEMlSOLIDA ACENAFTENO EPA3SIOC/3S20C 50 ug/J<g

- EPA SW 846 M 8100
SOLIDAlSEMISOLIDA ACENAFTILENO EPA 3510 C /3S20 C 50ug/kg

- EPA SW 846 M 8100
SOLIDNSEMISOLIDA ACIDO HPLC - DAD basado en CIPAC lO ug/J

AMINOMETILFOSFONICO Hnndbook Volumen 1 C, 1985,
(AMPA) plig 2132 Y CIPAC Hnndbook

Volumen H
1998oli.

SOLlDAlSEMISOLlDA AEROBIOS MESÓFILOS ISO 6222:1999 I UFClg
VIABLES,
RECUENTO

SOLlONSEMlSOLlDA ALDRlN EPA 3620 CEPA SW 846 M 100 ug/J<8d n (1,2,3,4, I0,1O,HEXACLORO. 8081 B ca ECD

1' ] .2,4&#945;,5,8 •
8&#94S:.HEXAHIDRO.l,4_
ENDO,EXO,S.8.DI
METANONAFTALlNAl

SOLlDAlSEMISOLIDA ALFA-DHC EPA 3620 CEPA SW I ug/J<g
(ALFA. 846M 8081 B CG ECO
HEXACLOROCICLOHEXAN
O)

SOLlDAlSEMISOLIDA AMINOCARB EPA 8318 10 ug/kg
SOLlDAlSEMISOLlDA ARCILLA USDA SOlL SURVEY 0.01%

LADORATORY METHODS
MANUAL
1996- BOUYOUCUS

SOLIDNSEMISOLIDA ARENA USDA SOIL SURVEY 0,01%
LABORATORY METHODS
MANUAL
1996. BOUYOUCUS

SOLlDAlSEMISOLlDA ARSENICO EPA 30S0/EPA SW 846 M O.OSrns/Kg
7000 B, GENERADOR DE
HIDRUROS

SOLlDAlSEMISOLlDA ATRAZINA EPA 3SS0 Cl8270 o O,OImgIKg
SOLlDAlSEMISOLlDA ATRAZlNA EPA 8318 lO ug/kg
SOLlDAlSEMISOLlDA AZOXYSTROBIN EPA 8318 10 ug/kg
SOLIDAlSEMISOLlDA DARlO EPA 30S0 / EPA SW 1 rngIKg

846 M 7000 D 1010 EAA
SOLJDNSEMISOLlDA BENCENO EPA3S40C/EPA 3Suglkg

SW 846 8015 C
SOLIDNSEMISOLIDA DENZO (A) ANTRACENO EPA3SIOC/3S20C SO ug/J<g

- EPA SW 846 M 8100
SOLlDNSEMISOLlDA BENZO (A) PlRENO EPA3SIOC/3S20C .

". 10 ug/J<g
• EPA SW 846 M 8100

SOLlDNSEMISOLlDA BENZO (D) FLUORANTENO EPA3SIOC/3S20C 50 ug/kg

- EPA SW 846 M 8100
SOLlDAlSEMISOLlDA BENZO {O,H,Il PERILENO EPAmOC/3S20C SOuglkg

.EPASW846M8Ioo
SOLlDAlSEMlSOLIDA BENZO (l) FLUORANTENO EPA3SIOC/3S20C- EPA SW SO uglkg

846 M 8100
SOLlDAlSEMISOLlDA BENZO (K) FLUORANTENO EPA3510C/3S20C SO uglkg

• EPA SW 846 M 8100
SOLlDAlSEMISOLlDA IJETA.IJHC 131'/\3620 CEPA SW 1 uglkg

{BETA. 846 MSOSI B CGECD
HEXACLOROCICLOHEXAN
0\

SOLIDAlSEMISOLlDA BIFENTRIN EPA S318 10 uglkg
SOLIDAlSEM1SOLlDA BORO USDA. SOIL SURVEY 0.1 mgfK8

LABORATORY METHODS
MANUAL 1996

SOLIDNSEMISOLIDA CADMIO EPA 30S0 I.EPA SW 0.01S mgfKg
846M7oo0B.7010EM

SOLlDAlSEMISOLIDA CARBARY1. EPA 8318 10 uglkg
SOLlDAlSEMISOLIDA CARBOFURANO EPA 8318 10 uglkg
SOLlDAlSEM1SOLIDA CARBONO METOOODE 0.25%

WALKLEY. BLACK
SOLlDAlSEMISOLIDA CIANUROS TOTALES. METODO 9010 TEST 1 mgfKg

METHODSFOR
EVALUATINO SOLIO
WASTE. PHYSICAU
CHEMICAL
METIiOOS (J 987\

SOLlDNSEMISOLIDA CIFLUTRIN EPA 831S JO uglkg
SOLlDNSEMISOLlDA CIPERMETRlNA EPA 8318 10 uglkg
SOLIDNSEMISOLlDA CLOROANO EPA 3620 CEPA SW JO uglkg

846 M 8081 B ca ECO
SOLIDNSEMISOLIDA CLORDANO GAMA EPA 3620 CEPA SW SO uglkg

846 M 8081 B ce ECD
SOLlDNSEMISOLIDA CLORIMURON EPA 8318 10 uglkg
SOLlDNSEMISOLIDA CLORP1RIFÓS {O,O.DIETIL EPA 3620 CEPA SW 846 M 0.1 uglkg

0.3,5,6- TRICLOROPIRIDlN.2. 8141 B
lL FOSFOROTlOATO\

SOLlDNSEMISOLIDA COBALTO EPA 3050 / EPA SW 0.1 mgfK8
846M7oo0B 7010 13M

SOLlDNSEM1SOLlDA COBRE TOTAL EPA 3050 / EPA SW 0.1 mgiKg
846 M 7000 B. 70 I EAA

SOLlDAlSEMISOLIDA CR1SENO EPA 3510 C /3S20 C SO uglkg
• EPA SW 846 M 8100

SOLIDNSEMISOLlOA CROMO HEXAV ALENTE EPA SW 846 M 3060 0.1 mgfKg
N7196A

SOLlDNSEMISOLlDA CROMO TOTAL EPA 3050 /3500 Cr B O.S rng/Kg
SM.22THED.

SOLlDNSEMISOLIOA CROMO TOTA!. EPA 3050 / EPA SW O.OS mgfKg
846 M 7000 B 7010 EAA

SOLIDNSEMISOLlDA DELTA.BHC EPA 3620 CEPA SW 1 uglkg
(DELTA- 846 M 8081 BECO
~XACLOROCICLOHEXAN

SOLlDNSEMISOLIDA DELTAMETRINA EPA 8318 10 uglkg
SOLlONSEMISOLlOA DIAZINON EPA 3620 CEPA SW 0.1 uglkg

846 M 8141 B
SOLlDNSEMISOLIDA DIAZINON EPA 8318 lO uglkg
SOLlDAlSEMISOLlDA DlBENZO (A,E) PIRENO EPA 3510 C /3520 CEPA SW SO uglkg

846 M 8100
SOLlOAlSEMISOLIDA DlBENZO (/\,H) EPA 3510 C /3520 C -EPA SW 50ugJkg

ANTRACENO 8468100
SOLlDNSEMISOLlDA DlBENZO (/\,H) PIRENO EPA 3510 C 13520 C.EPA SW SO uglkg

846M 8100
SOLlOAlSEMISOLlDA DIBENZO (A,I) PIRENO EPA3SI0 C /3S20 C. EPA SW SO uglkg

846 M
8.100

SOLlDAlSEM1S0LlDA DICAMBA EPA 8318 10 uglkg
SOLIDAlSEM1S0LIDA DlCLOFENTlON (0.(2,4 EPA 8318 10 uglkg

DICLOROFENIL)-O.O-DIETIL
FOSFOROTIOATO\

SOLIDAlSEMISOLIDA D1CLORVOS (2,2' EPA 8318 10 ugJkg
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DICLOROVINIL DIMETIL
FOSFATO'

SOLlDNSEMISOLlDA DIELDRlN EPA 3620 CEPA SW 846 M looug/kg
(1.2,3,4, I0,1O.HEXACLORO. 8081 BCGECD
6,7.EPOXI.I,4,4
&#94';,306,7,8,8&#94';.
0CI'AHIDRO.l,4.EN
DO,EXO.',8.
DIME.TANONA~-rALlNA)

SOLlDNSEMISOLlDA DIMETOATO EPA 3620 C EPASW 0.1 ug/kg
846 M 8141 B

SOLlDNSEMISOLlDA DIMETOATO EPAg318 10 ug/kg
SOLIDNSEM1SOLlDA DISULFOTON EPA 8318 10 ug/kg
SOLlDNSEMlSOLlDA DRO(ORGANICOS RANGO EPA 3540 C/EPA 'mg/Kg

DIESEL) SW 846 8015 C
SOLlDNSEMISOLlDA ENDOSULF AN 1 EPA 3620 CEPA SW 846 M SOug/kg

8081 BCG
ECD

SOLlDNSEMISOLlDA ENDOSULFANU EPA 3620 CEPA SW SOug/kg
846 M 8081 B CG ECD

SOLlDNSEMISOLlDA ENDOSULFAN SULFATO EPA SW 846 M 8081 .50 uglleg
. A. EPA 'OS ca. ECO

SOLIONSEMISOLlDA ENDRIN EPA 3620 CEPA SW 50 uglleg
846 M 8081 B CG ECO

SOLlDNSEM1SOLlDA ENDRIN ALDEHtDO EPA 8081B (SW 846 SOuglleg
• CH 4.3.1\

SOLlDNSEMISOLlDA ESCHERICHIA COLl 9221 E SM', 22 TH ,3 NMP/g
ED.

SOLlDAlSEMISOLlDA ESTAftO EPA 3050 1EPA SW 846 M 0.001 mg/Kg
7000 B. 7010
EAA

SOLIONSEMISOLlDA ETILBENCENO EPA 3540 C 1 EPA SOug/kg
SW 8468015 C

SOLlDAlSEM1SOLlDA FENANTRENO EPA 3510 C 13520 C SO ug/kg
• EPA SW 846 M 8100

SOLlDNSEMISOLlDA FENlTROTION EPA 3620 C EPA SW 0.1 ug/l<g
846 M 8141 B

SOLlDAlSEM1SOLlDA FENITROTION EPA 8318 10 uglleg
SOLlDAlSEMISOLlDA FENOLES EPA 3620 CI 5530 C 100 ug/kg

SM*, 22TIl ED.
SOLlDAlSEMISOLlDA FENURON EPA 8318 lO ug/kg
SOLlDAlSEMlSOLlDA FENVALERATO EPA 8318 lO uglkg
SOLlDNSEMISOLlDA FIPRONIL EPA 8318 10 uglkg
SOLlDNSEMISOLlDA FLUORANTENO EPA3510C/3520C 50ug/kg

• EPA SW 846 M 8100
SOLIDNSEMlSOLlDA FLUORENO EPA 3'10 C/3520 C 50 uglleg

• EPA SW 846 M 8100
SOLIDAlSEMISOLlDA PONOFOS EPA 8318 lO ug/kg
SOLlDNSEMISOLIDA POSPORO TOTAL SSLMM. SOIL SURVEY 2 mg/Kg

LABORATORY METHODS
MANUAL
1996. BRAY. KURTZ

SOLIONSEMISOLlDA GAMA.BHC EPA 3620 CEPA SW 846 M 1 ug/kg
(GAMA. 8081 B CG
HEXACLOR~ICLOHEXAN ECO
O'L1NDANO

SOLlDNSEMISOLlDA GLlFOSATO HPLC. DAD bllSlldu en CIPAC lO ugll
Handbook Volumen 1 C, 1985,
p6g 2132 Y CIPAC Handbook
VolumenH
1998n6.

SOLlDNSEMISOLlDA GRO (ORG.~NICOSRANGO EPA SW 846 8015C 5 mg/Kg
GASOLINA

SOLlDNSEMISOLlDA HEPTACLORO EPA 3620 CEPA SW lO ug/kg
846 M 8081 B CG ECO

SOLlDNSEMISOLlDA HEPTACLORO EPOXIOO EPA 3620 CEPA SW 846 M 10 uglle8
8081 B ca ECO

SOLlDNSEMISOLlDA HEXACLOROBENCENO EPA 3620 e EPA SW 1 uglkg
846 M 8081 B CG ECD

SOLlDNSEMISOLlDA HEXACLOROCICLOHEXAN EPA 3620 CEPA SW 846 M I uglle8
O 8081 DCO

ECD
SOLlDNSEMISOLlDA HIDROCARBUROS TOTALES EPA 3S40 C 1 EPA Srng/Kg

DEL SW 846 801S C
PETROLEO

SOLlDNSEMlS0LlDA HIDROCARBUROS TOTALES EPA 3S40 C- SS20 F 10 rng/Kg
DEL SM•.•22 TH ED.
PETROLEO

SOLIDNSEMISOLlDA HlDROCARBUROS TOTALES TNRCC 100S , rng/Kg
DEL
PETROLEO

SOLIDAlSEMISOLlDA HIERRO TOTAL EPA 30S0 1 EPA SW 846 M O.OSrng/Kg
7000 B, 7010
EAA

SOLlDNSEMISOLlDA HONGOS IS021S27 1 UFClg
SOLlDNSEMISOLlDA HUEVOS DE HELMINTOS EPA 600/1 87.014 1N'Huevosl4 g
SOLlDNSEMISOLlDA lMAZALIL EPA 8318 10uglkg
SOLlDNSEMISOLlDA IMAZAPIC EPA 8318 10 uglkg
SOLlDNSEMISOLlDA lMAZAPYR EPA 8318 10 uglkg
SOLlDNSEMISOLIDA lMAZAQUIN EPA 8318 10 u¡¡/kg
SOLIDNSEMlS0LlDA IMAZETAPIR EPA 8318 10 u¡¡/kg
SOLlDNSEMISOLlDA IMIDACLOPRlD EPA 8318 lOu¡¡/kg
SOLlDNSEMISOLIDA INDENO (1,2.3.CD)PIRENO EPA 3510 C 13S20 C SO u¡¡/kg

• EPA SW 846 M 8100
SOLlDNSEMISOLlDA L-CYHALOTHRYN EPA8318 10 "¡¡/kg
SOLlDNSEMISOLIDA LEVADURAS IS021527 1 UFClg
SOLlDNSEMISOLlDA LIMO USOA SOIL SURVEY 0.01 %

LABORATORY METI-lODS
MANUAL
1996- BOUYOUCUS

SOLlDNSEMISOLlOA L1NURON EPA 8318 lO uglkg
SOLlDNSEMISOLlDA LlQUlDOS LIBRES DECRETO 831/93, 1%

ANEXO V
SOLlDNSEMISOLlOA M.PXILENO EPA 3540 C lEPA 50 ug/kg

SW 846 801S C
SOLlONSEMISOLlDA MALATlÓN EPA 3620 CEPA SW 846 M 0.1 uglkg

(2. 8141 B
[(DIMETOXIFOSFOROTlOlL)
SULFANILJB
UTANODlOATODE
DIETILOl

n SOLIDNSEMISOLlDA MALATlÓN EPA 8318 10 ug/kg
(2.
(DlMETOXlFOSFOROTlOIL)
SULFANIL]B
UTANODlOATO DE
DlETlLO'

SOLIDNSEMISOLIDA Manganeso Total EPA 3050 1 EPA SW 846 M O.OSltíg/Kg
7oooB,7010
EAA

SOLlDNSEMISOLlDA MATERIA ORGANICA METODODE 0.1%
WALKLEY. BLACK

SOLlDNSEMlSOLIDA MCPA(ÁCIDO EPA 3620 CEPA SW 0.1 rng/Kg
(4.CLORO.2. 846 M 8081 B CG ECD
METlLFENOXIlACÉTlCOl

SOLIDNSEMISOLlDA MCPA (ÁCIDOA~-CLORO;~ EPA 8318 10 uglkg
METlLFENOXI ACÉ'nCO

SOLlDNSEMISOLlDA MERCURIO TOTAL EPA 30S0 1 EPA SW 0.1 rngiKg
846 M 7471 A EAA VAPOR
FRIO

SOLlDNSEMISOLlDA METALAXYL EPA 8318 10 uglkg
SOLIDNSEMISOLlDA METAMIDOFOS EPA 3620 C 1 EPA 0.1 u¡¡/kg

SW846M8141 B.GCNPD
SOLlDNSEMISOLlDA METAMIDOFOS EPA 8318 10 ugikg
SOLlDNSEMISOLlDA METlDA110N EPA 3620 e EPA SW 0.1 uglkg

846M8141 B
SOLlDNSEMISOLlDA METIDATlON EPA 8318 10 ugikg
SOLlDNSEMISOLlDA METlL AZINFOS (GUTION) EPA 3620 e EPA SW 0.1 ug!kg

846 M 8141 B
SOLlDNSEMISOLIDA METIL TER1'BUTIL ETER EPA SW 846 M 3S40 0.1 rngiKg

(MTBE) CEPA SW 846 M 801S C - ca
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fJD
SOLlDNSEMISOLIDA MBTIOCARB, EPA 8318 IOug/k8
SOLIDNSEMlSOLIDA METOLACLOR. EPA8318 lOuglkg
SOLlDNSEMISOLlOA METOMIL EPA8318 10 ug/kg
SOLIDAiSEMISOLIDA METOXICLORO EPA 3620 CEPA SW 1 uglkg

(1,I,I-TRICLORO-2.2-B1S(4- 846M 8081 BCOECD
METOXIFENIL) ETANO) .

SOLlDNSEMISOLIDA METRIBUZIN EPA 8318 10ug/kg
SOLlDAlSEMISOLIDA MONOCROTOFOS EPA 8318 10ug/kg
SOLlDAiSEMISOLIDA MRO (ORGANICOS RANGO EPA 3SSo-C/80IS-C IOmgIKg

MOTOROIL)
SOLlDNSEMISOLlDA MRO (ORGANtCOS RANGO EPA 80tStrNRCC SmgIKg

MOTOROIL) 100S-UlO6
SOLlDAlSEMISOLlDA NAFTALllNO EPA 3510 C/3S20 C 10 ug/kg

.EPASW846M8100
SOUDAiSEMISOLlDA nC6 TNRCC 1006 I mgIKg
SOLIDNSEMISOLlDA . nC6 ALIFATICA TNRCC 1005/1 006 10 nigIKg
SOLIDNSEMISOUDA nC7 TNRCC 1006 Img/l
SOLlDAlSEMISOLlDA nC7 ALlFATICA TNRCC 1006 10 ingIKg
SOLIDNSIlMlSOLlDA nC8 TNRCC 1006 1 rngIKg
SOLlDAlSEMISOLlDA nC8 ALlFATICA TNRCC 1006 10rngIKg
SOLlDA(SEMlSOLlOA NIQUEL TOTAL EPA 3050 / EPA SW 846 M O,O~mglKg

7oooB,7010
EAA

SOUDAlSEMISOLlOA NITROGENO TOTAL USDA - SOIL SURVEY 'SOmg!Kg
KJELDAHL (NTK) LABORA TORY MEnlODS

MANUAL
1996 • KJEHLDAliL

SOLlDAiSEMISOLlDA NIVEL DE ESTABILlZACION DECRETO 831/93, 1"%
ANEXO V

SOLlDNSEMISOLlDA O.XILENO (1,2' EPA 3540 C, EPA SO ug/kg
DIMETJLBENCENO) SW 846 8015 C.

SOLlDAiSEMJSOLIDA PARAQUAT EPA 3620 C, EPA 0.1 rngIKg
SW Íl46M 8141B. OCNPO

SOLlDAlSEMISOLIDA PARAQUAT EPA 8318 lO uglkg
SOLlDNSEMISOLlDA PARATIÓN (O,O-OIE'Í1L-O.P. EPA 8318 10ug/kg

NITROFENIL
FOSFOROTIONATO)

SOLIDNSBMISOUOA PARATIÓNMETIL (0,0. EPA 8318 IOug/k8
DIMBTIL
O.P.NITROFENIL
FOSFOROTIOATO)

SOLlDAlSEMISOLlDA PCB'S (COMPUESTOS EPA3S40C/ASTM 0,1 mgIKg
BlFENILOS 4059100
POLlCLORADOS)

SOLIDAlSEMISOLIDA PERFIL DE CARBAMATOS EPA 3620 C. EPA S'V{ 846 M O.SmgIKg
8318 A-
HPLC

SOLlDNSEMISOLIDA PERMETRINA EPA8318 10uglkg
SOLIDAlSÉMISOLIDA pH EPASW846ICM 0.01 UpH

9045 C
SOLlDAlSEMISOLlDA PICWRAM EPA 8318 10 ug/kg
SOLlDAiSEMISOLlDA PIRENO EPA 3510 C, 3520 C SOuglkg

• EPA sW 846 M 8100
SOLlDNSEMISOLlDA PIRlMIFOS BTIL EPA 8318 10 uglkg

«0-.[2-(DIETILAMINO)-6.
MBT1L-4.PIRlM1DINI L] 0,0.
OIE'nL FOSFOROTIOA'fO)

SOLlDAlSEMISOLIDA PIRJMIFÓSMBTIL EPA 8318 10 ilg/kg
(0-[2.(DJETlLAMIN0)-6-
MBTlL-4'PIRlMIDINI L] 0.0.
OIMETlL FOSfOR0110ATO)

SOLIDNSEMISOLIDA, PLATA EPA 3050' EPA SW 0.05 ingIKg
846M7oo0B 7010EAA

SOLIDNSEM1S()LIDA 'PLOMO EPA 3050' EPASW O.OS.rngIKg
846 M 7000 B 7010 EAA

SOLIDNSEMISOLIDA POTASIO, . USDA - SOIL SURVEY 'O.i tngIKg , -.
LABORATORY METHOOS
MANUAL 1996-JACKSON
M.L. AN, QUIM, SUELOS -.

c -

4THED.
SOLIDAlSEMISOLIDA PROCIMIDON EPA 8318 10 uglk8
SOLIDNSEM1S0LIDA PROMETRIN EPA 8318 10 uglkg
SOLIDAlSEMISOLlDA PROPHAM EPA 8318 10 ug/kg
SOLlDAlSEMISOLIDA PROPOXUR (BAYGON) EPA 8318 10 uglkg
SOLlDNSEMISOLIDA PROSULFURON EPA 8318 10 ug/kg
SOLIDNSEMISOLIDA SALMONELLA SPP 9260 o SM', 22 TU. 3 NMPllOOllll

ED.
SOLIDAlSEMISOLIDA SELENIO TOTAL EPA 3050 lEPA SW 846 M I rngJKg

7oooB,7010
£AA

SOLlDAlSEM1SOLlDA SILICATOS USDA. SOlL SURVEY 0.1 rngIKg
LABORATORY METHODS
MANUAL 1996-1ACKSON
M,L. AN. QUIM. SUELOS
4THED.

SOLIDNSEMISOLIDA SODIO USDA. SOIL SURVEY 0.1 rngJKg
I.ABORATORV MIlTHODS
MANUAL 1996-1ACKSON
M.L AN. QUIM. SUELOS
4THED.

SOLIDAlSIlMISOLlDA SODIO INTERCAMBIABLE USDA. SOIL SURVEY 0.1 rncqJlOO8
LABORA TORY METHODS
MANUAL 1996.1ACKSON
M.L. AN. QUIM. SUELOS
4THED.

SOLlDAlSEMISOLIDA SOLIDOS FIlOS SM 2540 o 22 lh 0.1 %
Edition

SOLlDNSEMISOLIDA SÓLIDOS TOTALES SM 2540 G 22 lh 0.1 %
Edil;on

SOLIDAlSEMISOLIDA SOLIDOS VOLATlLES SM 2540 o 22 lh 0.1 %
Edition

SOLIDNSEMISOLIDA SULFATOS 4500. S04- E SM", 0.1 rngJKg
22THED.

SOLIDAlSEMISOLIDA SULFUROS 9030 TEST METHODS FOR I mgJKg
EVALUATINO SOLID
WASTE- PHYSICAL I
CHEMICAL
METHODS fl987)

SOLIDNSEMISOLlDA SUSTANCIAS FENOLICAS EPA 3620 C I 5530 C 50 uglkg
SM' 22THED.

SOLIDAlSEMISOLIDA SWEP EPA 8318 lO uglk8
SOLlDAlSEMISOLIDA TEBUCANOZOLE EPA 8318 IOuglk8
SOLlDAlSEMISOLlDA THIAMETHOXAM EPA8318 10 ug/kg
SOLlDAlSEMISOLIDA THJRAM EPA 8318 10 uglkg
SOLlDAlSEMISOLIDA TlABENDAZOLE EPA 8318 lO uglkg
SOLIDAlSEMISOLIDA TlONAZIN EPA 8318 lO uglkg
SOLlDNSEMISOLlDA TOLUENO EPA 3540 C lEPA 10 uglkg

SW 846 8015 C
SOLlDAlSEMISOLIDA TRIFLURALlNA EPA 3520 CJEPA SW 846 8315 looug/kg

A.HPLC UV VIS.
SOLIDNSEMISOLlDA VANADIO EPA3050lEPASW I rngJK8

846 M 7000 B 7010 £AA
SOLlDNSEMISOLIDA XILENOTOTAL EPA 3540 C lEPA 100ug/kg

sw 846 8015 C
SOLlDAlSEMISOLIDA ZlNCTOTAL EPA 3050 lEPA SW 846 M 0.1 mgJKg

7000 B, 7010
£AA

SUPERFICIES ABRO BIAS MESOFILOS ISO 6222: 1999 OUFClcm2
TOTALES.
RECUENTO
rHETEROTROFAS)

SUPERFICIES ABROmOS MESO FILOS ISO 6222:1999 I UFClcm2
TOTALES

SUPERFICIES CONTROL DE ESTERILIDAD SEGUN o
(TIRAS REACTIVAS) PROCEDIMIENTO ALO 0999 Ausenc\aIPresc

neio
SUPERFICIES HONGOS ISO 21527 I UFClcrn2
SUPERFICIES LEVADURAS ISO 21527 1 UFClcm2
SUPERFICIES PCB'S (COMPUESTOS EPA 3540 C I ASTM 05 mg/crn2

~BIFENlLOS
POLICLORADOS)

I 40$9/00 1-
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Sección General
PROTOCOLO DE EXPLORACIONES Y CATEOS

Provincia del Chubut

SOLICITUD DE EXPLORACION Y CATEO PARA SUS-
TANCIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORIA, CON
EXCLUSION DE HIDROCARBUROS, SOBRE UNA SUPER-
FICIE DE SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO
HECTAREAS, SETENTA Y UN ÁREAS, CINCO
CENTIARIAS (16 UNIDADES DE MEDIDA) UBICADA EN
LA FRACCION D, SECCION B-II, LOTE 18 A DEPARTA-
MENTO MARTIRES, PROVINCIA DEL CHUBUT. PRESEN-
TADO CON FECHA VEINTISEIS DE JULIO DEL AÑO DOS
MIL DIECINUEVE A LAS NUEVE HORAS. TITULAR
CONRAD LEON ALEJANDRO JAVIER. EXPEDIENTE Nº
16856/2019. «SOLICITUD DE EXPLORACION Y CATEO
ORIGINAL Y 1 (UNA) COPIA Nº DE EXPEDIENTE LETRA
DGMyG AÑO MATRICULA CATASTRAL-ESPACIO RE-
SERVADO A CATASTRO MINERO N.E. X Y Código Pro-
vincia Código Dpto. Clase de derecho S. O. X Y DATOS
DEL SOLICITANTE: CONRAD LEON ALEJANDRO JAVIER
Apellidos, Nombres/Razón Social 22934507 DNI LE LC
Tachar lo que no. corresponda 23229345079 CUIT/CUIL
Tachar lo que no corresponda 05-08-1972 Fecha de
Nacimiento Argentina Nacionalidad Productor Ganade-
ro Profesión Casado Estado Civil 0280-154306402 Tel/
Fax Pablo Neruda 3977- Barrio Los Teros Domicilio Real:
Calle / Nº. Trelew Ciudad Chubut Provincia Domicilio
Constituido: Calle/Nº Rawson Ciudad Chubut Provincia.
DATOS DEL CONYUGE GALLARDO GIANNI María Ceci-
lia Apellido y Nombre 23130272 DNI/LE/LC Tachar lo que
no corresponda 27231302722 CUIT/CUIL Tachar lo que
no corresponda 21-01-1973 Fecha de Nacimiento Ar-
gentina Nacionalidad. DATOS DEL REPRESENTANTE
LEGAL. Apellido Nombre DNI/LE/LC Tachar lo que no
corresponda Domicilio Real: Calle/Nº RAWSON Ciudad.
DATOS DEL APODERADO Si existe más de un apodera-
do se consignara al dorso Apellido Nombre DNI/LE/LC
Tachar lo que no corresponda Registro de Apoderados
Nro. Folio Registro de Poderes Nro. Folio Fecha: HOJA
1(UNO). DATOS DEL SOLICITANTE: Apellidos, Nombres/
Razón Social DNI LE LC Tachar lo que no corresponda
CUIT/CUIL Tachar lo que no corresponda Fecha de Na-
cimiento Nacionalidad Profesión Estado Civil Tel/Fax
Domicilio Real: Calle /Nº. Ciudad Chubut Provincia Domi-
cilio Constituido: Calle/Nº Rawson Ciudad Chubut Pro-
vincia. DATOS DEL CONYUGE Apellido y Nombre DNI/
LE/LC Tachar lo que no corresponda CUIT/CUIL Tachar
lo que no corresponda Fecha de nacimiento Argentina
Nacionalidad). DATOS DEL SOLICITANTE: Apellidos,
Nombres/razón Social DNI LE LC Tachar lo que no co-
rresponda CUIT/CUIL Tachar lo que no corresponda
Fecha de Nacimiento Nacionalidad Profesión Estado Civil
Tel/Fax Domicilio Real: Calle /Nº. Ciudad Chubut Provin-
cia Domicilio Constituido: Calle/Nº Rawson Ciudad
Chubut provincia. DATOS DEL CONYUGE Apellido y
Nombre DNI/LE/LC Tachar lo que no corresponda CUIT/

CUIL Tachar lo que no corresponda Fecha de Nacimien-
to Nacionalidad. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL.
Apellido Nombre DNI/LE/LC Tachar lo que no corres-
ponda Domicilio Real: Calle/Nº Ciudad. DATOS DEL APO-
DERADO Si existe más de un apoderado se consignara
al dorso Apellido Nombre DNI/LE/LC Tachar lo que no
corresponda Registro de Apoderados Nro. Folio Regis-
tro de Poderes Nro. Folio Fecha: SOLICITUD DE EXPLO-
RACION Y CATEO ORIGINAL y 1 (UNA) COPIA UBICA-
CIÓN: MARTIRES Departamento 14 Código D Fracción
B-II Sección 18A Lote/s Colonia LAGUNA GRANDE Pa-
raje o Lugar SISTEMA DE REFERENCIA: WGS 84/
POSGAR 94 COORDENADAS GAUSS KRUGER DE LAS
ZONA DE RECONOCIMIENTO EXCLUSIVA. XY PP.
(5181136.68, 3432535.06) 1 (5181238.58, 3436666.83)
2 (5164570.54, 3437077.91) 3 (5164410.80,
3430600.85) 4 (5168958.03, 3430488.70) 5
(5169015.87, 3432833.99) (16) Unidades de Medidas
7.958 Superficie (has.) (Art.46° Código de Minería)
CATEGORIA DEL MINERAL: (Marcar con una x la cate-
goría de Mineral que corresponda) 1ra. (x) 2da. (x)
Nucleares ( ) PRESUNTA SUSTANCIA A EXPLORAR: Mi-
nerales de primera y segunda categoría ESTADO DE
LOS TERRENOS (Marcar con una s el estado de los
terrenos donde se ubica el pedimento), Cultivado Edifi-
cado Cercado Erial Sitio Publico Sitio Religioso Sitio His-
tórico Reserva Natural. Otros: Establecimiento Gana-
dero. PLAZO SOLICITADO Días. PROGRAMA. MINIMO
DE TRABAJO (Indicar con una x si se adjuntan los mis-
mos) SI (X) NO () DATOS DEL PROPIETARIO/
SUPERFICIARIO DEL TERRENO. Si existe más de un pro-
pietario se consignara al dorso CONRAD LEON Alejan-
dro Javier Apellido Nombre/Razón Social Pablo Neruda
3977- Barrio Los Teros Domicilio Real: Calle/Nº Trelew
Ciudad Chubut Provincia. De no contar con los datos
del propietario y/o superficiarios adjuntar la respectiva
solicitud que permita cumplir con el presente requisito
tramitado ante: (Marcar con una x indicado el organis-
mo o dependencia ante el cual se realizo el pertinente
trámite). Dirección General de Catastro e Información
Territorial. Registro de la Propiedad Inmueble. Instituto
Autárquico de Colonización y Fomento Rural.» «HOJA 2
(DOS). DATOS DE LOS PROPIETARIOS Y/O
SUPERFICIARIOS DEL/LOS TERRENOS CONRAD LEON
Alejandro Javier Apellidos, Nombres/Razón Social Pa-
blo Neruda 3977-Barrio Los Teros Domicilio Real/Legal:
Calle/Nº Trelew Ciudad Chubut Provincia. Apellidos,
Nombres/Razón Social Domicilio Real/Legal: Calle/Nº
Ciudad Provincia. Apellidos, Nombres/Razón Social Do-
micilio Real/Legal: Calle/Nº Ciudad Provincia. Apellidos,
Nombres/Razón Social Domicilio Real/Legal: Calle/Nº
Ciudad Provincia. Apellidos, Nombres/Razón Social Do-
micilio Real/Legal: Calle/Nº Ciudad Provincia. Apellidos,
Nombres/Razón Social Domicilio Real/Legal: Calle/Nº
Ciudad Provincia. Apellidos, Nombres/Razón Social Do-
micilio Real/Legal: Calle/Nº Ciudad Provincia. Apellidos,
Nombres/Razón Social Domicilio Real/Legal: Calle/Nº
Ciudad Provincia. Apellidos, Nombres/Razón Social Do-
micilio Real/Legal: Calle/Nº Ciudad Provincia. De no con-
tar con los datos del propietario y/o superficiarios ad-
juntar la respectiva solicitud que permita cumplir con el
presente requisito tramitado ante: (Marcar con una x
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indicado el organismo o dependencia ante el cual se
realizó el pertinente trámite). Dirección general de Ca-
tastro e Información Territorial. Registro de la Propie-
dad Inmueble. Instituto Autárquico de Colonización y
Fomento Rural. SOLICITUD DE EXPLORACION Y CA-
TEO ORIGINAL Y 1 (UNA) COPIA DATOS DE LOS COM-
PAÑEROS (SOCIOS) DEL SOLICITANTE (para las Com-
pañías Legales de Minas Arts. 46º y 286º ss del Códi-
go de Minería) Deberán firmar la solicitud. Apellido,
Nombre/Razón Social, Estado Civil, Domicilio Ciudad.
Apellido, Nombre/Razón Social, Estado Civil, Domicilio
Ciudad. Apellido, Nombre/Razón Social, Estado Civil,
Domicilio Ciudad. Apellido, Nombre/Razón Social, Esta-
do Civil, Domicilio Ciudad. DECLARACION JURADA De-
claro bajo juramento no estar comprendido en las pro-
hibiciones de los Art. 29 y 30 del Código de Minería».
Hay una firma ilegible y una aclaración que dice:
«Conrad Alejandro DNI 22934507». Firma del Solicitan-
te». «CARGO DE ESCRIBANIA Presentado en mi oficina
el día veintiséis de julio del año dos mil diecinueve sien-
do las nueve horas cero minutos Acompañan/no acom-
paña Constancia de Pago por $ 40.600 (pesos cuaren-
ta mil seiscientos) en concepto Tasa de Solicitud de
Exploración y Cateo.- De todo lo cual doy fe.» Hay una
firma ilegible y un sello aclaratorio que dice: «MARCELO
LUIS LIZURUME Escribano ADSCRIPTO Escribanía Ge-
neral de Gobierno». Hay un sello redondo que dice:
«PROVINCIA DEL CHUBUT ESCRIBANIA GENERAL DE
GOBIERNO» «PROVINCIA DEL CHUBUT DIRECCION
GENERAL DE MINAS Y GEOLOGIA SOLICITUD DE CA-
TEO: NOMBRE DEL CATEO: EXPEDIENTE: 16856/19 TI-
TULAR: CONRAD LEON ALEJANDRO JAVIER. CATE-
GORÍA: 1º y 2º NOMENCLATURA CATASTRAL DEPAR-
TAMENTO: MARTIRES. SECCION B-II-, FRACCION D,
LOTE 18 A COORDENADAS SISTEMA DE REFERENCIA:
POSGAR 94. SUPERFICIE: 7978 ha. 71 a. 05 ca. UNI-
DADES: 16. PUNTO: Y, X- 1-(3432833.99, 5181144.03),
2-(3437077.91, 5181144.03), 3 (3437077.91;
5164570.54); 4 (3430708.04; 5164570.54) 5
(3430708.04; 5169015.87) 6 (3432833.99 ; 5169015.87)
CROQUIS DE LOCALIZACIÓN» Sigue un CROQUIS DE
LOCALIZACIÓN. «DEPARTAMENTO DE CATASTRO MI-
NERO, Grafico: Alejandro H. Gardella.» Hay una firma
ilegible y un sello aclaratorio que dice: Gardella Alejan-
dro Hugo Dpto. Registro Catastral Minero Dirección Gral.
de Minas y Geología Registro Catastral: 31 de Julio de
2019-» Hay un sello ovalado que dice: MINISTERIO DE
HIDROCARBUROS Dirección Gral. de Minas y Geolo-
gía. AUTORIDAD MINERA DE 1º INSTANCIA Pcia. Del
Chubut». «Cde. Expte. Nº 16856/19 - DIRECCION DE
ESCRIBANIA DE MINAS, 06 DIC 2019 Se deja constan-
cia que en el presente permiso de Exploración y Cateo
para minerales de primera y segunda categoría, pre-
sentado por CONRAD LEON ALEJANDRO JAVIER se
han cumplido los requisitos legales de fondo y forma,
por lo que corresponde ordenar el registro a nombre
del titular y publicación de edictos de acuerdo al Art. 27
T.O. del Código de Minería». Hay una firma ilegible y un
sello que dice: «Esc. GRACIELA DE BERNARDI Directo-
ra de Escribanía de Minas Dirección General. de Minas
y Geología». «RAWSON (Ch.), 05 FEB 2020 VISTO: El
Expediente Nº 16856/19 s/ Solicitud de Permiso de Ex-

ploración y Cateo para sustancias de Primera y Segun-
da Categoría; El Informe de Registro Gráfico de fojas
09/10 ; El Informe de la Dirección de Escribanía de Mi-
nas de fojas 17; y CONSIDERANDO: Que se han cum-
plido los requisitos legales de fondo y forma para pro-
ceder a su registración y publicación de edictos de
acuerdo al Art. 27 T.O del Código de Minería; POR ELLO:
LA DIRECCION GENERAL DE MINAS Y GEOLOGIA DIS-
PONE: Artículo 1°.- REGISTRESE la presente Solicitud
de Permiso de Exploración y Cateo de sustancias de
Primera y Segunda Categoría con excepción de los re-
servados por las disposiciones legales vigentes a nom-
bre de «CONRAD LEON ALEJANDRO JAVIER» en el
«PROTOCOLO DE EXPLORACION Y CATEOS»,
publíquese EDICTOS en el Boletín Oficial de la Provincia,
por DOS (2) veces en el término de DIEZ (10) días, a
cuyos efectos pase a la Dirección de Escribanía de
Minas. Artículo 2°.- EMPLACESE al titular para que com-
parezca ante la Dirección de Escribanía de Minas a
retirar copia autorizada para la publicación de Edictos,
en el término de DIEZ (10) días, solicite publicación en el
de CINCO (5) días del retiro y acredite los mismos en el
término de DIEZ días a partir de la última publicación,
bajo apercibimiento de declarar caducos sus derechos.-
Artículo 3º.- Hágase saber al Titular que previo al otor-
gamiento de la concesión deberá tener presentado y
aprobado el Informe de Impacto Ambiental por la Autori-
dad competente.-Artículo 4º.- REGÍSTRESE,
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, REPÓNGASE y Cumplido
ARCHÍVESE.-DISPOSICION MINERA Nº 09 /2020-
DGMyG.» Hay una firma ilegible.

Hay un sello que dice: que dice: «BRUNO A.
RESTUCCIA ABOGADO Director Gral. de Minas y Geo-
logía MINISTERIO DE HIDROCARBUROS».

EL PRESENTE PERMISO DE EXPLORACION Y CA-
TEO HA QUEDADO REGISTRADO BAJO EL Nº 1 Fº 1
DEL «REGISTRO DE EXPLORACIONES Y CATEOS» A
NOMBRE DE CONRAD LEON ALEJANDRO JAVIER, CON
FECHA VEINTISEIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
VEINTE.-

DIRECCION DE ESCRIBANIA DE MINAS, 26 AGOSTO
DE 2020.-

Esc. GRACIELA DE BERNARDI
Directora de Escribanía de Minas
Dccion. Gral. de Minas y Geología

P: 17-10-23 y  24-10-23

PROTOCOLO DE DESCUBRIMIENTO DE MINAS
PROVINCIA DEL CHUBUT

MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO DE UN YA-
CIMIENTO DE CUARZO DISEMINADO DENOMINADO
«OWL» UBICADO EN EL DEPARTAMENTO GAIMAN,
PROVINCIA DEL CHUBUT TITULAR: «OWL MINES & OIL
S.A.» EXPEDIENTE Nº 16.992/22 MANIFESTACION DE
DESCUBRIMIENTO O SOLICITUD DE MINA. ORIGINAL Y
1 (UNA) COPIA. Nº DE EXPEDIENTE 16992. LETRA:
DGMyG. AÑO 2022. MATRICULA CATASTRAL
PROVISORIA-ESPACIO RESERVADO A CATASTRO MI-
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NERO PD X / Y Código Provincia. Código Dpto. Clase de
derecho. PD: Coordenadas del Punto de Descubrimien-
to. DATOS DEL SOLICITANTE. OWL MINES AND OIL S.A.
Apellidos, Nombres/Razón Social. . DNI- LE- LC Tachar
lo que no corresponda. 30716777371 CUIT/CUIL Tachar
lo que no corresponda. Fecha de Nacimiento Nacionali-
dad Profesión Estado Civil Tel/Fax Domicilio Real Calle/
Nº Ciudad Provincia Moreno Nº 574 Domicilio Constitui-
do: Calle/Nº RAWSON Ciudad CHUBUT Provincia DA-
TOS DEL CONYUGE Apellido y Nombre D.N.I./L.E./L.C.
CUIT/CUIL Fecha de Nacimiento Nacionalidad DATOS
REPRESENTANTE LEGAL Si existe más de un represen-
tante legal sus datos se consignarán al dorso. Apellido,
Nombre D.N.I./L.E./L.C. Domicilio Real: Calle/Nº Ciudad
DATOS DEL APODERADO Si existe más de un apodera-
do sus datos se consignarán al dorso. Guillermo Luis
Corneo. Apellido, Nombre. 25710249 DNI. /LE./LC. Fon-
tana Nº 440 Domicilio Real: Calle/Nº Trelew Ciudad RE-
GISTRO DE APODERADOS REGISTRO DE PODERES.
HOJA 1 (UNO). DISP. Nº 63/14 DGMYG». En el ángulo
superior derecho hay un sello que dice: «MESA DE EN-
TRADAS SUBSECRETARIA DE MINERIA ENTRO SALIO
DOC. 16992 FOJAS. FECHA. 24/10/2022 HORA. 11.30
DOC. FOJAS. FECHA. HORA.» Hay una firma ilegible.
«DATOS DEL SOLICITANTE» Apellido, Nombre/Razón
Social D.N.I./L.E./L.C. Tachar lo que no corresponda CUIT/
CUIL Tachar lo que no corresponda. Fecha de Naci-
miento Nacionalidad Profesión Estado Civil Tel/Fax Do-
micilio Real/Legal: Calle/Nº Ciudad provincia Domicilio
Constituido: Calle/Nº RAWSON Ciudad CHUBUT Provin-
cia DATOS DEL CONYUGE Apellido, Nombre del Cónyu-
ge D.N.I./L.E./L.C. Tachar lo que no corresponda CUIT/
CUIL Tachar lo que no corresponda Fecha de Nacimien-
to Nacionalidad DATOS DEL SOLICITANTE Apellido Nom-
bre/Razón Social D.N.I./L.E./L.C. Tachar lo que no co-
rresponda CUIT/CUIL Tachar lo que no corresponda
Fecha de Nacimiento Nacionalidad Profesión Estado Ci-
vil Tel/Fax Domicilio Real/Legal: Calle/Nº Ciudad Provin-
cia Domicilio Constituido: Calle/Nº RAWSON Ciudad
CHUBUT Provincia DATOS DEL CONYUGE Apellido, Nom-
bre del Cónyuge D.N.I./L.E./L.C. Tachar lo que no co-
rresponda CUIT/CUIL Tachar lo que no corresponda
Fecha de Nacimiento Nacionalidad DATOS DEL REPRE-
SENTANTE LEGAL Apellido, Nombre D.N.I./L.E./L.C. Ta-
char lo que no corresponda Domicilio Real: Calle/Nº Ciu-
dad DATOS DEL APODERADO Apellido, Nombre D.N.I./
L.E./L.C. Tachar lo que no corresponda Domicilio Real:
Calle/Nº Ciudad REGISTRO DE APODERADOS Nro. Fo-
lio: REGISTRO DE PODERES Nro. Folio: Fecha» «MANI-
FESTACION DE DESCUBRIMIENTO O SOLICITUD DE MINA
ORIGINAL Y 1 (UNA) COPIA ANTECEDENTES DEL DES-
CUBRIMIENTO DIRECTO SI (X) NO ( ) DENTRO DEL PER-
MISO DE EXPLORACION EXPEDIENTE Nº 16977/2022
UBICACIÓN DE LA MANIFESTACION GAIMAN Departa-
mento Código A Fracción B-II Sección 171 – 16 25A
Lote/s Colonia Paraje o Lugar COORDENADAS DEL PUN-
TO DE DESCUBRIMIENTO (P.D.) P.D. X 521950080 Y
344410313. Código Provincia Código Dpto. Clase de
Derecho SISTEMA DE REFERENCIA: WGS 84/POSGAR.
COORDENADAS GAUSS KRUGER DE LA ZONA DE RE-
CONOCIMIENTO EXCLUSIVA X Y P.P. 1- 521959152;
344339809 2- 521959152; 344942022; 3- 521419641;

344942022. 4- 521419641; 344339809.- 2.988 Has 00
as 54 cas Superficie (Has) MUESTRA DEL MINERAL Nº:
929 NOMBRE DE LA MINA «OWL» CATEGORIA DEL MI-
NERAL 1ra. (X) 2da. ( ) SUSTANCIA/MINERAL (Detallar
los Minerales y/o Sustancias Descubiertas). CUARZO
DISEMINADO. ESTADO DE LOS TERRENOS (Marcar con
una x el estado de los terrenos donde se ubica el pedi-
mento) Cultivado Edificado Cercado (X) Erial Sitio Publi-
co Sitio Religioso Sitio Histórico Reserva Natural Otros:
Especificar. DATOS DEL PROPIETARIO DEL TERRENO
Si existiese más de un propietario, sus datos se con-
signarán al dorso. COMPAÑÍA DE INVERSIONES MINE-
RAS S.A. Apellido, Nombre/Razón Social San Martin 284
Domicilio Real/Legal: Calle Nº Rawson Ciudad Chubut
Provincia. De no contar con los datos del propietario y/
o superficiarios adjuntar la respectiva solicitud que per-
mita cumplir con el presente requisito tramitado ante:
(Marcar con una x indicando el organismo o dependen-
cia ante el cual se realizó el pertinente tramite) (x) Di-
rección General de Catastro e Información territorial.
(x) Registro de la Propiedad Inmueble. ( ) Instituto Autár-
quico de Colonización y Fomento Rural» «HOJA 2(DOS)»
«DATOS DE LOS PROPIETARIOS Y/O SUPERFICIARIOS
DEL/LOS TERRENOS FEDERICO PATRICIO TORRES Ape-
llido, Nombre/Razón Social Tnte Pedro García Nº 176
Domicilio Real/Legal: Calle/Nº Trelew Ciudad Chubut
Provincia Apellido, Nombre/Razón Social Domicilio Real/
Legal: Calle/Nº Ciudad provincia ELISA CASTRO DE
ZARDON Apellido, Nombre/Razón Social Moreno Nº 36
Domicilio Real/Legal: Calle/Nº Trelew Ciudad Chubut
Provincia Apellido, Nombre/Razón Social Domicilio Real/
Legal: Calle/Nº Ciudad Provincia Apellido, Nombre/Ra-
zón Social Domicilio Real/Legal: Calle/Nº Ciudad Provin-
cia Apellido, Nombre/Razón Social Domicilio Real/Legal:
Calle/Nº Ciudad Provincia Apellido, Nombre/Razón So-
cial Domicilio Real/Legal: Calle/Nº Ciudad Provincia
Apellido, Nombre/Razón Social Domicilio Real/Legal:
Calle/Nº Ciudad Provincia Apellido, Nombre/Razón So-
cial Domicilio Real/Legal: Calle/Nº Ciudad Provincia De
no contar con los datos del propietario y/o
superficiarios adjuntar la respectiva solicitud que per-
mita cumplir con el presente requisito tramitado ante:
(Marcar con una x indicando el organismo o depen-
dencia ante el cual se realizó el pertinente tramite) ( )
Dirección General de Catastro e Información Territo-
rial. (X) Registro de la Propiedad Inmueble. ( ) Instituto
Autárquico de Colonización y Fomento Rural. MANI-
FESTACION DE DESCUBRIMIENTO O SOLICITUD DE
MINA ORIGINAL Y 1 (UNA) COPIA MINAS COLINDAN-
TES O PROXIMAS Nombre Mineral Apellido, Nombre/
Razón Social Concesionario, 1,2,3,4, DATOS DE LOS
COMPAÑEROS (SOCIOS) DEL SOLICITANTE (para las
Compañías Legales de Minas. Arts. 46º y 286ºss del
Código de Minería) Deberán firmar solicitud.1. Corneo
Guillermo Luis Apellido, Nombre/Razón Social Casado
Estado Civil Domicilio Ciudad. , 2, 3,4, DECLARACION
JURADA Declaro bajo Juramento no estar comprendi-
do en las prohibiciones de los Arts. 29, 30, 46 y
concordantes del Código de Minería» Hay una firma
ilegible y una leyenda aclaratoria que dice: «Guillermo
L. Corneo» «Firma del Solicitante». CARGO DE ESCRI-
BANIA Presentada, por duplicado, en mi oficina, el día
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veinticuatro de octubre del año 2022, siendo las once
horas y treinta minutos. Acompaña/ No acompaña
Muestra Mineral. – Acompaña/No acompaña Constan-
cia de pago por $45.000 en concepto de Tasa de So-
licitud de Manifestación de Descubrimiento. De todo lo
cual doy fe» Hay una firma ilegible y un sello aclarato-
rio que dice «Esc. GRACIELA DE BERNANRDI. SsMIN
Directora de Escribanía de Minas. Ministerio de Hidro-
carburos Chubut» «Firma Escribanía de Minas» «HOJA
3 (TRES)». «PROVINCIA DEL CHUBUT DIRECCION GE-
NERAL DE CONTROL TECNICO MINERO SOLICITUD DE
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO NOMBRE DE LA
MINA: «OWL» EXPEDIENTE: 16992/22 TITULAR: OWL
MINES AND OIL S.A. MINERAL: CUARZO DISEMINADO
ESTADO: DISEMINADO CATEGORIA: PRIMERA NOMEN-
CLATURA CATASTRAL: DEPARTAMENTO: GAIMAN
SECCION B-II FRACCION: A LOTE: 17A, 16, 25A MANI-
FESTACIONES COLINDANTES: MINA «DOS MARIAS»
EXPTE. 13914/02, «ROMIN I» EXPTE 16266/12, «RO-
MIN II» EXPTE. 16285/12 CORDENADAS GAUSS
KRUGER SISTEMA DE REFERENCIA: POSGAR 94 PUN-
TO DE DESCUBRIMIENTO: X= 5219500.80 Y=
3444103.13 SUPERFICIE: 2988 ha. 00 a. 78 ca. PUNTO
Y X 1- 3443398.09, 5219591.52; 2- 3449420.22,
5219591.52, 3- 3449420.22, 5214196.41; 4-
3443398.09, 5214196.41 CROQUIS DE LOCALIZA-
CION». Hay un croquis de localización. «Departamen-
to de Catastro Minero. GRAFICÓ: Alejandro Hugo
Gardella» Hay una firma ilegible y un sello aclaratorio
que dice: «Alejandro Gardella SsMIN Jefe de Departa-
mento Catastro Minero Ministerio de Hidrocarburos
Chubut» «Registro Catastral Minero, 25 de Octubre de
2022» Hay un sello ovalado que dice: «MINISTERIO DE
HIDROCARBUROS SUBSECRETARIA DE MINERIA PRO-
VINCIA DEL CHUBUT» Ref. Expte. Nº 16992/22 Ss MIN
s/Manifestación de Descubrimiento «OWL» DIRECCION
DE POLICIA MINERA, 07 DIC 2022. – La presente Mani-
festación de Descubrimiento de un Yacimiento de Cuar-
zo diseminado denominado «OWL», presentado por
Owl Mines and Oil S.A., ha quedado ubicada en el
Registro Catastral Minero, en el Departamento Gaiman
de la Provincia del Chubut, de acuerdo con la descrip-
ción de ubicación efectuada por el Departamento Ca-
tastro Minero a fs. 7. Propietarios del suelo: Los terre-
nos donde se ubica el presente yacimiento es propie-
dad de COMPAÑÍA DE INVERSIONES MINERAS S.A.,
TORRES Federico Patricio, DE ZARDON Elisa Castro,
DE ZARDON Oscar, DE ZARDON, Aldo, constando a
fojas 24 las notificaciones radiales a los superficiarios.
Habiéndose cumplimentado los requisitos de fondo y
forma corresponde ordenar el Registro». – Hay una
firma ilegible y un sello aclaratorio que dice: «Ennio N.
Arana SsMIN Director de Policía Minera Ministerio de
Hidrocarburos Chubut» «Rawson, 14 DIC 2022 VIS-
TO: El Expediente Nº 16992/22 de Solicitud de Descu-
brimiento de un Yacimiento de Cuarzo Diseminado para
uso industrial denominado «OWL» y, CONSIDERAN-
DO: Que se han cumplido los requisitos legales de
fondo y forma para proceder a su registración y publi-
cación de Edictos de acuerdo a los Arts. 52 y 53 T.O
del Código de Minería. Que esta Subsecretaria se en-
cuentra facultada para dictar la presente Disposición,

POR ELLO: EL SUBSECRETARIO DE MINERIA DISPONE:
Artículo 1º.- REGISTRESE la Mina Cuarzo diseminado
para uso industrial denominada «OWL» a nombre de
«OWL Mines & Oil S.A.» en el Protocolo de Descubri-
miento de Minas Artículo 2º .- EMPLÁCESE al titular
para que comparezca ante esta Subsecretaría a reti-
rar copia autorizada para la publicación de Edictos en
el término de QUINCE (15) días y para que en el plazo
de TREINTA (30) días acrediten su publicación, bajo
apercibimiento de tener por desistido el trámite.- Artí-
culo 3º .- Hágase saber al titular que deberán declarar
la ejecución de la Labor Legal y solicitar mensura y
demarcación de pertenencias dentro de los términos
legales (Art. 68º, 69º, 70º y 71º del Código de Mine-
ría), bajo apercibimiento de ley.- Artículo 4º .- Exímase
al titular del pago del Canon Minero por el termino de
TRES (3) años (Art. 224º del Código de Minería) y
tome nota la Dirección de Servicios Mineros sobre la
fecha de vencimiento de tal exención.- Artículo 5º.-
Hágase saber al titular que previo al inicio de cualquier
actividad minera deberán tener presentado y aproba-
do el Informe de Impacto Ambiental.- Artículo 6º.- RE-
GÍSTRESE, Notifíquese, Repóngase y cumplido
Archívese.-» Hay una firma ilegible y un sello aclara-
torio que dice: «Abg Bruno A. Restuccia Subsecreta-
rio de Mineria Ministerio de Hidrocarburos» «DISPOSI-
CION MINERA Nº 158/22 SsMIN».-

EL PRESENTE YACIMIENTO HA QUEDADO RE-
GISTRADO BAJO EL Nº 01 Fº 01 DEL «PROTOCO-
LO DE DESCUBRIMIENTO DE MINAS» A NOMBRE
DE «OWL MINES & OIL S.A.» CON FECHA VEINTI-
NUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTI-
DOS.

RAWSON, CHBUT, 29 DE DICIEMBRE DE 2022

Esc. GRACIELA DE BERNARDI
SsMIN-Directora de Escribanía de Minas
Ministerio de Hidrocarburos Chubut

P: 24,30-10-23 y 06-11-23

EDICTO

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N° 2
con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1° piso,
a cargo de Eduardo Oscar ROLINHO- JUEZ, Secretaría 4,
cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por MONCHEBEUF MARIO EDUAR-
DO para que dentro del término de TREINTA (30) días
así lo acrediten en los autos caratulados:
MONCHEBEUF, Mario Eduardo - Sucesión ab-intestato
(Expte. 000648/2023). Publíquense edictos por el térmi-
no de TRES (3) días en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-
vincia del Chubut y en el Diario «CRÓNICA» de Comodoro
Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, Octubre 04 de 2023.

LAURA SOTO GIMENEZ
Secretaria

I: 20-10-23 V: 24-10-23
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EDICTO

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1°
piso, a cargo de Eduardo Oscar ROLINHO- JUEZ, Se-
cretaría 3, cita y emplaza a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por KRENEK ESTHER
JULIA para que dentro del término de TREINTA (30) días
así lo acrediten en los autos caratulados: KRENEK,
Esther Julia s/ SUCESIÓN Expte. 120/2023). Publíquense
edictos por el término de TRES (3) días en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia del Chubut y en el Diario «CRÓ-
NICA» de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, septiembre 04 de 2023

LAURA SOTO GIMENEZ
Secretaria

I: 20-10-23 V: 24-10-23

EDICTO

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución Nº 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad
de Trelew, Dra. María Andrea GARCIA ABAD, cita y
emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acreedores
de SELVA ALICIA DAVIES en los autos caratulados
«DAVIES Selva Alicia S/ Sucesión ab-intestato» (Expte
N° 000548/2023), mediante edictos que se publicarán
por TRES DIAS, bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, 10 de Octubre de 2023.-

MARIELA V. GOTTSCHALK
Secretaria

I: 20-10-23 V: 24-10-23

EDICTO

El Juzgado de Ejecución N° 3 de la Circunscripción
Judicial de Comodoro Rivadavia, con domicilio en Ave-
nida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1° piso, a cargo del Dr.
Alejo TRILLO QUIROGA, Secretaría ÚNICA a cargo del
Dr. Mateo J. GUTIÉRREZ, cita y emplaza a todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por
SERGIO HUGO VILLAFAÑEZ DNI 17.129.739 para que
dentro del término de TREINTA (30) días así lo acrediten
en los autos caratulados: «VILLAFAÑEZ, Sergio Hugo
S/ Sucesión ab-intestato» (Expte. 000559/2023).
Publíquense edictos por el término de TRES (3) días en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia del Chubut y en el
Diario «CRÓNICA» de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, septiembre de 2023

MIRANDA ANALIA ROXANA
Secretaria de Refuerzo

I: 20-10-23 V: 24-10-23

EDICTO

El Señor Juez de Primera Instancia del Juzgado de
Ejecución Nº1 de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, sito en calle 9 de Julio N° 261 5to.
Piso con asiento en la ciudad de Trelew, Provincia del
Chubut, Dr. Mauricio HUMPHREYS, Juez, Cita y Empla-
za por Treinta Días (30) a herederos y acreedores de
CHARLES SERGIO DANIEL, para que se presenten a
hacer valer sus derechos en los autos Caratulados
«CHARLES Sergio Daniel S/ Sucesión ab-intestato»
(EXPTE. 000552/2023) mediante edictos que se publi-
caran por tres (3) días bajo apercibimiento de Ley.-

Trelew, octubre 09 de 2023.-

EDUARDO VIGLIONE
Secretario

I: 20-10-23 V: 24-10-23

EDICTO

El Juzgado de Ejecución N° 3 de la Circunscripción
Judicial de Comodoro Rivadavia, con domicilio en Ave-
nida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1° piso, a cargo del Dr.
Alejo TRILLO QUIROGA, Secretaría ÚNICA a cargo del
Dr. Mateo J. GUTIÉRREZ, cita y emplaza a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados
por Ariel MAYORGA SANCHEZ DNI 7.329.889 para que
dentro del término de TREINTA (30) días así lo acredi-
ten en los autos caratulados: «MAYORGA SANCHEZ,
Ariel S/ Sucesión ab-intestato» (Expte. 000658/2023).
Publíquense edictos por el término de TRES (3) días en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia del Chubut y en el
Diario «CRÓNICA» de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, octubre de 2023

SANTIAGO MELISA
Secretaria

I: 20-10-23 V: 24-10-23

EDICTO

El Señor Juez de Primera Instancia del Juzgado de
Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del Nores-
te del Chubut, sito en calle 9 de .Julio N° 261 5to. Piso
con asiento en la ciudad de Trelew, Provincia del Chubut,
Dr. Mauricio HUMPHREYS, Juez, cita y emplaza por
TREINTA DIAS (30) a herederos y acreedores de ALI-
CIA GRACIELA FRUTOS, para que se presenten a ha-
cer valer sus derechos en los autos Caratulados «FRU-
TOS ALICIA GRACIELA s/ sucesión ab-intestato» (Expte.
000558/2023) mediante edictos que se publicaran por
tres (3) días bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, octubre 03 de 2023.-

EDUARDO VIGLIONE
Secretario

I: 23-10-23 V: 25-10-23
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EDICTO

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judicial
de Puerto Madryn, Provincia del Chubut, a cargo del Dr.
Luis Horacio MURES, Secretaría actuante, en los autos
Caratulados: TORRES, NOEMÍ ESTER Y SANCHEZ, RAÚL
HÉCTOR s/ Sucesión ab-intestato 000846/2023 cita y em-
plaza para que, en el plazo de TREINTA días, se presenten
todos los que se consideren con derecho de los bienes
dejados por el causante, mediante edictos que se publica-
ran por tres (3) días bajo apercibimiento de ley.-

Puerto Madryn, octubre 17 de 2023.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 23-10-23 V: 25-10-23

EDICTO

El Señor Juez de Primera Instancia del Juzgado de Eje-
cución Nº 1 de la Circunscripción Judicial del Noreste del
Chubut, sito en Calle 9 de Julio N° 261 5to. Piso con asiento
en la Ciudad de Trelew, Provincia del Chubut, Dr. Mauricio
Humphreys, Juez, cita y emplaza por Treinta Días (30) a
herederos y acreedores de MARIA GANEM, para que se
presenten a hacer valer sus derechos en los autos
caratulados «ARABIA, JUAN Y GANEM MARÍA s/Sucesión
(EXPTE. 632.- Fo22.-Año 1982.-Ficha 34.270) s/Recons-
trucción» (EXPTE. 000538/2006) mediante edictos que se
publicaran por tres (3) días bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, octubre 18 de 2023.-

MARCOS J. RODRIGO
Secretario de Refuerzo

I: 23-10-23 V: 25-10-23

EDICTO

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecución
N° 1, a cargo del Dr. Matías GONZALEZ, Juez, Secretaria N°
2 a cargo de la Dra. María José CARETTA DANIELE, de la
Circunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en Av.
Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso de esta ciudad, cita y empla-
za a todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante GLORIA DEL CARMEN CARDENAS
VARGAS para que dentro de TREINTA (30) DIAS así lo
acrediten en los autos caratulados «CARDENAS VARGAS,
GLORIA DEL CARMEN S/ Sucesión ab-intestato» Expte. N°
250/2023. Publíquense edictos por el término de TRES (3)
DIAS en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el
Diario Crónica de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, mayo de 2023.-

CARETTA DANIELE MARIA JOSE
Secretaria
Juzgado Ejecución Nº 1 CR

I: 23-10-23 V: 25-10-23

EDICTO

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1°
piso, a cargo de Eduardo Oscar ROLINHO- JUEZ, Se-
cretaría 3, cita y emplaza a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por CARRERA GUS-
TAVO DANIEL para que dentro del término de TREINTA
(30) días así lo acrediten en los autos caratulados:
CARRERA, Gustavo Daniel - Sucesión ab-intestato
(Expte. 000682/2023). Publíquense edictos por el térmi-
no de TRES (3) días en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-
vincia del Chubut y en el Diario «CRÓNICA» de Comodoro
Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, octubre 12 de 2023

LAURA SOTO GIMENEZ
Secretaria

I: 23-10-23 V: 25-10-23

EDICTO

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución
N° 2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N°
650, 1° piso, a cargo de Eduardo Oscar ROLINHO-
JUEZ, Secretaría 3, cita y emplaza a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por
LIRA ERICA LILIANA para que dentro del término de
TREINTA (30) días así lo acrediten en los autos
caratulados: LIRA, Erica Liliana - Sucesión ab-
intestato (Expte. 000649/2023). Publíquense edictos
por el término de TRES (3) días en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia del Chubut y en el Diario «CRÓ-
NICA» de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, octubre de 2023

LAURA SOTO GIMENEZ
Secretaria Refuerzo

I: 23-10-23 V: 25-10-23

EDICTO

El Juzgado de Ejecución N° 3 de la Circunscrip-
ción Judicial de Comodoro Rivadavia, con domicilio
en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1° piso, a cargo
del Dr. Alejo TRILLO QUIROGA, Secretaría ÚNICA a
cargo del Dr. Mateo J. GUTIÉRREZ, cita y emplaza a
todos los que se consideren con derecho a los bie-
nes dejados por GREGORIO NEIRA DNI 7.330.135 y
DIONISIA GUADALUPE ALLANAO CUMINAO DNI
92.513.791 para que dentro del término de TREINTA
(30) días así lo acrediten en los autos caratulados:
«NEIRA, Gregorio y ALLANAO CUMINAO Dionisia
Guadalupe S/ Sucesión ab-intestato» (Expte. 000653/
2023). Publíquense edictos por el término de TRES
(3) días en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia del
Chubut y en el Diario «CRÓNICA» de Comodoro
Rivadavia.
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Comodoro Rivadavia, octubre de 2023

SANTIAGO MELISA
Secretaria

I: 23-10-23 V: 25-10-23

EDICTO

El Señor Juez de Primera Instancia del Juzgado de
Ejecución Nº1 de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, sito en calle 9 de Julio N° 261 5to. Piso con
asiento en la ciudad de Trelew, Provincia del Chubut,
Dr. Mauricio HUMPHREYS, Juez, cita y emplaza por
Treinta Días (30) a herederos y acreedores de MARTINS
MARÍA FRANCISCA, para que se presenten a hacer
valer sus derechos en los autos caratulados «MARTINS
María Francisca s/ Sucesión ab-intestato» (EXPTE.
000574/2023) mediante edictos que se publicaran por
tres (3) días bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, octubre 18 de 2023.-

MARCOS JAVIER RODRIGO
Secretario

I: 23-10-23 V: 25-10-23

EDICTO

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1°
piso, a cargo de Eduardo Oscar ROLINHO- JUEZ, Se-
cretaría 3, cita y emplaza a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por CAMPOY MARIA
DOLORES y SEGOVIA ANTONIO ORLANDO para que
dentro del término de TREINTA (30) días así lo acrediten
en los autos caratulados: CAMPOY MARIA DOLORES y
SEGOVIA ANTONIO ORLANDO s/ Sucesión ab-intestato
(Expte. 528/2023). Publíquense edictos por el término
de TRES (3) días en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
del Chubut y en el Diario «CRÓNICA» de Comodoro
Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, agosto 16 de 2023

LAURA SOTO GIMENEZ
Secretaria

I: 23-10-23 V: 25-10-23

EDICTO

El Señor Juez de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución Nº 1 de la Circunscripción Judicial del
Noreste del Chubut, sito en Calle 9 de Julio N° 261
5to. Piso con asiento en la ciudad de Trelew, Provin-
cia del Chubut, Dr. Mauricio HUMPHREYS, Juez, cita
y emplaza por treinta días (30) a herederos y acree-
dores de, LOPEZ ADRIAN EVAN, para que se pre-
senten a hacer valer sus derechos en los autos

caratulados «LOPEZ ADRIAN EVAN s/ Sucesión ab-
intestato» (EXPTE. 000545/2023) mediante edictos
que se publicaran por tres (3) días bajo apercibi-
miento de ley.-

Trelew septiembre 26 de 2023

EDUARDO VIGLIONE
Secretario

I: 23-10-23 V: 25-10-23

EDICTO

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia
del Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción
Judicial del Noreste del Chubut, con asiento en la
ciudad de Trelew, Dra. María Andrea GARCIA ABAD,
cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acree-
dores de REDONDO JAVIER MARTIN en los autos
caratulados «REDONDO, Javier Martin S/Sucesión Ab-
Intestato» (Expte N° 000519/2023), mediante edictos
que se publicarán por TRES DIAS, bajo apercibimien-
to de ley.-

Trelew, Octubre 02 de 2023.-

MARIELA V. GOTTSCHALK
Secretaria

I: 23-10-23 V: 25-10-23

EDICTO

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución Nº 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad
de Trelew, Dra. María Andrea GARCIA ABAD, cita y
emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acreedores
de TERRONE JUSTA IRMA OFELIA en los autos
caratulados «TERRONE Justa Irma Ofelia S/ Sucesión
ab-intestato» (Expte N° 000520/2023), mediante edic-
tos que se publicarán por TRES DIAS, bajo apercibi-
miento de ley.-

Trelew, 10 de octubre de 2023.-

DIEGO R. DOPAZO
Secretario

I: 23-10-23 V: 25-10-23

EDICTO

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de Rawson de la Circunscripción Judicial
Rawson, sito en la Avda. 25 de Mayo Nro. 242 de la
ciudad de Rawson, Provincia del Chubut, Dra. Nancy
Arnaudo cita y emplaza por treinta días (30) a herede-
ros y acreedores de MARÍA ALEJANDRINA CIDE para
que se presenten a hacer valer sus derechos en los
autos caratulados «CIDE, MARÍA ALEJANDRINA s/ Su-
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cesión ab-intestato» (Expe 674/2023) mediante edictos
que se publicaran por tres (3) días bajo apercibimiento
de ley.-

Rawson, 12 de Octubre de 2023.-

VICENTE MATIAS MAXIMILIANO

I: 24-10-23 V: 26-10-23

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Familia N° 1 de la Circunscripción
Judicial de Puerto Madryn, Provincia de Chubut, a cargo
de la Dra. MARIA FERNANDA PALMA, Secretaria
Autorizante, haciendo saber el pedido modificación del
apellido respecto a PABLO ISMAEL PUÑALEF DNI
38.080.966, a fin que dentro de los quince (15) días se
formulen las oposiciones que se estimen corresponder.

Publíquense una vez al mes en el lapso de dos me-
ses en el Boletín Oficial.-

PUERTO MADRYN, 17 de octubre de 2023.-

MARIANA VALERIA GIUNTA
Secretaria

P: 24-10-23 y 24-11-23

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Familia N° 1 de la Circunscripción
Judicial de Puerto Madryn, a cargo de la Dra. María
Fernanda Palma, Secretaría autorizante, con asiento en
calle Galina N° 160, Planta Baja de la ciudad de Puerto
Madryn en los autos caratulados: «LAIME PEREZ, Sole-
dad contra ALMENDRAS SALDAÑA, Limbert - Autoriza-
ción judicial (Expte. N° 1385/2023), se cita al Sr. ALMEN-
DRAS SALDAÑA; LIMBERT DNI 94.670.861 por el por el
plazo de TRES (3) DIAS a que comparezca a tornar la
intervención que le corresponde en autos bajo aperci-
bimiento de designársele Defensor Oficial para que lo
represente en juicio. Publíquese por el término de DOS
(2) días en el Boletín oficial de la Provincia del Chubut.

Puerto Madryn, Octubre 19 de 2023

MARIANA VALERIA GIUNTA
Secretaria

I: 24-10-23 V: 25-10-23

EDICTO

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial de Puerto Madryn, Provincia del Chubut, a cargo del
Dr. Luis Horacio MURES, Secretaria actuante, en los
autos caratulados: IDIARTE, FERMÍN s/ Sucesión ab-
intestato 000847/2023 cita y emplaza para que, en el
plazo de TREINTA días, se presenten todos los que se
consideren con derecho de los bienes dejados por el
causante, mediante edictos que se publicaran por tres

(3) días bajo apercibimiento de ley.-
Puerto Madryn, octubre 12 de 2023.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 24-10-23 V: 26-10-23

EDICTO

El Señor Juez de Primera Instancia del Juzgado de
Ejecución Nº1 de la Circunscripción Judicial del Nores-
te del Chubut, sito en calle 9 de Julio N° 261 5to. Piso
con asiento en la ciudad de Trelew, Provincia del Chubut,
Dr. Mauricio HUMPHREYS, Juez, cita y emplaza por
treinta días (30) a herederos y acreedores de JOSÉ
FRANCISCO CERVO, para que se presenten a hacer
valer sus derechos en los autos caratulados «CERVO
JOSE FRANCISCO S/Sucesión Ab-Intestato» (EXPTE.
000548/2023) mediante edictos que se publicaran por
tres (3) días bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, octubre 04 de 2023.-

EDUARDO VIGLIONE
Secretario

I: 24-10-23 V: 26-10-23

EDICTO

El Señor Juez de Primera Instancia del Juzgado de
Ejecución Nº1 de la Circunscripción Judicial del Nores-
te del Chubut, sito en calle 9 de Julio N° 261 5to. Piso
con asiento en la ciudad de Trelew, Provincia del Chubut,
Dr. Mauricio HUMPHREYS, Juez, cita y emplaza por
treinta días (30) a herederos y acreedores de MARÍA
ESTHER LOPEZ, para que se presenten a hacer valer
sus derechos en los autos caratulados «LEON DOMIN-
GO y LOPEZ MARIA ESTHER S / Sucesión ab-intestato»
(EXPTE. 001414/2006) mediante edictos que se publi-
caran por tres (3) días bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, septiembre 27 de 2023.-

MARCOS J. RODRIGO
Secretario de Refuerzo

I: 24-10-23 V: 26-10-23

EDICTO

El Juzgado de Familia N° 2 de la Circunscripción Ju-
dicial V, sito en Avda. Alvear 505 de la ciudad de Esquel,
Chubut, juzfamilia2esq_mesa@juschubut.gov.ar, a car-
go de la Jueza Dra. Claudia Lía Melidoni, Secretaria Nº 2
desempañada por la Dra. Juliana Paredes, en los autos
caratulados «ORIA GARRIDO, BRENDA NATALIA s/
Sumarisimo» (Expte. 545/2023) se cita y se emplaza a
todos aquellos que se consideren con derecho a formu-
lar oposición al pedido de supresión de apellido paterno
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de la Sra. ORIA GARRIDO BRENDA NATALIA, D.N.I N°
35.889.684, en adelante bajo el nombre de Brenda Natalia
Garrido.

Publicación: una vez por mes, durante lapso de dos
meses.

BEATOVE MARCELO FABIAN

P: 24-10-23 y 24-11-23

EDICTO

El Señor Juez de Primera Instancia del Juzgado de
Ejecución Nº1 de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, sito en calle 9 de Julio N° 261 5to. piso con
asiento en la ciudad de Trelew, Provincia del Chubut,
Dr. Mauricio HUMPHREYS, Juez, cita y emplaza por trein-
ta días (30) a herederos y acreedores de BOWMAN
NÉLIDA GRACE, para que se presenten a hacer valer
sus derechos en los autos caratulados «BOWMAN
NELIDA GRACE s/Sucesión Ab-Intestato» (EXPTE.
000476/2023) mediante edictos que se publicaran por
tres (3) días bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, septiembre 18 de 2023.-

EDUARDO VIGLIONE
Secretario

I: 24-10-23 V: 26-10-23

EDICTO

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de Rawson de la Circunscripción Judicial
Rawson, sito en la Avda. 25 de Mayo Nro. 242 de la
ciudad de Rawson, Provincia del Chubut, Dra. Nancy
Arnaudo cita y emplaza por treinta días (30) a herede-
ros y acreedores de SENA MARIO ANIBAL para que se
presenten a hacer valer sus derechos en los autos
caratulados «SENA MARIO ANIBAL s/ Sucesión ab-
intestato» (Expe 658/2023) mediante edictos que se
publicaran por tres (3) días bajo apercibimiento de ley.-

Rawson, Octubre 06 de 2023.-

MANUEL LUIS CARLOS
Luis C. Manuel – Secretario

I: 24-10-23 V: 26-10-23

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Único Letrado de Primera Instancia en lo
Civil, Familia, Comercial, Laboral, Rural y de Minería de
la Circunscripción Judicial del Noroeste del Chubut, sito
en Avda. Los Notros S/N, de la localidad de Lago Puelo,
a cargo del Dr. Guillermo GREGORIO – JUEZ, Secretaría
a cargo de la Dra. Fernanda BISCARDI, CITA y EMPLA-
ZA por el término de TREINTA (30) días a herederos y
acreedores de RUNILDA ZUÑIGA, en sus autos
sucesorios «ZUÑIGA, Runilda s/ Sucesión ab-intestato»

(Expte. Nº 858/2022).
Publicación: UN (01) día.
Lago Puelo, Chubut, a los días del mes de Septiem-

bre de 2.023.-

BISCARDI FERNANDA GABRIELA

P: 24-10-23

EDICTO DE REMATE

Por disposición del Juzgado Civil, Comercial, Labo-
ral, Rural, Minería y Familia de la Provincia del Chubut,
con asiento en la localidad de Lago Puelo, sito en Ave-
nida Los Notros s/n, a cargo del Dr. Guillermo Fernando
GREGORIO, Secretaría 1 que desempeña el Dra.
Fernanda Biscardi, en los autos caratulados «ESPINO-
SA, Luis Felipe c/CARDENAS, Hugo Carlos s/ Ejecución
de honorarios» (Expte. N° 310-2020) -Se hace saber
por el término de 2 (dos) días que la Martillero María
Cecilia ROBERTS subastará el día 27 de Octubre de
2023 a las 16:00 hs., en el domicilio ubicado en callejón
Santa Ángela s/n Parcela 5 manzana 25 de la localidad
de Lago Puelo, donde se encontrará la bandera de re-
mate, los derechos y acciones que le corresponden al
Sr. Hugo Carlos Cárdenas los cuales representan el
36% sobre el total del inmueble (20 % como beneficiario
del quinto disponible por su madre, más el 16% en su
carácter de heredero declarado en autos «CARDENAS,
Ana Dora s/ Sucesión ab-intestato» Expte N° 324/2013,
de trámite por ante éste Tribunal, sobre el inmueble
individualizado como Parcela 2, Chacra 1, Sector 3,
Circunscripción 3, Ejido 24, de la localidad de Lago Puelo,
Provincia del Chubut, con una superficie de 8286,52
metros cuadrados; con una base de PESOS CUATRO
MILLONES VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS CINCUEN-
TA Y UNO CON VEINTE CENTAVOS($4.025.951,20).-

Condiciones de venta: Con base y al mejor postor.
Seña: 30%, Comisión 3% y sellado de ley a cargo del
comprador.-

Para información contactarse: de lunes a jueves 16
a 20 hs con la Martillero María Cecilia Roberts, al teléfono
(02945) 15401737, hasta el día previo de la subasta.-

PUBLIQUESE POR 2 (DOS) DIAS.-
LAGO PUELO (CH) de OCTUBRE de 2023.-

BISCARDI FERNANDA GABRIELA

I: 24-10-23 V: 25-10-23

EDICTO DE SUBASTA

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nro. 1 de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, sito en Avda. Hipólito Irigoyen Nro. 650, 2do.
Piso, de ésta ciudad, a cargo del Dr. Matías GONZALEZ,
JUEZ, Secretaría Nro. 1 a cargo del Dr. Fernando M.
PASTRANA; comunica por el término de CINCO (5) DIAS
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el
Diario CRONICA de ésta ciudad, que en los autos
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caratulados «EL CONDOR SERVICIOS PETROLEROS
S.R.L. S/ QUIEBRA» Expte. 11/2021, el Martillero Público
José Antonio QUINTERO subastará el día 04 de Noviem-
bre de 2023 a las 11.00 hs. en calle José Ingenieros
Nro. 1170, Barrio Presidente Ortiz, de ésta ciudad, los
bienes de la fallida integrantes del inventario presenta-
do en autos, designados como Lote Nro. 1 y Lote Nro.
2; y el día 10 de Noviembre de 2023 a las 11.00 hs. en
calle José Ingenieros Nro. 1170, Barrio Presidente Ortiz,
de ésta ciudad, se subastarán los bienes de la fallida
integrantes del inventario presentado en autos, desig-
nados como Lote Nro. 3 y Lote Nro. 4. La subasta se
llevará a cabo AL CONTADO, SIN BASE Y AL MEJOR
POSTOR.-

El Martillero designado queda autorizado a percibir
el DIEZ POR CIENTO (10%) de seña a cuenta del precio,
el TRES POR CIENTO (3%) de comisión para el caso de
los inmuebles, el CINCO POR CIENTO (5%) de comisión
para el caso de los vehículos y el DIEZ POR CIENTO
(10%) de comisión para el caso de los bienes muebles
no registrables. Hágase saber a los interesados que se
admitirán ofertas bajo sobre cerrado, las que podrán
ser presentadas por Secretaría hasta DOS (2) DIAS
hábiles antes de las fechas de subasta. Teniendo en
cuenta los diferentes tipos de bienes de la fallida, los
mismos se dividen en CUATRO (4) LOTES distribuidos
en el siguiente orden:

LOTE NRO. 1: a) EQUIPO DE PULLING –RIG WILSON
SUPER 38-(EC-04) Dominio TIM-360; b) EQUIPO DE
PULLING – RIG COOPER LTO-350 – (EC-05) Dominio
BMG-986; c) EQUIPO DE PULLING – RIG CARDWELL
KB-210 A – (EC-06) Dominio DIV-486; d) EQUIPO PILETA
DE PULLING – CHASIS SEMI-REMOLQUE INT. 59 Domi-
nio FGC-981; e) EQUIPO MOTOBOMBA SOBRE
SEMIREMOLQUE – Int. 521 Dominio ALS–236; f) EQUIPO
MOTOBOMBA AUTOTRANSPORTABLE FORD CARGO
1722e –CAMION Int. 801 Dominio GTC-591; g) EQUIPO
MOTOBOMBA AUTOTRANSPORTABLE – CAMION FORD
CARGO 1722 – Int. 91 Dominio MIO–643.-

LOTE Nro. 2: a) CAMION FORD CARGO 1722/35 D
Año 2005, Dominio FFQ–894; b) CAMION TRACTOR
FORD CARGO 1317 C/D Año 2006, Dominio FKC-796; c)
CAMION FORD CARGO 1722 Año 2005 C/ HIDROGRUA
HEILA HL – R 25000 3S Cap. Max. 9100 kg., Dominio
EYK-314; d) ACOPLADO HELVETICA Año 1980, Domi-
nio WOW–481; e) SEMIRREMOLQUE RECROSUL Año
1994, Dominio SKF-780; f) CAMIONETA FORD RANGER
D/C 4X2 XL Plus 3.0 Año 2006, Dominio FPJ-071; g)
CAMIONETA FORD RANGER C/S 4X2 Año 2009, Domi-
nio HTW-934; h) CAMIONETA FORD RANGER D/C 4X4
XL Año 2013, Dominio MLS-985; i) CAMIONETA FORD
RANGER D/C 4X4 XL Año 2013, Dominio MLS-994; j)
CAMIONETA FORD RANGER C/S 4X4 XL SA Año 2013,
Dominio MUS–726; k) CAMIONETA FORD RANGER C/S
4X4 XL Año 2013, Dominio MUS-727; l) CAMIONETA
TOYOTA HILUX D/C 4X4 DX Año 2015 Dominio OUP-
256; m) CAMIONETA TOYOTA HILUX D/C 4X4 DX Año
2015, Dominio OUP–257; n) CAMIONETA FORD RANGER
D/C 4X4 Año 2015, Dominio OVS–920; o) CAMIONETA
FORD RANGER D/C 4X4 Año 2015, Dominio OVS–921;
p) CAMIONETA FORD RANGER C/S 4X4 XL Año 2015,
Dominio OVS–923.-

LOTE Nro. 3: Herramientas varias – repuestos –
puente grúa – mobiliario general – escritorios –
termotanques – trailer oficina 9,75x2.40x2,10 mts - Carro
para herramientas – dos (2) Box tráiler – Motor GM V8
71 Detroit Diesel – Chasis carro para usina – Estructura
metálica para trailer de 9,00x2,40x2,30 mts - tres tan-
ques metálicos de 9.000 lts., 4.200 lts. y 1.200 lts. Tres
carreteles con cable de acero de 9,16 y 1"- dos dife-
renciales tándem (Boggies) - plato de enganche ca-
mión para semirremolque – eje con movimiento
direccional (1) y rígido (1) - Camión Kraz 6x6 año 1985
dominio RPO-297 – Camión Kraz 6x4 ambos incomple-
tos y fuera de servicio - motor Scania diésel incompleto
- motor Perkins incompleto - caja de transmisión rusa
incompleta - puente grúa con pasteca Spur Geared –
un (1) compresor - matafuegos varios - embrague
Gummi de 24" y 26" – dos (2) soldadoras.-

LOTE Nro. 4: Lote Nro. 1 Manzana 43, Partida Inmo-
biliaria 31115, Matricula (03-6) 64.989, Superficie
5.718,02 m2; y Lote Nro. 2 Manzana 43, Partida Inmobi-
liaria 53149, Matricula (03-6) 83.622, Superficie de
2.666,03 m2.-

El martillero deberá dar estricto cumplimiento al pago
del impuesto de sellos, según lo dispuesto por el Código
Fiscal de la Provincia (Ley XXIV-102) y Ley de Obliga-
ciones Tributarias (Ley XXIV-103) a cuyo fin deberá
retener e ingresar el monto correspondiente, debiendo
presentar los respectivos boletos de remate debida-
mente repuestos al momento de efectuar la rendición
de cuentas (art. 570 de la Ley XIII Nro. 5).-

SALDO DEL PRECIO: Pagadero dentro de los CINCO
(5) DIAS de la aprobación de la subasta (art. 586 de la
Ley XIII Nro. 5).-

Respecto de los vehículos a subastar, el comprador
deberá dar estricto cumplimiento a lo normado en el Art.
15 del Decreto Ley 6582/58 ratificado por la Ley 14.467
(texto ordenado por la Ley 22.977), bajo el apercibimien-
to de lo normado por la misma norma legal. Asimismo, en
caso de incumplimiento por parte del comprador, impón-
gase al Síndico la carga de comunicar al Registro Auto-
motor respectivo la venta judicial efectuada a los fines
de lo dispuesto en el art. 27 de la norma legal citada.-

Respecto de los inmuebles a subastar, el compra-
dor deberá dar cumplimiento a las normas que la
Superintendencia Nacional de Fronteras y Comisión
Nacional de Zonas de Seguridad.-

Se establecen como DIAS y HORARIO de VISITAS
del predio, el 25, 26 y 27 de octubre de 2023, en el
horario de 09 a 12 hs. INFORMES al celular 2974753579.-

Comodoro Rivadavia, 04 de octubre de 2023.-
F.M.P.

PASTRANA FERNANDO MANUEL
Secretario

I: 24-10-23 V: 30-10-23

EDICTO DE SUBASTA

Por disposición del Juzgado de Ejecución de la Cir-
cunscripción Judicial del Noroeste del Chubut, con asien-
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to en la ciudad de Esquel, a cargo del Dr. Bruno Nardo,
JUEZ; secretaría a cargo de la Dra. Judith Toranzos, en
los autos caratulados VOLKSWAGEN SA DE AHORRO
PARA FINES DETERMINADOS C/ NICHOLS, Ernesto y
OTRA S/ Ejecución prendaria (Expte 282/2023), se hace
saber por el término de dos (2) días, que el Martillero
Público M.P. Nº 79 Pablo A. BONFANTI RIEGÉ, procede-
rá a vender en Pública Subasta, el día viernes 1 de
diciembre de 2023, a las 18:00 Hs., en las oficinas ubi-
cadas en calle San Martin Nº 788 PA de la ciudad de
Esquel, Chubut; el automotor individualizado como: marca
Volkswagen, Modelo Virtus Trendline 1.6 MSI 110 CV,
Tipo Sedan 4 Puertas, Motor Nº CWS516766, Chasis Nº
9BWDL5BZ8LP005661; Dominio: AD959QT - Año 2019.-

DEUDA: informada por la Municipalidad de Trevelin
hasta el día 28/9/2023, en concepto de patentamiento
asciende a la suma de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA
Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUATRO CON OCHENTA Y
SEIS CENTAVOS ($ 395.804,86).-

CONDICIONES DE VENTA: la subasta se realizará al
contado, sin base, al mejor postor y en el estado físico
en que se encuentra el bien. El Martillero está autoriza-
do a percibir de quien y/o quienes resulten adquirentes
en el acto, en dinero en efectivo el 50% de seña, el 6%
de comisión e impuesto de sellado a cargo del compra-
dor, quien deberá depositar el saldo restante dentro de
los CINCO días de aprobada la Subasta, la que se noti-
ficará por Ministerio de Ley, bajo la responsabilidad que
por incumplimiento determina art. 590 del CPC y C.-

CONSULTAS: de lunes a viernes de 9 hs a 12hs, TE:
2945-418103.-

Esquel (Chubut), 19 de octubre 2023.-

JUDITH TORANZOS
Secretaria

I: 24-10-23 V: 25-10-23

EDICTO DE REMATE JUDICIAL

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado Le-
trado de Primera Instancia de Ejecución N 1 de la Cir-
cunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia ,a cargo
del Dr. MATIAS GONZALEZ - JUEZ ,Secretaria N 2 a
cargo de la Dra. MARIA JOSE CARETTA DANIELE , sito
en Avda. Hipólito Irigoyen N 650, se hace saber que en
los autos caratulados «BANCO DEL CHUBUT S.A. c/
HABITAR S.R.L S/EJECUCION HIPOTECARIA»-EXPTE
24/2020 el martillero público CVETIC José Carlos re-
matará el bien inmueble individualizado como: Circuns-
cripción 1 Sector 20, manzana 132, Parcela urbana 3
(Nomenclatura catastral actual) cuya nomenclatura
catastral anterior es: Lote Urbano D1, manzana 14 ,
Zona 20 Sector 0 del Barrio Industrial, Partida inmobi-
liaria 09293, inscripto al dominio (03-6) 48.507 con
todo lo plantado y edificado, ubicado en la calle
CARANTE FORTUNATO N 288 de la ciudad de
Comodoro Rivadavia- Provincia de Chubut . El inmue-
ble se encuentra desocupado.-

En la dirección Gral de Rentas de la Municipalidad
de Comodoro Rivadavia al 25/08/2023 adeuda por IM-

PUESTO INMOBILIARIO: los siguientes períodos: 07/
2018 a 08/2023 por un monto de $ 751.630,11 (Sete-
cientos cincuenta y un mil seiscientos treinta con 11/
100 ) y TASA DE HIGIENE URBANA : adeuda los si-
guientes periodos: 07/2018 a 08/2023 por un monto de
$ 138.850,83 ( Ciento treinta y ocho mil ochocientos
cincuenta con 83/100) REDES/PAVIMENTO : no regis-
tra deuda al 25/08/2023- DIRECCION COBROS JUDI-
CIALES : No registra deuda al 29/08/2022.-CONDICIO-
NES DE VENTA: CON LA BASE de $ 23.396.865,11
(Pesos Veintitrés millones trescientos noventa y seis
mil ochocientos sesenta y cinco con 11/100) y AL ME-
JOR POSTOR.-

FECHA y LUGAR DE LA SUBASTA: 04 de noviem-
bre de 2023 a las 12,30 hs en la calle CARANTE
FORTUNATO N 288 de la ciudad de Comodoro
Rivadavia.-

SEÑA: 10% a cuenta del precio. - COMISION: 3%
todo a cargo del comprador.-

El saldo del precio de venta deberá ser abonado
dentro de los cinco días posteriores a la aprobación de
la subasta. - El comprador en subasta deberá abonar
en el momento de la misma hasta el 3,6 % sobre el total
del valor de venta que resulte de la subasta en concep-
to de impuesto de sellos, sin perjuicio de la eventual
repetición si correspondiera, según lo dispuesto por el
articulado del código fiscal de la provincia. Todos los
gastos sellados impuestos y otros por tramitación y/o
inscripción son a cargo del comprador -El comprador
deberá dar cumplimiento a las normas que la
Superintendencia Nacional de Fronteras y Comisión
Nacional de Zonas de Seguridad. Publíquense edictos
por dos días en el Boletín Oficial de la Provincia y Diario
«Crónica» de esta ciudad.-

INFORMES: al martillero CVETIC, José Carlos –TE
0297 156245129.-

Comodoro Rivadavia de OCTUBRE de 2023.-

CARETTA DANIELE MARIA JOSE
Secretaria
Juzgado de Ejecución N° 1- CR

I: 23-10-23 V: 24-10-23

EDICTO DE CONSTITUCION DE S.A.S.
EDICTO DENOMINACION SOCIAL

«GRUPO INVERSOR OLIVER S.A.S.»

SOCIOS: El Sr. OLIVER CARLOS TOMAS, edad 59
años, de nacionalidad argentina, con documento Na-
cional de Identidad N° 16.391.858, CUIT Nro. 20-
16391858-8, de estado civil casado, de profesión em-
presario, domiciliado en Centenario Nro. 481, en la ciu-
dad de Playa Unión, Rawson, el Sr. OLIVER AXEL BRIAN,
edad 34 años, nacionalidad argentina, con Documento
Nacional de Identidad N° 33.771.243, CUIT Nro. 20-
33771243-7, de estado civil soltero, de profesión em-
presario, domiciliado en Los Lirios Nro. 1981, las Mar-
garitas, en la ciudad de Trelew, el Sr. OLIVER AMILCAR
ARIEL, edad 35 años, nacionalidad argentina, con Do-
cumento Nacional de Identidad N° 33.392.509, CUIT Nro.
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20-33392509-6, de estado civil casado, de profesión
empresario, domiciliado en Los Álamos Nro. 196, Barrio
3 de Abril, Casa 41, en la ciudad de Rawson, el Srta.
OLIVER AYLEN ARIANA, edad 25 años, nacionalidad
argentina, con Documento Nacional de Identidad N°
40.872,029, CUIL Nro. 27-40872029-5, de estado civil
soltera, de profesión abogada, domiciliado en Carlos
Pellegrini Nro. 656, en la ciudad de Rawson, y la Sra.
ABAT JULIA ADRIANA, edad 54 años, nacionalidad ar-
gentina, con Documento Nacional de Identidad N°
20.339.565, CUIT Nro. 27-20339565-0, de estado civil
casada, de profesión comerciante, domiciliado en Car-
los Pellegrini Nro. 656 resuelven constituir « GRUPO
INVERSOR OLIVER Sociedad por Acciones Simplifica-
da (S.A.S.)». La duración de la sociedad es de 99 años.
La sociedad tendrá por objeto, el desarrollo de las si-
guientes actividades: (a) Inmobiliarias y constructoras;
(b) Realización y/o explotación comercial por sí o como
mandataria de publicidad en todas sus formas; edición,
distribución y/o comercialización de publicaciones grá-
ficas e importación y exportación de toda clase de pro-
ductos y/o mercaderías (c) Inversión; financiación; pro-
ducción y explotación comercial de eventos deportivos
y espectáculos artísticos; (d) Industrias manufacture-
ras de todo tipo y comercialización de productos por
mayor y menor, su importación y exportación; (e) Cultu-
rales y educativas; (f) Mantenimiento y reparación de
automotores y todo tipo de vehículos de tracción mecá-
nica incluyendo servicios mecánica integral incluyendo
auxilio y servicios de grúa; (g) Agropecuarias, avíco-
las, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas;
(h) Servicio de transportes de cargas y pasajeros en
todo el territorio de la nación y en el extranjero; (i)
Inversoras, financieras y fideicomisos; y (j) Servicios
de hospedaje y hotelería, restaurantes y bares; La so-
ciedad tiene plena capacidad de derecho para realizar
cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero,
realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y con-
traer obligaciones. Para la ejecución de las actividades
enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar
inversiones y aportes de capitales a personas huma-
nas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar con-
tratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos
y realizar toda clase de operaciones financieras, ex-
cluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financie-
ras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro
público. Cuando así se requiera, las actividades men-
cionadas serán realizadas por personas con título y/o
matricula habilitante El capital social se fija en la suma
de pesos doscientos cincuenta mil ($ 250.000), dividi-
dos en dos mil quinientas (2.500) acciones por un valor
nominal total de cien pesos ($ 100) cada una, nominati-
vas no endosables, con derecho a un (1) voto cada
una. El capital social puede ser aumentado por decisión
de los socios conforme lo dispone el artículo 44 de la
Ley Nº 27.349. La administración y representación de
la sociedad está a cargo de una o más personas huma-
nas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de
su designación, entre un mínimo de uno (1) y un máximo
de cinco (5) miembros. La administración de la socie-
dad tiene a su cargo la representación de la misma. Si la

administración fuera plural, los administradores la ad-
ministrarán y representarán en forma indistinta. Duran
en el cargo por plazo indeterminado. Mientras la socie-
dad carezca de órgano de fiscalización deberá desig-
narse, por lo menos, un administrador suplente. El ejer-
cicio económico y financiero de la sociedad concluirá el
día 31 del mes diciembre de cada año. 1) Domicilio y
Sede Social: Musacchio Nº 112, de la Ciudad de Rawson,
de la Provincia de Chubut 2) Se designa como adminis-
trador al Sr. OLIVER CARLOS TOMAS y se designa
como administrador suplente de la sociedad al Sr.
OLIVER AXEL BRIAN, por el termino de tres (3) ejerci-
cios. Fechas de instrumento: 29/06/2023 y 28/09/2023,
publíquese por un (1) día.

Dr. RAMIRO G. LOPEZ
Jefe de Registro Público
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno y Justicia

P: 24-10-23

TRANSFLEX S.R.L
CONSTITUCION

Por disposición de la Inspección General de Justi-
cia de Comodoro Rivadavia de la Provincia del Chubut,
Dr. Franco E. Mellado publíquese por un día en el Boletín
Oficial el edicto de la sociedad denominada Transflex
S.R.L mediante Instrumento Privado de 01/09/2018- 20/
05/2021, socios Lavin Soledad Vanesa, argentina, D.N.I.
28.636.826, nacida el 17 de febrero de 1981,de estado
civil soltera, ama de casa, domiciliada en calle Araucanos
970,de la ciudad de RADA TILLY, Provincia del Chubut,
y Fernández Pablo Exequiel, argentino,D.N.I.31.333.966,
nacido el 23 de marzo de 1985,de estado civil soltero,
empleado, domiciliado en Av.25 de Mayo e Ingeniero
Coronel S/N, de la ciudad de Sarmiento, Departamento
Sarmiento Provincia del Chubut; CLAUSULA PRIMERA:
La Sociedad de Responsabilidad Limitada formada en-
tre los suscriptos girará bajo la denominación de
TRANSFLEK S.R.L. de artículo 147 de la Ley 19.550(Ley
General de Sociedades) y establece su domicilio legal y
administrativo en la jurisdicción del Departamento de
Escalante, Provincia del Chubut, República Argentina,
pudiendo establecer agencias, sucursales y
corresponsalías en cualquier lugar del país o del ex-
tranjero.-Cláusula Segunda: La sociedad tendrá una
duración de 99 años, contados a partir de la fecha de
su inscripción en la Inspección General de Justicia, pla-
zo que podrá ser prorrogado por acuerdo en la Re-
unión de socios. Cláusula Tercera: La sociedad tendrá
por objeto: Realizar por cuenta propia de terceros o
asociada a terceros, bajo cualquier modalidad contrac-
tual, de agrupamiento y lo convenio, tanto en el país
como en el exterior y desde o hacia el exterior o interior,
las siguientes actividades: Transporte automotor de
cargas generales y peligrosas. Quedan comprendidas
en el objeto social todas las actividades conexas, deri-
vadas o vinculadas con su objeto principal. A tal fin la
Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir
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derechos, contraer y cumplir obligaciones y realizar
los actos que no sean prohibidos por las/leyes o por
este contrato. CLAUSULA CUARTA: El capital Social se
fija en la suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000,00.-
) dividido en CINCUENTA (50) cuotas sociales de pesos
DIEZ MIL ($10.000,00.) de valor nominal cada una, dan-
do cada una derecho a un voto. El capital es totalmente
suscripto por los socios en las siguientes proporcio-
nes: La señora LAVIN SOLEDAD VANESA suscribe
VEINTICINCO (25) cuotas sociales, que ascienden a la
suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL
($250.000,00) y el señor FERNANDEZ PABLO EXEQUIEL
suscribe VENTICINCO (25) cuotas sociales, que as-
cienden a la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA
MIL ($250.000,00).- CLAUSULA QUINTA: El capital
suscripto es integrado en un 25% por los socios en
dinero en efectivo conforme a sus participaciones so-
ciales, comprometiéndose a integrar el saldo restante
dentro del plazo de veinticuatro (24) meses contados a
partir de la fecha de la firma de la modificación del
contrato social. De acuerdo al siguiente detalle: La se-
ñora LAVIN SOLEDAD VANESA integra la suma de PE-
SOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($62.500,00) el
señor FERNANDEZ PABLO EXEQUIEL integra la suma
de PESOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS
($62.500,00), cuando el giro del negocio lo requiera,
podrá aumentarse el capital indicado en la clausula ante-
rior, por el voto favorable de todos los socios que deter-
mina el plazo y monto de integración conforme a la sus-
cripción y en la misma proporción de las cuotas sociales
que suscribió cada uno de los socios. El ejercicio finan-
ciero, qué para tal fin termina el dia31 de Agosto de cada
año. Se acuerda en este acto las siguientes cláusulas
transitorias: 1) Se fija el domicilio de la sede social en
calle Araucanos 970,de la ciudad de Rada Tilly. Provincia
de Chubut.- CLÁUSULAS TRANSITORIAS: 1) Designa-
ción de Sede Social: La sede social está constituida en
la Calle Araucanos 970 de la ciudad de Rada Tilly, Provin-
cia del Chubut. El domicilio constituido en el presente
contrato será válido para efectuar las notificaciones ju-
diciales o extrajudiciales que correspondan.

Dr. FRANCO E. MELLADO
Director General
Inspección General de Justicia
Comodoro Rivadavia

P: 24-10-23

COLEGIO PROVINCIAL DE HIGIENE Y SEGURIDAD
EN EL TRABAJO DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA
(VIRTUAL)

Estimados matriculados:
El Colegio Provincial de Higiene y Seguridad en el

Trabajo de la Provincia del Chubut convoca, según lo
previsto por ley X 35, mediante sesión virtual a los
miembros de la Asamblea de Delegados para el día 11/
11/2023 a las 9:00 hs.

Temas a tratar en el orden del día:
1-Tarifario Matriculas 2024
2-Presupuesto anual 2024
Modalidad de reunión: Plataforma Zoom
Los matriculados que deseen presenciar la asam-

blea, enviar correo a:
colegiohstchubut@gmail.com (Confirmar asistencia

con el asunto: Asamblea Ordinaria Virtual Matrícula
n°:…….)

Lic. MARTÍN FLORIDIA
Secretario CO.H.SE.CH
Consejo Superior

Lic. VERÓNICA CRUZ
Presidente CO.H.SE.CH
Consejo Superior

P: 24-10-23

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
DIRECCIÓN DE DESPACHO

DEPARTAMENTO REGISTRO Y VERIFICACIONES

«El Departamento Registro y Verificaciones de la
Dirección de Despacho del Ministerio de Educación
NOTIFICA, a la docente ROJEL, Isabel Ladis (DNI
11.438.610), de lo dispuesto por la Resolución XIII N°
254/23,en cumplimiento con lo reglamentado por la Ley
I - N° 18, Artículo 62° - inciso 3)».

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

Artículo 1°: Dar por concluido el Sumario Administra-
tivo ordenado por Resolución XIII N° 74/19, por los moti-
vos expuestos en los considerandos del presente acto.-

Artículo 2°: Declarar la inexistencia de responsabi-
lidad disciplinaria, en un todo de conformidad con lo
normado por el artículo 61° inciso b) de la Ley I N° 74.-

Artículo 3°: La presente resolución será refrenda-
da por la señora Subsecretaria de Coordinación Técni-
ca Operativa de Instituciones Educativas y Supervisión.

Artículo 4°: Regístrese por la Secretaría General de
Gobierno, comuníquese a la Dirección General de Go-
bierno, notifíquese, vuelva al organismo oficiante y cum-
plido, ARCHIVESE.

Sr. JOSÉ MARIA GRAZZINI AGÜERO
Ministro De Educación
Provincia del Chubut

Prof. REYNOSO, SILVIA VIVIANA
Subsecretaria de Coordinación
Técnica Operativa de Instituciones
Educativas y Supervisión
Ministerio de Educación
Provincia del Chubut

RESOLUCIÓN XIII N°_254/23_

I: 24-10-23 V: 07-11-23
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HIDROELÉCTRICA FUTALEUFÚ S.A.
CONVOCATORIA

Convócase a los accionistas de HIDROELÉCTRICA
FUTALEUFÚ S.A. a la Asamblea General Ordinaria a ce-
lebrarse el día 23 de noviembre de 2023 a las 9:00 horas,
en Julio A. Roca 790 de la ciudad de Esquel, Provincia del
Chubut, a los efectos de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Designación de dos accionistas para firmar el
acta.

2. Consideración y resolución acerca de la docu-
mentación prescripta en el inciso 1° del artículo 234 de
la Ley General de Sociedades N° 19.550, correspon-
diente al 29° ejercicio económico cerrado al 30 de junio
de 2023. Gestión del Directorio y de la Comisión
Fiscalizadora en igual período.

3. Consideración y resolución respecto al destino
de los resultados que arroja el balance correspondien-
te al ejercicio económico No. 29° cerrado al 30.06.23.

4. Elección de siete directores titulares y de siete
directores suplentes.

5. Elección de los miembros titulares y suplentes de
la Comisión Fiscalizadora.

6. Determinación de honorarios para directores y
síndicos por los ejercicios económicos Nos. 29° y 30°.

EL DIRECTORIO

NOTA: Conforme con el art. 67 de la Ley General de
Sociedades N° 19.550, la documentación aludida en el
punto 2. se encuentra en la sede social de Julio A. Roca
790 de la ciudad de Esquel, a disposición de los accio-
nistas. Para la concurrencia a la Asamblea los accio-
nistas deberán cursar comunicación a efectos que se
los inscriba en el libro de registro de asistencia, lo que
podrán cumplimentar personalmente en el domicilio de
la sede social antes mencionado o por vía telefónica o
por fax, al número (02945) 478324, de lunes a viernes
de 7 a 14 horas, hasta el día 16 de noviembre de 2023
inclusive.

HIDROELÉCTRICA FUTALEUFÚ S.A
Dr. ALBERTO EDUARDO MARTINEZ COSTA
Presidente

I: 23-10-23 V: 27-10-23

CHUBUT DEPORTES S.E.M
CONCURSO DE PRECIOS DE EXPEDIENTE 665/23

CHUBUT DEPORTES S.E.M llama a concurso de pre-
cios para la Compra de Indumentaria Deportiva, destina-
da a los participantes de los Juegos de la Patagonia
2023, a llevarse a cabo en la provincia de La Pampa  del
26 de noviembre al 01 de diciembre del corriente año,
conforme a las Bases y Condiciones, como así también
las especificaciones y detalles que se detallan en pliego

OBJETO: Compra de Indumentaria Deportiva, des-
t inada a los part icipantes de los Juegos de la

Patagonia  2023, a llevarse a cabo en la provincia de
La Pampa del 26 de noviembre  al  01 de diciembre del
corriente año.

PLIEGOS DISPONIBLES: en la sede de administra-
ción central de Chubut Deportes S.E.M ubicado en la
calle Luis Costa 69 de la ciudad de Rawson-Chubut has-
ta el día 06 de noviembre de 2023 o vía correo electróni-
co, solicitándolo a compraschubutdeportes@gmail.com.

FECHA DE RECEPCION DE OFERTAS: hasta el 06 de
noviembre de 2023 hasta las 10:00 Hs.

FECHA DE APERTURA: Día 06 de noviembre  de
2023 a las 13:00 Hs.

I: 23-10-23 V: 25-10-23

ADMINISTRACION DE VIALIDAD PROVINCIAL

LLAMADO A LICITACION PUBLICA
N° 47-AVP-2023

OBJETO: Adquisición de Barras de Acero  ADN-
420 cortado y doblado con destino a Puente sobre Arro-
yo Verde -Alto Rio Senguer.

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Quince Millones Cien
Mil Once con Treinta y Ocho Centavos ($
15.100.011,38).

GARANTIA DE OFERTA: 1 % del Total del Presu-
puesto Oficial.

GARANTIA DE CONTRATO: 5 % del valor adjudicado
VALOR DE LOS PLIEGOS: Pesos Ocho Mil Quinien-

tos ($ 8.500)
FECHA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS: 02 de

Noviembre de 2023, a las doce (12:00) horas, en la
Sede Central de la Administración de Vialidad Provincial
sito en Love  Jones Parry  N° 533 de la Ciudad de
Rawson- Chubut.

LUGAR DE VENTA DE PLIEGOS: Los pliegos están
disponibles para su descarga en la página web del
gobierno del Chubut:  www.licitaciones.chubut.gov.ar

LUGAR DE CONSULTA: Sede Central sita en Love
Jones Parry N° 533 de la ciudad de Rawson (Chubut) y
al mail: comprasavp@gmail.com

I: 23-10-23 V: 24-10-23

ADMINISTRACION DE VIALIDAD PROVINCIAL

LLAMADO A LICITACION PUBLICA
N° 49-AVP-2023

OBJETO: Adquisición de un (1) Motor Semi Armado
marca MWM/2003 Modelo 6.10 TCA y Serie 6-065236
Pieza N° 2TJ100103. Incluye Certificado de fabricación
y formulario de alta para inscripción registral y seis 6
Culatas de Motor Armada completa para motor MWM/
2003 Modelo 6.10 TCA Pieza N° TAF103353 destinado a
Camion VW 13-180.

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Nueve Millones Vein-
tinueve Mil Ciento Diez ($ 9.029.110,00).

GARANTIA DE OFERTA: 1 % del Total del Presu-
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puesto Oficial.
GARANTIA DE CONTRATO: 5 % del valor adjudicado
VALOR DE LOS PLIEGOS: Pesos Siete Mil ($ 7.000)
FECHA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS: 02 de

Noviembre de 2023, a las doce treinta (12:30) horas, en
la Sede Central de la Administración de Vialidad Provin-
cial sito en Love  Jones Parry  N° 533 de la Ciudad de
Rawson- Chubut.

LUGAR DE VENTA DE PLIEGOS: Los pliegos están
disponibles para su descarga en la página web del
gobierno del Chubut:  www.licitaciones.chubut.gov.ar

LUGAR DE CONSULTA: Sede Central sita en Love
Jones Parry N° 533 de la ciudad de Rawson (Chubut) y
al mail: comprasavp@gmail.com

I: 23-10-23 V: 24-10-23

ADMINISTRACION DE VIALIDAD PROVINCIAL

LLAMADO A LICITACION PUBLICA
 N° 50-AVP-2023

OBJETO: Pinturas Varias para Señalamiento Hori-
zontal en Rutas Pavimentadas de la Red Vial Provincial.

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS  CUARENTA Y SEIS
MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL ($
46.880.000.00)

GARANTIA DE OFERTA: 1 % del Total del Presu-
puesto Oficial.

GARANTIA DE CONTRATO: 5 % del valor adjudicado
VALOR DE LOS PLIEGOS: Pesos Diez Mil Ocho-

cientos ($ 10.800)
FECHA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS: 07 de

Noviembre de 2023, a las doce (12:00) horas, en la
Sede Central de la Administración de Vialidad Provincial
sito en Love  Jones Parry  N° 533 de la Ciudad de
Rawson- Chubut.

LUGAR DE VENTA DE PLIEGOS: Los pliegos están
disponibles para su descarga en la página web del
gobierno del Chubut:  www.licitaciones.chubut.gov.ar

LUGAR DE CONSULTA: Sede Central sita en Love
Jones Parry N° 533 de la ciudad de Rawson (Chubut) y
al mail: comprasavp@gmail.com

I: 23-10-23 V: 26-10-23

ANUNCIO ESPECÍFICO DE ADQUISICIONES
SOLICITUD DE OFERTAS

República Argentina
PROSAP IV

PROGRAMA DE SERVICIOS AGRICOLAS PROVIN-
CIALES PRESTAMO BID 3806/OC-AR «MEJORA-

MIENTO DEL SERVICIO PROVINCIAL DE MANEJO
DEL FUEGO (SPMF) PARA LA PREVENCIÓN Y
CONTROL DE INCENDIOS EN EL NOROESTE DE

CHUBUT»
PRESTAMO BID 3806/OC-AR
«Adquisición de Mochilas, Cascos y Perneras» -

PROSAP-IV-680-LPN-B

1. La República Argentina ha recibido un
financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo
para financiar el costo del PROGRAMA DE SERVICIOS
AGRICOLAS PROVINCIALES –PROSAP IV (Préstamo
BID 3806/OC-AR) y se propone utilizar parte de los fon-
dos de este FINANCIAMIENTO para efectuar los pagos
bajo el Contrato de la LPN «Adquisición de Mochilas,
Cascos y Perneras» -PRESTAMO BID 3806/OC-AR.

2. La UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL del Minis-
terio de Economía y Crédito Público de la Provincia de
Chubut invita a los Oferentes elegibles a presentar ofer-
tas cerradas para:

3. La Solicitud de Ofertas (SDO) se efectuará con-
forme a los procedimientos de Licitación Pública Nacio-
nal (LPN) establecidos en la publicación del Banco Inte-
ramericano de Desarrollo titulada Políticas para la Ad-
quisición de Obras y Bienes financiados por el Banco
Interamericano de Desarrollo GN-2349-15 aprobadas
en julio de 2019, y está abierta a todos los Oferentes de
países elegibles, según se definen en dichas Políticas.

4. Los Oferentes elegibles que estén interesados
podrán obtener información adicional de: Área Adquisi-
ciones de la Unidad Ejecutora Provincial dependiente
del Ministerio de Economía y Crédito Público – Mail:
contratacionesuep@gmail.com y revisar los documen-
tos de licitación en la dirección indicada al final de este
Llamado de 08hs a 14hs.

5. Los requisitos de calificaciones incluyen: El Ofe-
rente deberá proporcionar prueba documental que de-
muestre que cumple los siguientes requisitos de expe-
riencia: experiencia en la comercialización satisfacto-
ria de bienes similares o iguales a los requeridos en
esta licitación y capacidad financiera (presentación de
balances, órdenes de compra, facturación)  «No se
otorgará»]  un Margen de Preferencia a contratistas
nacionales elegibles. Mayores detalles se proporcio-
nan en el documento de Licitación.

6. Los Oferentes interesados podrán obtener un
juego completo del documento de licitación en español,
mediante presentación de una solicitud por escrito a la
dirección indicada al final de este llamado. El documen-
to en formato electrónico será enviado por correo elec-
trónico, o podrá ser descargado de la página web https:/
/licitaciones.chubut.gov.ar ó http://www.prosap.gov.ar.

7. Las ofertas deberán hacerse llegar a la direc-
ción indicada abajo a más tardar a las 11:00 horas del
21 de noviembre de 2023. Ofertas electrónicas «no
serán» permitidas. Las ofertas que se reciban fuera de
plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en pre-
sencia de los representantes de los Oferentes que de-
seen asistir en persona o en-línea en la dirección indi-
cada al final de este llamado, a las 12:00 horas del día
21 de noviembre de 2023. Todas las ofertas deberán
estar acompañadas de una «Declaración de Manteni-
miento de la Oferta».

Lote Descripción  Cantidad 

1 Mochilas tela anti desgarre con hidratador y porta- 
botellas (Mochilas de Combate de Incendios Forestales) 250 

2 Cascos forestales con cubrenuca, antiparras y soporte de 
linterna 250 

3 Perneras anticorte motosierra 100 
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8. La dirección referida arriba es:
Área Adquisiciones de la Unidad Ejecutora Provin-

cial dependiente del Ministerio de Economía y Crédito

Público – Dirección: Avda. 25 de mayo N° 550, 1° Piso,
de la ciudad de Rawson Provincia del Chubut (CP 9103)

I: 23-10-23 V: 27-10-23

TASAS RETRIBUTIVAS - AÑO 2023- LEY  XXIV N° 103

TITULO V: TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS Y OTROS CONCEPTOS
Artículo 53°.- Fíjase el valor Módulo en $ 2,50 (PESOS DOS CON CINCUENTA CENTAVOS) para los Capítulos I del presente Título, salvo en los
casos que se indique expresamente otro valor.

B - DIRECCION DE IMPRESIONES OFICIALES

Artículo 55°.- Fíjanse las siguientes  tasas Retributivas para la venta de ejemplares del Boletín Oficial y para las publicaciones que en él se realizan, que se
expresan en MODULOS en el siguiente detalle:

a) Ejemplares del Boletín Oficial.
1. Número del día M    44 $  110,00
2. Número atrasado M    52 $  130,00
3. Suscripción anual M 4403 $ 11.007,50
4. Suscripción diaria M 9686 $ 24.215,00
5. Suscripción semanal por sobre M 4843 $ 12.707,50

b) Publicaciones.
1. Por centímetro de columna y por día de Publicación, de remates, convocatorias,
asambleas, balances de clubes, cooperativas y otros M 101       $   252,50
2. Por página y por día de publicación de balances de sociedades anónimas M 2743     $  6.857,50
3. Por una publicación de Edictos Sucesorios M 686       $  1.715,00
4. Las tres publicaciones de edictos Sucesorios M 2052     $  5.130,00
5. Las tres publicaciones de descubrimientos de minas y concesión de canteras y edictos de mensura minera M 5030     $  12.575,00
6. Las dos publicaciones de edictos de exploración y cateo M 3919     $  9.797,50
7. Las cinco publicaciones de avisos de comercio (Ley 11867) M 3522     $  8.805,00
8. Por tres publicaciones de comunicado de Mensura M 3522     $  8.805,00
9. Los folletos o separatas de Leyes o Decretos Reglamentarios M 344       $   860,00


